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2. 

POLITICA Y DERECHO 

lA NATURALEZA V LA SOCIEDAD· PUEDEN SER COMPRENDI -
. . . 

DAS DESDE DIFERENTES POSICIONES, 

tNTENDEMOS AL MUNDO DESDE EL PUNTO DE VISTA RELI -

GIOSO, POLÍTICO, JURÍDICO O ECONÓMICO Y TODOS ESTOS, SON MQ 

MENTOS QUE NOS PERMITEN CAPTAR A LA REALIDAD A PARTIR DE PRL 

VILEGIAR '.3NA RELACIÓN SOBRE LAS DEMÁS, PERO DIJIMOS PRIVILE

GIAR NO E;<-CLUSIVIZAR, AL ABSTRAER V EXPLICAR A LA SOCIEDAD 

DESDE UNO ~E ESTOS ÁNGULOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMI

CO POR EJE~PLO, LAS RELACIONES HUMANAS SON MEDIADAS POR LOS 

OBJETOS QU!E MATERIALIZAN LA ACTIVIDAD HUMANA PRODUCTIVA, SI 

LO HACEMOS' DESDE LO JURÍDICO, LAS RELACIONES HUMANAS LAS 

APREHENDEi"OS COMO UN CONJUNTO DE RELACIONES SOCIALES A TRA -

VÉS DE NO~!"'!AS, (1) 

:LA RELIGIÓN, O MÁS ESPECÍFICAMENTE LAS RELACIONES 

ENTRE EL rH:JMBRE V LA DIVINIDAD, TAMBIÉN COMPRENDEN UNA VI 

SIÓN DEL HlDMBRE. LA RELIGIÓN ES UNA IDEOLOGÍA SOBRE LA REA

LIDAD; ES :.;JNA CONCEPCIÓN DEL MUNDO. DIOS MEDIA EN LAS RELA

CIONES ENTRE LOS HOMBRES V LA NATURALEZA. PARA EL HOMBRE LA 

NATURALEZA'. SE VUELVE NÍTIDA A LA COMPRENSIÓN PORQU~ SE EN 

TIENDE COMO CREACIÓN DIVINA; PORQUE SE ENTIENDE A LA VOLUN -
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TAD DE Q¡os MATERIALIZADA EN EL FENÓMENO NATURAL. (2) 

ESTAS CONCEPCIONES SÓLO CAPTAN LOS FENÓMENOS, SE -

PRESENTAi!ll COMO IDEOLOGÍAS PARTICULARES QUE DAN EXPLICAC.I ONES 

GLOBALES DE LA SOCIEDAD Y LA NATURALEZA, 

LA IDEOLOGÍA Y EL DERECHO NO TIENEN EN EL PENSA 

MIENTO COMÚN COHERENCIA Y SISTEMATICIDAD, lAs CONCEPCIONES 

JURÍDICAS VARÍAN SEGÚN EL GRUPO SOCIAL, PERO EN GENERAL, SE 

YUXTAPONEN EXPRESANDO UN TODO CAÓTICO DE CONCEPCIONES SOBRE 

LA VIDA. ESTA VARIACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES ESTÁ DETER

MIN~DA POR EL GRADO DE CULTURA Y POR EL NIVEL DE LA PRÁCTICA 

ECONÓMIC..~ Y POLÍTICA DEL GRUPO QUE LA SOSTIENE, LA FUNCIÓN 

DE ESTAS. IDEAS, DIGAMOS "JURÍDICAS", ES LA DE EXPLICAR LAS 

RELACIONES EN LAS QUE SE LOCALIZAN ASÍ MISMO LOS HOMBRES; 

SON EN GENERAL IDEAS QUE LEGITIMAN LAS ~IQUEZAS, ESPECIALMEli 

TE A LA PROPIEDAD PRIVADA PORQUE TAMBIÉN LLEGAN A MATERIALI

ZAR REivt·NDICAC!ONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJADORES, 

LA IDEOLOGÍA ES UN CONOCIMIENTO EMPÍRICO COTID!A -

NO , LAS- EXPLICACIONES IDEOLÓGICO-JURÍDICAS SE INTEGRAN A ES. 

TE CONOCE MI ENTO CON UNA DOBLE D 1 MENS IÓN: ESP 1R1TUAL1 DAD Y -

PODER, LA ESPIRITUALIDAD DE LAS CONCEPCIONES JURÍDICAS A 

PARTIR DE QUE CONTIENEN PRINCIPIOS O VALORES, SOCIALMENTE R~ 

CONOCIDOS, Y QUE FIJAN EN LOS ACTOS HUMANOS UNA LEGITIMIDAD. 

SON ESTAS ACT !TUDES, VALORES Y COMPORTAMIENTOS EN LOS QUE SE 
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~EPRODUCE LA HEGEMONIA DEL GRUPO DOMINANTE; QUE PENETRA COMO 

LO NATURAL, COMO LO ACEPTABLE, COMO LO BUENO, EN FIN, COMO -

LA PROPIA ESPIRITUALIDAD DEL MODO DE VIDA. Asf, POR EJEM 

PLO, SI LA UNIÓN CONYUGAL NO SE REALIZA ANTE EL ÜFICÍAL DEL 

REGISTRO CIVIL NO PUEDE CONSIDERARSE MATRIMONIO, POR TODOS -

LOS HOMBRES QUE OBSERVEN LA UNIÓN DE DOS PERSONAS. 

PERO TAMBIÉN PARA EL HOMBRE COMÚN LAS NORMAS JURÍ

DICAS APARECEN COMO LA FU~RZA, COMO UN PODER EN OCASIONES 

AJENO Y EXTRAÑO, EN ESTE CASO, EL DERECHO SE PRESENTA COMO 

UNA FUERZA COACTIVA. PARA EL PENSAMIENTO COMÚN, EN ESTE PO

DER SE IDENTIFICAN LA 1 NSTITUCIÓN Y LA NORMA, SE CONFUNDEN -

EL REPRESENTANTE JUDICIAL Y LA LEY, ES MÁS, POPULARMENTE A -

CIERTOS SUJETOS SE LES IDENTIFICA COMO LA LEY. Los SUJETOS 

QUE ADMINISTRAN. EL DERECHO O QUE FORMAN PARTE DE .LOS ORGANIS. 

MOS REPRESIVOS (JUECES, ACTUARIOS, POLICÍAS, ETC.), EN TANTO 

QUE REPRESENTAN Y MANEJAN LAS NORMAS JURÍDICAS, PUEDEN GARA~ 

TIZAR EL DERECHO QUE UN SUJETO SIENTE COMO PROPIO, O MEDIAR 

PARA EL DESPOJO LEGALIZADO PARA LA PRIVACIÓN INJUSTA DE LA -

LIBERTAD, PARA LA REPRESIÓN O PARA EL ROBO, EN ESTE ÚLTIMO 

SENTIDO EL. HOMBRE DE LA CALLE APREHENDE AL DERECHO COMO ALGO 

AJENO Y E..-XTERNO. 

lAs IDEAS QUE EL HOMBRE COMÚN TIENE SOBRE EL ORDEN 

JUR f DI CO LE PERMITEN OBSERVAR LA VIDA COMO ALGO DETERMINADO; 

ENTIENDE L.OS VALORES JURfDJCOS COMO ALGO FIJO QUE LE OBLIGAN 
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A REALIZAR LOS ACTOS Y LAS RELACIONES CON OTRAS PERSONAS, EN 

UN MARCO ESTABLECIDO PREVIAMENTE, EL CARÁCTER COACTIVO DE -

LA NORMA JURÍDICA REPRESENTA EL DOMINIO DE LA FORMA DE VIDA 

S03RE LOS HOMBRES; REPRESENTA EN OCASIONES HISTÓRICAS• LA SU 

PRESIÓN DE LA LIBERTAD Y DE LA VOLUNTAD. 

lAs NORMAS JURÍDICAS SE PRESENTAN COMO RESPONSABI

LIDADES, OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE IMPONE EL PODER POLÍTI

CO A LOS HOMBRES, ESTAS NORMAS CÓMPRENDEN LAS IDEAS QUE RE

GULAN LA CONDUCTA HUMANA. EN TANTO QUE LA NORMA ES UNA IDEA, 

UNA CONCEPCIÓN: PUEDE SER UBICADA COMO PARTE DE LA IDEO LO 

GÍA, LA IDEOLOGÍA ES UN SISTEMA DE IDEAS QUE EXPLICAN LA 

REALIDAD SOCIAL, Y SU FUNCIÓN ES REGULAR Y ADAPTAR LA CONDU~ 

TA DE LOS INDIVIDUOS A DETERMINADAS FORMAS DE VIDA. LA IDEQ 

LOGÍA EXPRESA LAS IDEAS DEL GRUPO DOMINANTE, MISMAS QUE SON 

DIFUNDIDAS COMO LO NATURAL, COMO LO QUE ASÍ ES, Y SIEMPRE HA 

SIDO. 

TAMBIÉN ES POSIBLE CONSIDERAR OTRA CONCEPCIÓN DEL 

DERECHO. ESTA EXPLICACIÓN ES DE TIPO TEÓRICO, ASUMIDA POR -

TRATADisi:-,,c.s o ESTUDIOSOS DE LA CIENCIA JURÍDICA. EN ESTE 

PUNTO TRATAREMOS DOS CONCEPCIONES LA PRIMERA DE ELLAS, SE RE. 

FIERE A LA EXPLICACIÓN FORMAL DE LO QUE ES EL DERECHO Y LA -

SEGUNDA COMPRENDE LAS CONCEPCIONES DE MARX SOBRE EL DERECHO, 

co."'.:J LAS :1os TENDENCIAS DOCTRINARIAS MÁS SIGNIFICATIVAS DE -

NUcSTROS 7IEMPOS, 
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PARA LA EXPLICACIÓN FORMAL, EL DERECHO ES APREHEN

DIDO COMO SISTEMA; ES UNA PLURALIDAD DE NORMAS LÓGICA Y JE -

RÁRQUICAMEWTE VINCULADAS, QUE CONSTITUYEN UNA UNIDAD, UN -

CONJUNTO e¿ NORMAS CONSTITUYE UN SISTEMA CUANDO SU VALIDEZ -

REPOSA, E~t EL ÚLTIMO ANÁLISIS SOBRE UNA NORMA FUNDANTE. ES

TA cS LA F~ENTE COMÚN DE VALIDEZ DE TODAS LAS NORMAS PERTENE 

CIENTES AL MISMO ORDEN Y CONSTITUYEN SU UNIDAD, (3) EL DERE 

CHO PUEDE TENER VARIOS CONTENIDOS, PUES NINGUNA CONDUCTA HU

MANA ES POR Sf MISMA INEPTA PARA CONVERTIRSE EN EL OBJETO DE 

UNA NORMA JURÍDICA, LA VALIDEZ DE DICHA NORMA NO SE ENCUEN

TRA AFECT~A POR EL HECHO DE QUE SU CONTENIDO SE HALLE EN -

OPOSIC.IÓN CON ÜN VALOR MORAL U OTRA CUALQUIERA, (4) SóLO LA 

VALIDEZ DE LAS NORMAS DE UN ORDEN JURÍDICO PUEDE SER DEDUCI

DA DE UNA NORMA FUNDANTE, Su CONTENIDO ESTÁ DETERMINADO EN 

CADA CASO ?OR UN ACTO PARTICULAR QUE NO ES UNA OPERACIÓN MEli 

TAL, SINO UN ACTO DE VOLUNTAD: COSTUMBrtE O PROCEDIMIENTO L-E. 

GISLATIVO, SI SE TRATA DE NORMAS GENERALES; DECISIÓN JUDI 

CIAL, ACTO ADMINISTRATIVO O ACTO JURÍDICO DE DERECHO PRIVA -

DO, SI SE TRATA DE NORMAS INDIVIDUALES, (5) 

.EL DERECHO ES OBRA DEL IDEÓLOGO, DEL JURISTA Y DEL 

LEGISLADOR. EL DERECHO ES uN PRODUCTO QUE REQUIERE DE PARTE 

DEL INTELECTUAL UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA, POR EL NÚMERO DE -

DETERMINA;wTES QUE ES NECESARIO CONSIDERAR, PARA QUE EL ORDEN 

JURÍDICO ~OSEA. CUANDO MENOS CIERTA EFICACIA. EN PRIMER LU

GAR EL ORDEN JURIDICO DEBE REPRODUCIR LAS FORMAS DE RELACIÓN 
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QUE LOS HOMBRES EMFLEAN PARA PRODUCIR SU VIDA, ES DECIR, A -

LAS RELACIONES DE P~ODUCCIÓN, Y A LOS MEDIOS NECESARIOS PARA 

LA EXISTENCIA DE UN MODO DE VIDA. RoussEAU PLANTEABA QUE EL 

CONTRATO SOCIAL DEBERÍA CONTENER UNA FORMA DE ASOCIACIÓN QUE 

PROTEGIERA LOS DEREO!OS NATURALES Y ORIGINARIOS, EL DERECHO 

DE PROPIEDAD Y LOS DEMÁS DERECHOS CONEXOS, RACIONALES Y PU -

ROS EN EL ÁMB 1 TO DE LA IGUALDAD Y BAJO LA TUTELA DE LA LEY, 

QUE ES EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD GENERAL Y DIMANENTE DEL CON

TRATO SOCIAL. (5) lo IMPORTANTE DE ESTA OPINIÓN, ES QUE 

RouSSEAU YA OBSERVABA LA NECESIDAD DE QUE EL DERECHO COMPREN 

DIERA LAS CARACTERÍSTICAS MÁS GENERALES DEL TIPO DE PRODUC -

CIÓN Y DE SOCIEDAD A QUE ESTABA DESTINADO. EL DERECHO ADE -

MÁS, DEBE Dé REPRODUCIR LA FORMA DE VIDA DEL HOMBRE ECONÓMI

CO Y ESTABLECER UN TIPO DE CIVILIZACIÓN Y CONVIVENCIA QUE MQ 

RALMENTE SE CONSIDERAN COMO LEGÍTIMAS Y VALIOSAS, EL ORDEN 

JURÍD!r.O SE NUTRE D€ JUSTIFICACIONES TEÓRICAS QUE EXPLICAN -

DESDE EL ÁN"3ULO DE UNA DOCTRINA POLfTICO-FILOSÓFICA EL TIPO 

DE CIVILIZACIÓN Y EL SISTEMA DE LA ESTRUCTURA POLfTICA, Así 

RESPECTO DE~ ESTADO SE HAN ESTABLECIDO PRINCIPIOS COMO EL DE 

LA DIVISIÓ~ DE FUNCIONES, LA TEORÍA DE LA SOBERANÍA, ETC, 

ESTAS CONCE.~CIONES POLfTICAS REPRESENTAN A LA IDEOLOGÍA QUE 

VA A RECUBRJ R AL ESTADO Y AL DERECHO MODERNO, PERO ESTA 

IDEOLOGÍATEiNDRA QUE ADQUIRIR, EN CADA PAfS, CARTA DE NATURA

LIZACIÓN, MfilSMA QUE SE OBTIENE TANTO EN LA LUCHA SOCIAL QUE 

PRECEDE AL -ORDENAMIENTO JURfDICO COMO POSTERIORMENTE, CUANDO 

ÉSTE SE CQNN!ERTE EN DOMINANTE, Es EN LA LUCHA POLÍTICA, 
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DONDE LAS DOCTRINAS. SE CONVIERTEN EN PENSAMIENTO ORDINARIO, 

EN CONCIENCIA Y EN PROPÓSITO ADOPTADO POR EL PUEBLO, 

Los ENUNCIADOS TEÓRICOS SE VUELVEN DETERMINANTES -

HASTA QUE EL PODER POLÍTICO LOS INSCRIBE EN NORMA FUNDAMEN -

TAL: EN LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA, ESTA ENVOLTURA RECUBRE -

LAS NORMAS, Y A TRAVÉS DE ÉSTAS SE EXPRESAN LOS MODELOS DE -

FUNCIONAMIENTO DEL PODER POLfTICO, LAS RELACIONES ENTRE ÉSTE 
-

Y LOS INDIVIDUOS Y EL TIPO DE RELACIONES DE LOS INDIVIDUOS -

ENTRE si. Los PRINCIPIOS POLfTICOS VAN SUFRIENDO CAMBIOS DE 

DETERMINADOS PARA SU APLICACIÓN; (7) SE READAPTAN AL ESTILO 

DE GOBIERNO DEL GRUPO DOMINANTE Y A LA NECESIDAD POLÍTICA DE 

SUBORDINAR A LAS FUERZAS POLfTICAS ADVERSARIAS O NO DEL PO -

DER CENTRAL, HASTA CONFIGURAR LOS DE UNA NORMA CONCRETA, SÍM 

BOLO DE SU NATURALIZACIÓN Y DE SU INCLUSIÓN COMO PRINCIPIOS -

POLfTICOS RECTORES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO, (8) 

EL IDEÓLOGO TAMBIÉN DEBE CONSIDERAR QUE EL ORDEN -

JURÍDICO NO ES SIMPLEMENTE UN CONJUNTO DE NORMAS YUXTAPUES -

TAS SINO U™ SISTEMA, · ÜTRO PR09LEMA ES REDUCIR EL ESTUDIO 

DEL DERECH.10 A SU ORDENACIÓN JERÁRQUICA Y A LA SISTEMATICIDAD 

DE FORMAS FUNDADAS EN UNA NORMA; COMO LO HACEN LOS FORMALIS

TAS LÓGICO$, EL DERECHO DEBE DE POSEER UNA LÓGICA QUE LE 

PERMITA SER CONGRUENTE CONSIGO MISMO, Y ESTA CONGRUENCIA DE

BERÁ SER ESTUDIADA A PARTIR DE LA JERARQUÍA DE LAS NORMAS Y 

DE SU DER!l'VACIÓN DE UNA NORMA FUNDAMENTAL QUE LO INTEGRA EN 
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UN SISTEMA, ESTE CRITERIO FORMAL ES VÁLIDO EN CUANTO DEMUE~ 

TRA LA UNIDAD DEL ORDEN JURÍDICO RESPECTO DE UNA NORMA QUE -

LE SIRVE DE FUNDAMENTO, PERO ESTA DEMOSTRACIÓN DEBE CONSID~ 

RAR LOS PRINCIPIOS BÁSICOS, LAS LEYES FUNDAMENTALES, LA IDEQ 

LOGÍA DOMINANTE EN EL ORDENAMIENTO JURfDICO. lA POSTERIOR -

CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL DERECHO, SE DESARROLLARÁ SEGÚN EL 

ESPf RITU Y LOS PROCEDIMIENTOS CONTENIDOS EN LA NORMA FUNDA -

MENTAL, 

EL DERECHO ES EN ESENCIA LA EXPRESIÓN ORGANIZADA -

DEL DOMINIO SOCIAL QUE LA CLASE DOMINANTE EJERCE SOBRE LAS -

RESTANTES; es,· ASIMISMO, LA FUERZA PÚBLICA y COACTIVA QUE E~ 

TABLECE Y F<.::.HABLECE EL ORDEN SOCIAL MEDIANTE LA INTERVEN -

CIÓN DE LOS APARATOS DE ESTADO, APREHENDER AL DERECHO,, EX -

C~USIVAMENTE, COMO VIOLENCIA ORGANIZADA Y LEGITIMADA. AL -

MISMO TIEMPO, QUE EL DERECHO SE REDUCE A LA FUERZA, SE LE E~ 

CLUYE DE LA VIDA COTIDIANA, PARA ENTENDERLO COMO UNA AMENAZA 

PENDIENTE SOBRE CADA UNO DE LOS HOMBRES. MIENTRAS EL INDIVL 

DUO NO EJECUTE UN HECHO ILÍCITO, ES ~IBRE; GOZA SU LIBERTAD; 

PERO CUANDO CAE EN EL ILfClTO CESA ESA LIBERTAD POR LA PRE -

SENCIA DEL DERECHO, SE HA CAIDO EN EL SUPUESTO ESTABLECIDO -

EN LA NORMA, LO QUE CONLLEVri OBLIGACIONES O SANCIONES. DE -

ESTA MANERA, EL DERECHO NO PARTICIPA DEL QUEHACER COTIDIANO 

DE LOS HOMBRES, DE SUS ASPIRACIONES Y DESEOS, PORQUE ES UN -

GENDARME, ES EL GUARDIÁN DEL ORDEN SOCIAL. EL FASCISMO POR 

EJEMPLO REPRESENTA UN DERECHO, CON POCO CONSENSO, DESVINCU -
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LÁNDOLO DE UNA CONCEPCIÓN ÉTICO-POL{TICA DEL MUNDO Y DEL HOM 

BRE; ES SOLAMENTE DOMINIO, FUERZA QUE SE MATERIALIZA COMO RE 

PRESIÓN, COMO TERROR, LA NORMA EXCLUYE LA LIBERTAD, LA LI -

SRE VOLUNTAD, SE TRADUCE EN CONCULCACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

CIUDADANO, ES ASIMISMO EL TOTAL Y ABSOLUTO SOMETIMIENTO AL -

PODER DE LA CLASE DOMINANTE, EL FASCISMO ES PREPONDERANTE -

MENTE FUERZA COACTlVA, 

EN LA SOCIEDAD MODERNA, SI EL DERECHO E:<?RESA LAS 

DETERMINACIONES, FUERZA Y CONSENSO SE LE PUEDE UB!CAR COMO -

REALIDAD IDEOLÓGICA ORGÁNICAMENTE VINCULADA A UN ~ODO DE VI

DA, COMO CONCIENClA SOCIAL O COMO ·VlSlÓN DEL MUNDC •. LA FUER 

ZA Y EL CONSENSO DAN A LA NORMA JURlDlCA EFlCACIA PA?..A CONDUCIR 

EL COMPORTAMlENTO SOClAL. LA FUNCIÓN DEL CONSENSC Y DE LA -

FUERZA SE GENERA EN LA LUCHA POLÍTICA, EN LA REVOL~CIÓN SO -

ClAL Y EN OCASIONES EN LA REVOLUCIÓN POLÍTICA, SIEMPRE :;JUE .

SE POPULARICE UNA IDEOLOGÍA QUE INTERPRETE ADECUA~_:..MENTE LOS 

INTERESES DE LA CLASE DOMINANTE Y LOS DE LAS OTRAS CLASES. 

DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN EL ESTADO Tl ENE COMO FUN".:lÓN ESEN -

CIAL CONDUC!R LA TRANSFORMACIÓN DEL COMPORTAMIENTO DE LIJS 

HOMBRES, DE MANERA QUE PUEDA SER ADAPTADO A LAS EXIGENCIAS -

DE LA NUEVA ESTRUCTURA SOCIAL, ESTE ~UEVO COMPORTAMIENTO DE 

BE REFER[RSE A UNA MANERA DE TRABAJAR, POSlBILITA?. UN DESA -

RROLLO DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA DE LOS HOMBRES, E IGUALME~ 

TE, UNA ~ANERA DE CONSUMIR Y EN GENERAL UN MODO DE VIDA. 
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EL DERECHO ES PORTADOR DE ACTITUDES, HÁBITOS, FOR

MAS DE COMPORTAMIF~TO Y EN GENERAL DE CONDUCTAS -FORMULADAS 

COMO DEBER SER- QUE EXPRESAN UN TIPO DE CIVILIZACIÓN: LA -

FUNCIÓN DE LA NORMA ES READAPTAR O MODIFICAR LOS COMPORTA -

MIENTOS, GARANTIZANDO EL CAMBIO, POR MEDIO DE LA COACCIÓN, 

Es ASf, COMO LA NORMA Y SU ACCIÓN SE SITÚAN EN EL ÁMBITO DE 

LAS SUPERESTRUCTURAS, DETERMINADAS POR UN TIPO DE RELACIONES 

1 NFRAESTRUCTURALES, QUE LE OTORGAN UNIDAD A UN BLOQUE H ISTÓ

Rl CO, DESDE EL ÁNGULO DE SU UBICACIÓN ESTRUCTURAL, EL DERE

CHO QUEDA COMPRENDIDO EN LA SUPERESTRUCTURA COMO IDEOLOGÍA Y 

APARATO DE LA SOCIEDAD POLÍTICA, O SEA, COMO INSTRUMENTO DEL 

ESTADO, VISTO EN SENTIDO AMPLIO, EL DERECHO ES PARTE DE LA 

SOCIEDAD POLfTICA, EN TANTO QUE ES INSTRUMENTO COACTIVO, PE

RO COMO TAMBIÉN ES IDEOLOGÍA, ENTONCES HABRÍA QUE UBICARLO -

EN EL CONJUNTO DE LAS RELACIONES SOCIALES PRÁCTICAS E IDEOLÚ 

GICAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD CIVIL. 

EL ESTADO CON SU APARATO JURÍDICO COACTIVO ES LA -

FUERZA QUE PUEDE OPERAR UNA TRANSFORMACIÓN DE LA CONCIENCIA 

Y DE LA ACCIÓN PRÁCTICO-TRANSFORMADORA DE LA NATURALEZA. Sr 

TODO ESTADO TIENDE A CREAR UN CIERTO GÉNERO DE CIVILIZACIÓN 

Y DE CIUDADANp, Y A CO~SERVARLOS A AMBOS, Y AL MISMO TIEMPO 

DESAPARECER CIERTAS COSTUMBRES Y ACTITUDES Y CREAR OTRAS: EL 

DERECHO SERÁ EL INSTRUMENTO PARA ALCANZAR ESTE FIN. ESTA -

TRANSFORMACIÓN DE LAS COSTUMBRES ES MÁS QUE NADA UNA TRANS -

FORMACIÓN DEL COMPORTAMIENTO ECONÓMICO, 
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LA SOCIEDAD CIVIL SE CONVIERTE EN EL OBJETO ESEN -

CIAL DE LA SOCIEDAD POLfTICA, PUESTO QUE UN E3TADO FUERTE D~ 

PENDERÁ DE UNA SOCIEDAD CIVIL BIEN CONFORMADA RESPECTO DE SU 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA Y DEL PODER POLÍTICO, LA SOCIEDAD CI

VIL MEDIA ENTRE EL GOBIERNO Y LA ESTRUCTURA ECONÓMICA. Es -
POR ELLO, QUE ES AL MISMO TIEMPO, MEDIO DE HEGEMONfA Y EL AM 

BIENTE EN EL QUE SE EJERCE LA HEGEMONÍA ÉTICO-POLÍTICA, (9). 

Es, ASIMISMO, EL OBJETO, LA MATERIA Y EL MEDIO DE LAS ACTIVl_ 

DADES SUPERESTRUCTURALES, EJERCIDAS TANTO POR MEDIO DE LOS -

APARATOS IDEOLÓGICOS DE ESTADO (ESCUELA, PRENSA, RELIGIÓN, -

CULTURA, ETC,) COMO POR LOS APARATOS DE ESTADO (ADMINISTRA -

CIÓN PÚBLICA, APARATO POLICIACO MILITAR, TRIBUNALES, ETC,), 

SOCIEDAD CIVIL Y SOCIEDAD POLÍTICA SON DOS ASPEC -

TOS O PARTES DEL ESTADO, LA SOCIEDAD POLfTICA ESTÁ COMPUES

TA POR EL GOBIERNO Y LOS APARATOS DE ESTADO. lA SOCIEDAD CL 

VIL SIN SER INFRAESTRUCTURA MUESTRA UN CONTENIDO ECONÓMICO, 

EXPRESADO POR EL CONJUNTO DE COMPORTAMIENTOS PRÁCTICOS E 

IDEOLÓGICOS LIGADOS DIRECTAMENTE A LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA, 

LA SOCIEDAD CIVIL ES TAMBIÉN EL AMBIENTE EN EL QUE SE DESA -

RROLLA LA ACTIVIDAD IDEOLÓGICO CULTURAL O ÉTICO POLfTICA; ES 

EL MEDIO EN EL QUE LOS APARATOS IDEOLÓGICOS DE ESTADO CONFOR 

MAN LA HEGEMONÍA DE LA CLASE DOMINANTE. 

LA SOCIEDAD CIVIL ES EL MEDIO PARA CONFORMAR LAS -

RELACIONES DE PRODUCCIÓN, COMO ALGO NATURAL E IMPRESCRIPTI -
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BLE, ES UN MEDIO NO COACTIVO QUE ESTABLECE CASAMATAS IDEOLÓ

GICAS RESPECTO DE UN MODO DE VIDA. EL DERECHO ES EL INSTRU

MENTO MAS EFICAZ PARA CONFORMAR EN LA SOCIEDAD CIVIL LA HEGE. 

MONÍA DEL GRUPO DOMINANTE. PARA GENERAR SU CIVILIZACIÓN, LA 

CLASE DOMINANTE DEBE SER HEGEMÓNICA, Y ÉSTA SE ADQUIERE, 

CUANDO ELLA SE CONVIERTE EN LA FUERZA ESENCIAL DENTRO DEL - · 

MUNDO DE LA PRODUCCIÓN, ESTA HEGEMONÍA PASA POR UN EQUILÍ 

BRIO ENTRE SUS INTERESES Y LOS INTERESES DE LOS GRUPOS SUBOR 

DINADOS, 

EL HECHO DE LA HEGEMONÍA SUPONE, INDUDABLEMENTE, -

QUE SE TOMAN EN CUENTA LOS INTERESES Y LAS TENDENCIAS DE LOS 

GRUPOS SOBRE LOS CUALES SE EJERCERÁ LA HEGEMONÍA, LA CUAL E~ 

TABLECE UN CIERTO EQUILIBRIO DE COMPROMISOS; EN OTRAS PALA -

BRAS, EL GRUPO-DIRIGENTE HACE SACRIFICIOS DE ORDEN ECONÓMI -

CO. (10) DE ESTA MANERA EL COMPROMISO ECONÓMICO O ALIANZA -

ECONÓMICA ES LA CONDICIÓN PARA CREAR TODO UN SISTEMA DE 

ALIANZAS QUE UNIFIQUEN POLÍTICAMENTE A LOS GRUPOS SUBORDINA

DOS AL GRUPO DOMINANTE BAJO LA DIRECCIÓN DE ESTE ÚLTIMO. 

LA HEGEMONÍA DEBE DE MANIFESTARSE TAMBIÉN EN- EL OB. 

DEN INTELECTUAL Y MORAL, LO QUE SUPONE QUE EL NUEVO GRUPO DL 

RIGENTE ES PORTADOR DE UNA CONCEPCIÓN DEL MUNDO, QUE ES CA -

PAZ DE IMPONER SU SUPERIORIDAD Y DE ENGENDRAR UNA NUEVA FOR

MA DE CIVILIZACIÓN, LA ALIANZA ECONÓMICA SE EXPRESA EN EL -

ÁMBITO DEL DERECHO AL SER CONSAGRADA EN LA LEGISLACIÓN, SE -
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CONVIERTE CON ELLO EN UN MANDATO OBLIGATORIO PARA LA CLASE -

DOMINANTE Y EN UNA REIVINDICACIÓN FORMALMENTE INSCRITA EN EL 

ORDEN JURÍDICO PARA LOS TRABAJADORES. EL DERECHO ES EL INS

TRUMENTO SOCIALMENTE IDÓNEO PARA SELLAR EL PACTO DE LA ALIA!i 

ZA, lA ACCIÓN DEL PRECEPTO LEGAL ES MÚLTIPLE, PORQUE LAS MA 

SAS SE VEN REALIZADAS EN LA FORMALIDAD DE LA LEY SUS ASPIRA

CIONES Y REIVINDICACIONES SOCIALES; ESTA SITUACIÓN SE TRADU

CE EN APOYO SOCIAL AL GRUPO GOBERNANTE. RESPECTO DEL PODER 

POLÍTICO ESTAS NORMAS LE PERMITEN FIJAR UN MARCO LEGAL PARA 

REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LAS CLASES FUNDAMENTALES Y EN -

TRE ÉSTAS Y EL ESTADO, ADEMÁS, SE LOGRA EL APOYO SOCIAL PARA 

IMPULSAR LOS MODELOS DE DESARROLL~ ECONÓMICO, 

lA AMPLIACIÓN DE LOS INTERESES DE LA CLASE DOMINA& 

TE SUMÁNDOLE LOS INTERESES DE LAS OTRAS CLASES, f=.UYAS REIVl!i 

OICAC!ONES ASUME AÚN A COSTA DE COMPROMISOS, QUE SE INTEGRAN 

AL DERECHO COMO PARTE DE LA ESTRUCTURA JURÍDICA, ESTA SITUA 

CIÓN HA PERMITIDO AL DERECHO, JUGAR EL PAPEL DE ORGANIZADOR 

DEL CONSENSO EN LAS GRANDES MASAS, ASEGURANDO ASf, LA ESTABl 

LIOAD Y EL DESARROLLO DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA. ASIMISMO 

SOBRE ESTA BASE LEGAL SE ORGANIZA LA ESTRUCTURA SINDICAL Y -

AGRARIA BAJO LA DIRECCIÓN DEL GRUPO DOMINANTE, EN LA ESFERA 

POLÍTICA, AL AMPARO DE LA LEY SE FORMA EL PARTIDO DE MASAS -

LIGADO AL ESTADO, Y ÚLTIMAMENTE, LA REFORMA POLÍTICA, HA IN~ 

CORPORADO A OTRAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS AL STATU QUO POLi 

TICO DEL PAfs. TODO ESTE CONSENSO EN LOS APARATOS IDEOLÓGI-
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COS DE ESTADO ES NECESARIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA HE

GEMONfA DE LA CLASE DOMINANTE, 

UNA.CLASE ES HEGEMÓNICA PORQUEHAÚ.A~ANiAl'l ÁL CON 

JUNTO DE LA SOCIEDAD: SU PERSPECTIVA ES UNiVERSAL!STA"Y .. NO 

ARBITRARIA. ESTA DIMENSIÓN NACIONAL DE LA H~GEM6NiA'Es-coN
FORMADA .f~ARTÍR DE LA ACCIÓN POLfTICA, ECO~ÓMÍCA ·v;_'.s~t~XL'
DEL GRUf>~"iiiRIG~NrE, APovÁNDosE PARA ELLO, EN EL DEREci-10,'ºIii;_ 

~'--: . ." e_:;,- -

BIDO A siJ CARÁcTER UNIVERSAL Y LEGÚIMADO, EL ORDEN• JURfDI-

CO ES EL INSTRUMENTO DE ESTADO QUE LE PERMITE PENETRAR EN LA 

SOCIEDAD CIVIL, PARA REMODELARLA APOYADO EN EL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD Y SEGÚN LAS ORIENTACIONES CONTENIDAS EN LOS lNSTRU 

MENTOS LEGALES, VA CREANDO O REORIENTANDO EL COMPORTAMIENTO 

ECONÓMICO DE LOS HOMBRES, Y CONSTRUYENDO EN ESTE PROCESO, EL 

CONJUNTO DE LOS APARATOS DE ESTADO QUE ASEGUREN EL PODER A -

LA CLASE DOMINANTE. 

EL DERECHO RESPECTO DE LA ACCIÓN DEL ESTADO TIENE 

UNA DOBLE FUNCIÓN: ~N PRIMER LUGAR LA FUNCIÓN POLÍTICA ECO

NÓMICA; Y EN SEGUNDO, LA IDEOLÓGICO-POLÍTICA-COACTIVA, 

FUNCIÓN PoLíTico-EcoNóMICA. EL DERECHO OTORGA FA 

CULTADES A LOS APARATOS DE ESTADO PARA MANTENER Y REPRODUCIR 

EL SISTEMA ECONÓMICO. ESTA PREOCUPACIÓN POR EL DESARROLLO -

INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA ES COMPARTIDA POR TODOS LOS REPRESEN -

TANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA ELLO EL DERECHO NO 
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SÓLO CONSAGRA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA, SINO QUE ADE

MÁS, ESTABLECE MODALIDADES A LA PROPIEDAD PARA CONTROLAR E -

IMPULSAR EL DESARROLLO DEL APARATO PRODUCTIVO, EL ESTADO ME 
XICANO ESTÁ FACULTADO PARA EXPLOTAR DE MANERA EXCLUSIVA 

ÁREAS DE LA PRODUCCIÓN COMO SON LA PETROLERA, ELÉCTRICA, MI

NERALES RADIOACTIVOS, ETC. ADEMÁS HA DESARROLLADO UNA INDU~ 

TRIA ESTATAL, PRINCIPALMENTE EN AQUELLOS RENGLONES DE LA ES

TRUCTURA ECONÓMICA QUE NO ERAN O NO SON ATRACTIVOS PARA LA -

INVERSIÓN PRIVADA, lA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA PRODUC

CIÓN ES AL PARECER LA CONSECUENCIA DE UNA DEBILIDAD DE LA 

BURGUESfA, QUE RESULTA INCAPAZ DE ASUMIR LA GESTIÓN Y EL DE

SARROLLO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS. 

RESPECTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA, EL 27 CoNSTITU -

CIONAL, ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE POSESIÓN O ADMINISTRA 

CIÓN DE FINCAS RÚSTICAS A SOCIEDAD COMERCIALES O ASOCIACIO -

NES RELIGIOSAS, ETC,; FIJA LfMITES A LAS ÁREAS DE EXPLOTA 

CIÓN AGRÍCOLA Y CONCEDE EL DERECHO A LOS CAMPESINOS PARA LA 

RESTITUCIÓN Y DOTACIÓN DE TIERRAS. BAJO EL RÉGIMEN DE PROPif 

DAD EJIDAL. AL DISTRIBUIRSE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA, CON

FORME A!- DERECHO SE CREA NO SÓLO UNA ESTRUCTURA ECONÓMICA Sl. 

NO TAMBIÉN POLÍTICA DE APOYO Y APOYADA POR EL ESTADO. 

FUNCIÓN lDEOLÓGico-PoLfTico-CoACTIVA. LA LUCHA 

POR LA HEGEMONfA SE DESARROLLA DICE GRAMSCI, DENTRO DE LA SQ 

CIEDAD CIVIL y A TRAVÉS DE sus ORGANISMOS PRIVADOS. Los MÁS 
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IMPORTANTES DE ESTOS ORGANISMOS PRIVADOS SON LOS PARTIDOS PQ 

LÍTICOS Y LOS SINDICATOS: PERO APARECEN AL MISMO TIEMPO UNA 

MULTITUD DE FORMAS IDEOLÓGICO CULTURALES, EL DERECHO ES UN 
. . : 

MEDIO PARA GENERARLOS, O CUANDO MENOS PARA CREAR EL.AMBIENTE 

DE SU DESARROLLO; ES EN ESTE SENTIDO, QUE SE PUEDE HABLAR DE 

UNA FUNCIÓN IDEOLÓGICO-POLITICA DEL DERECHO, REFORZADA POR. -

SU GARANTfA: LA COACCIÓN, :PERO EL.PROBLEMA SE COMPLICA .POR 

QUE EL DERECHO Es TAf-lBIÉN uifA~ARATarI>EoLóG1co.D~ EsTADo .. 

. {;:: ¡ ¡~D~ : f: USS~R HABR '·' ·~E WEREN Cl '" E-rRE 

PoDER DE ESTADO, APARATO DE EsTADo, Y APARATÓ >JriEol.óGíéo; DE' 

EsTADO. RECORDEMOS QUE APAR~To DE EsTAD~cÓ~Pk~N~Ep ;EL•~b:. . . . . . . ~ . 

BIERNO, LA ADMINISTRACIÓN, EL EJÉRC!T~, LAPOL!cfA', LCJS:TRI:-·--r, .. 

BUNALES, LAS PRISIONES, ETC, QUE CONSTITUYEN LO QUE LLAMARE-,,. 

MOS DESDE AHORA APARATO REPRESIVO DE ESTADO. REP~ESI~O<S\G..: 
NIFICA QUE EL APARATO DE ESTADO EN CUESTIÓN FUNCIONA MEDIAN

TE LA "VIOLENCIA", POR LO MENOS EN SITUACIÓN LÍMITE (PUES LA 

REPRESIÓN ADMINISTRATIVA, POR EJEMPLO, PUEDE REVESTIR FORMAS 
-

NO FÍSICAS), (11) EL DERECHO EN TANTO QUE INSTRUMENTO COAC-

TIVO ES PARTE DE LOS APARATOS DE ESTADO, EN SU CARACTERÍSTI

CA MÁS IMPORTANTE: ES USO REGLAMENTADO DE LA FUERZA, (12) 

Los APARATOS IDEOLÓGICOS DE ESTADO <AIE) SON CIER

TO NÚMERO DE REALIDADES QUE SE PRESENTAN AL OBSERVADOR BAJÓ 

LA FORMA DE INSTITUCIONES DISTINTAS Y ESPECIALIZADAS, UNA -

LISTA DE ELLOS SERÍA LA SIGUIENTE: AIE EscoLAR, AIE PoLíTI-
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co, AIE JURÍDICO, AIE SINDICAL, AIE DE INFORMACIÓN, AIE CUL

TURAL. ENTRE LOS MÁS IMPORTANTES. 

PARA DETERMINAR EL CONTENIDO DE LOS APARATOS IDEO

LÓGICOS DE ESTADO SEÑALAREMOS SU DIFERENCIA CON EL APARATO -

DE ESTADO, ÉSTE ÚLTIMO FUNCIONA MEDIANTE LA VIOLENCIA, EN 

TANTO QUE EL AIE FUNCIONA A TRAVÉS DE LA IDEOLOGÍA, PRECI 

SANDO ESTA DIFERENCIACIÓN DIREMOS QUE EL AE FUNCIONA PREVA

LENTEMENTE CON LA VIOLENCIA Y SÓLO DE MANERA SECUNDARIA CON 

LA IDEOLOGÍA MIENTRAS QUE LOS AIE FUNCIONAN CON LA IDEOLOGÍA 

DE MANERA PRINCIPAL Y SÓLO DE MANERA SECUNDARIA CON LA VIO -

LENCIA, 

ALTHUSSER RESPECTO DE LA DIVERSIDAD Y UNIDAD.DE 

LOS AIE, SEÑALA: SI LOS AIE DE ESTADO FUNCIONAN.MASIVAMENTE 

CON LA IDEOLOGÍA COMO FORMA PREDOMINANT:::, LO QUE UNIFI.CA SU. 

DIVERSIDAD ES ESE MISMO FUNCIONAMIENTO, EN LA MEDIDA EN QUE 

LA IDEOLOGÍA CON LA QUE FUNCIONAN, EN LA REALIDAD ESTÁ SIEM

PRE UNIFICADA, A PESAR DE SU DIVERSirAD Y SUS CONTRADICClO -

NES, BAJO LA IDEOLOGÍA DOMINANTE, QUE ES LA DE LA CLASE DO

MINANTE, (13) 

SI ADMITIMOS QUE LA CLASE GOBERNANTE ES AQUELLA 

QUE DETENTA EL PODER DEL ESTADO, ES JUSTO ADMITIR, QUE ES LA 

MISMA CLASE DOMINANTE LA QUE ACTÚA EN ESTOS ORGANISMOS, SEAN 

PRIVADOS O NO, YA QUE LA IDEOLOG!A DOMINANTE ES LA QUE SE 
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REALIZA. ESTA CLASE REQUIERE DEL APARATO DE ESTADO (REPRESL 

vo) y DE LOS AIE PARA COMPLETAR su PODER, QUE SE DESGLOSA CQ. 

MO HEGEMONÍA Y DOMINIO. PoR LO QUE SABEMOS, NINGUNA CLASE -

PUEDE TENER EN SUS MANOS EL PODER DE ESTADO EN FORMA DURADE

RA SIN EJERCER AL MISMO TIEMPO SU HEGEMONÍA SOBRE Y.EN.LOS -

APARATOS IDE·DLÓGICOS DE ESTADO, (14) LA CLASE DOMINANTE NO 

PUEDE IMPONE;;:? SU PODER EN LOS AIE CON LA MISMA .FACILIDAD QUE 

EN LOS AE, F•DRQUE EN ELLOS PARTICIPAN OTRAS .CLASES, PORQUE -- - - , . -' ·,- .-:-:'. . .':·r-,: 
ELLOS SON UNl LUGAR DE LA LUCHA DE CLASES, . l'_oR ESTA RAZÓN LA 

CLASE DOMINAiNTE·DEBE CONQUISTARLOS PARA ASEGURAR A LA SOCIE

DAD CIVIL COJMO LA BASE DE SU HEGEMONÍA, 

AIL INICIO DEL TRATAMIENTO DE LOS A!E, HABfAMOS SE

ÑALADO QUE E~ DERECHO FORMABA PARTE TANTO DE .LOS AE COMO DE 

LOS AIE. Es:TA DOBLE UBICACIÓN DE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDI -

COS CORRESPOllllDE AL DOBLE CARÁCTER DE LA NORMA: FUERZA Y CON 

SENSO, CUANDO EL DERECHO ACTÚA LO HACE PONIENDO EN MOVIMIEN. 

TO A LOS APAi?.ATOS REPRESIVOS DE ESTADO (POLICÍA, TRIBUNALES, 

PRISIONES, E~~.). PERO LA ACCIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS RE 

QUERIRÁ SIEi~PrtE DEL CONSENSO SOCIAL, QUE CAL!FI CA TANTO LA -

JUSTEZA DEL i"íANDAMIENTO COMO LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DE 

SU APLICACI~N. PERO DESDE EL ÁNGULO DE LOS PRESUPUESTOS Y -

CONSECUENCIAS DEL DERECHO CABRfA OTRA VARIANTE, SI EL DERE -

CHO ASEGURA O NO LA REPRODUCCIÓN DE LAS RELACIONES DE PRODU~ 

C IÓN, LA PERl•IANENC 1 A Y DESARROLLO DEL PODER POL f TI CO Y EL MQ. 

DO DE CIVILI2ACIÓN DOMINANTE. 
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EL DERECÚO CON SU CARÁCTER REPRESIVO, ASEGURA ME -

DIANTE LA FUERZA DEL CONJUNTO DE LOS APARATOS DE ESTADO, LAS 

CONOlCíONES POLÍTICAS DE LA REPRODUCC[ÓN DE LAS RELACIONES -

DE PRODUCClÓN; Y S03RE ESTA BASE, SE ASEGURAN TAMBIÉN LAS 

COND[C!ONES POLfTlCAS DE SU ACTUAClÓN COMO APARATO IDEOLÓGI

CO, No SERÍA POSIBLE LA rNFLUENCIA IDEOLÓGICA DEL DERECHO -

SIN SU FUNDAMENTO REPRESIVO (SIN LA REPRESlÓN EN DERECHO SE 

CONVERTIRÍA rn CONSEJO MORAL), AÚN EN EL TERRENO DE LAS 

AL[ANZAS ECONÓMICAS O POLfTrCAS DE- LA CLASE DOMINANTE CON 

LAS OTRAS CLASES, EL PODER DE LA REPRESIÓN ES EL GARANTE DEL 

COMPROMISO QUE ELLAS IMPLICAN Y DE SU MISMA FUERZA SOCIAL. 

EN ESTE SENTIDO, TENDRÍAMOS QUE OBSERVAR UN NUEVO CARÁCTER -

SOBRE EL CONCEPTO REPRESIÓN: SU ÁNGULO MORAL, 

EL CONTENIDO MORAL DE LA REPRESIÓN ESTÁ LIGADO AL 

MOVIMIENTO HISTÓRICO, DE TAL MANERA QUE ÉSTA NO SlEMPRE ES -

LA MISMA, SINO QUE SU CONTENIDO VARÍA, SI LA CLASE EN EL PO

DER SE LOCAL[ZA EN UN PERIODO DE ASCENSO O DE DESCENSO, $[ 

ES DE ASCENSO, LA REPRESIÓN A LAS CONDUCTAS O COMPORTAMIEN -

TOS ANTAGÓNICOS, IMPL[CAN LA SUPRESIÓN DE LA VIEJA CIVILIZA

C[ÓN Y EL FORTALEC[MIENTO DE LA NUEVA, EN ESTE SENTIDO OB -

SERVAMOS UN CARÁCTER MO~AL PROGRESíVO DE LA REPRESIÓN, EN -

CAMBIO, SI LA CLASE DEL PODER, EMPLEA LA REPRESlÓN PARA MAN

TENER SU DOMINlO FRENTE A LAS NUEVAS CLASES, PARA CONJURAR -

EL CAMBIO SOClAL YA MADU.::W POLfTlCAMENTE; ENTONCES LA REPRE

SIÓN ES VIOLENCIA NEGATIVA, DICTADURA DESPÓTICA, INCAPACIDAD 
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POLÍTICA, EN FIN, DESTRUCCIÓN DE LA LIBERTAD. 

EL. DERECHO sE ,IDENTIFICA CON LOS APARATOS DE ESTA

DO POR su cÁRÁc+ekRE~RE:srvo~f>ERo A LA vEz sE DIFERENCIA 

POR LA 'ÍD,EOLOGt~>a~E ~ko~br.üDv'oIFUNDE: EN ESTO SE ASIMILA 

A LOS APAR~Tos)fnEoCO~i¿o~ ,i)~ Es~Ano; LA FUERZA SOCIAL DEL 

DERECHO NO ESTRIBA ~ó(o e~ :tl RéPRE:s IÓN s rno EN LA MORAL QUE 

CONTIENE, ENTENDIDA~Üft.,'··c6~Ó.Ei. TIPO DE CIVILIZACIÓN QUE -

sE PROPONE v TUTELA ;e v fiaR ·i.:A:e:á1'cE?cI ÓN DEL MUNDO QUE LLEVA 

IMPLÍCITO. EL DERECHO N'O E~ SÓLO EL DOMINIO DE UNA CLASE SQ. 

BRE LAS OTRAS, SI NO QUE ES AL MISMO TIEMPO: PARTE DEL CON -

SENSO SOCIAL SOBRE EL MODO DE VIDA y, UN LUGAR COMÚN DE LA -

LUCHA DE CLASES, EL DERECHO TIENE UNA ESENCIA APARENTEMENTE 

CONTRADICTORIA (COACCIÓN Y CONSENSO) VINCULADA A LA LUCHA 

IDEOLÓGICA DE CLASES, CUANDO LA CLASE DOMINANTE PIERDE SU -

CARÁCTER IDEOLÓGICO DIRIGENTE Y SU HEGEMONÍA, ENTRAN EN CRI

SIS, TANTO LA ÉTICA COMO EL CONSENSO SOCIAL RESPECTO DEL MO

DO DE VIDA, tN ESTE PROCESO EL DERECHO TAMBI€N PIERDE SU IU 

FLUENCIA IDEOLÓGICA DE MASAS, QUEDANDO REDUCIDO ENTONCES SI, 

AL APARATO REPRESIVO DE ESTADO, 
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CAPITULO II 

LA DEMOCRACIA. SU SIGNIFICADO IDEOLOGICO 

Los GRIEGOS DEL PERIODO CLÁSICO (SIGLO v. y IV A.N.€.) PR~ 

SENTARON AL MUNDO POR VEZ PRIMERA A LA DEMOCRACIA. Es GR6_ 

CIAS A ELLOS QUE AHORA POLEMIZAMOS SOBRE ESTE CONCEPTO. 

PLATÓN Y ARISTÓTELES LA CONCIBIERON COMO UNA FORMA DE Go -

BIER~OJ QUE EN LAS DIMENSIONES HISTÓRICAS EN QUE SE PRESEli 

TÓ, SIGNIFICÓ UN DETERMINADO GRADO DE CONCIENCIA SOCIAL Y 

MORAL. (1) SIN EMBARGO, DESDE SU PROPIO NACIMIENTO LA DE

MOCRACIA ESTA PREÑADA DE LUCHA IDEOLÓGICA, NADIE.SE PONE -

DE ACUERDO SOBRE LAS I MPLI CAC l ONES DE ESTE TÉRMINO. LA Dg 

MOCRACIA ES UNA HISTORIA ANTIGUA, PERO QUE ESTÁ RELACIONA

DA CON LA EXISTENCIA Y LUCHA ENTRE LAS CLASES SOCIALES. 

EN ATENAS LA DEMOCRACIA ES UNA LUCHA ENTRE LAS ARISTOCRA -

CIAS Y LOS POBRES Y ESCLAVOS QUE CONSTITUIAN LA SOCIEDAD -

DE LA ÉPOCA. Los PRIMEROS EJERCIERON EL PODER CON TODO LO 

QUE SIGNIFICABA SU BENEFICIO. ELLOS ERAN LOS MIEMBROS DE 

LAS CLASES PODEROSAS Y DETENTADORAS DE EXTENSIONES DE TIE

RRAS AGRÍCOLAS, CUYO PODERlO HEREDITARIO, ERA EJERCIDO A -

TRAVÉS DE INSTITUCIONES AUTORITARIAS FORMADAS POR CONSEJOS 
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DE NOBLES QUIENES JUZGABAN Y EXPLOTABAN A CAMPESINOS Y ES

CLAVOS, LOS POBRES DEL TIEMPO. ESTA INSTITUCIONALIZACIÓN 

ENTRÓ EN CONFLICTO CON LOS NUEVOS TERRATENIENTES Y QUE NO 

PROVENlAN DE LA NOBLEZA TRADICIONAL; ESTE ESTRATO RECOEIÓ 

LAS ASPIRACIONES DEL SECTOR RURAL POBRE Y SE ENFRENTÓ A LA 

ARISTOCRACIA. EL RESULTADO DE LA LUCHA ENTRE FACCIONES 

FUE LA APARICIÓN DE LAS "TIRANlAS!' QUE CARACTERIZARON EL -

SIGLO IV A.N.E. {2) 

Es EN ESPARTA, EN DONDE SE DAN LOS PRIMEROS ELEMENTOS DEM~ 

CRÁTICOS DURANTE EL PERIODO DE LAS "TIRANlAS". EL ESTADO 

REPARTIÓ LA TIERRA Y FORMÓ UNIDADES COLECTIVAS CUYOS POSEg_ 

DORES SE LLA:-'iABAN LOS "IGUALES", AÜN CUANDO lJNA COMPLETA -

IGUALDAD NUliCA SE DIÓ. LA MONARQUIA y LA NOBLEZA TAM?·oco 

DESAPARECIEKDN, PERO DURANTE ESTE PERÍODO, "LA MASA DE LOS 

CIUDADANOS ~LEGÓ A CONSTITUIR UNA ASAMBLEA PLENARIA DE LA 

CIUDAD CON '=·ERECHO A DECIDIR SOBRE LA POLlTICA QUE LE ?r:E

SENTABA EL CONSEJO DE ANCIANOS, QUE A SU VEZ, SE CONVIRTIÓ 

EN UN CUERPO ELECTIVO, MIENTRAS QUE LOS CINCO MAGISTRADOS 

ANUALES O ".:.FOROS" TUVIERON EN ADELANTE LA SUPREMA AUTORI

DAD EJECUTIVA POR ELECCIÓN DIRECTA DE TODOS LOS CIUDADANOS, 

(3) 

Los PENSADORES GRIEGOS HICIERON su INTERPRETACIÓN DEL FENQ. 

. MENO DE LA OEMOCRACIA. TUCIDIDES DESARROLLÓ LA IDEA DE LA 
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DEMOCRACIA, EN DONDE TODOS LOS CIUDADANOS ERAN IGUALES AN

TE LA LEY, PERO DESIGUALES EN DESTREZA PARA GOBERNAR, DE -

TAL MANERA QUE EN LA VIDA POLlTICA GOBERNABA LA "ARISTOCRA 

CIA DE LA DESTREZA", EL PUEBLO NO ESTABA APTO NI PODlA - -

EJERCER EL GOBIERNO DE UN IMPERIO TAN GRANDE Y TAN DIFfCIL 

DE DIRIGIR. (4) LA IDEA ASl PLANTEADA CREABA LAS BASES PA 

RA IR HACIA LA REPRESENTACIÓN DEMOCRÁTICA, PERO TAMBl~N HA 

CIA EL AUTORITARISMO DESPÓTICO. PLATÓN CONTINUA LA IDEA, 

ARGUMENTANDO QUE SÓLO LOS FILÓSOFOS PUEDEN SER LOS GOBER -

NANTES, DESCALIFICA POR NO SER NECESARIA LA PARTICIPACIÓN 

DEL PUEBLO. LA FUNCIÓN DEL GOBIERNO DEBERlA SER LLEVADA -

POR LOS J'l.Á.S APTOS, PREPARADOS PARA EJERCERLA, LA DIVISIÓN 

DEL TRABAJO EXTENDIDA AL GOBIERNO, ES LA FORMA ADECUADA Y 

JUSTA DE FUNCIONAR EN LA SOCIEDAD, 

CONSIDER~ A LA DEMOCRACIA COMO UNA FORMA DE GOBIERNO POCO 

OPERATIV~, PERO ATRACTIVA; SIN EMBARGO RECUERDA QUE LA DE

MOCRACIA ::ONDUCE A LA TIRANlA, PUES "EL EXCESO DE LIBERTAD 

CONDUCE A UN EXCESO DE SERVIDUMBRE, TANTO EN EL INDIVIDUO 

COMO EN E".L ESTADO". (5) ARISTÓTELES ACEPTA LAS FORMAS DE 

GOBIERNO l:.RISTOCRÁTICOS Y MONÁRQUICOS, CUANDO SON LLEVADAS 

POR LA VtRTUD DE LOS GOBERNANTES PARA ACTUAR CON JUSTICIA. 

TAMBl~N PARECE ACEPTAR A LA DEMOCRACIA, CUYA VIRTUD ES LA 

LIBERTAD Y CONSIDERA QUE LOS GRUPOS SOCIALES PUEDEN PARTI

CIPAR EN ~os PODERES DEL GOBIERNO. PENSABA QUE UNA CLASE 

FORMADA P•OR PROP 1ETAR1 OS MODERADOS, ERA LA GARANTl A PARA -
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UNA DEMOCRACIA SANA.1 PUESTO QUE SUS DIFERENCIAS SÓCIALES -

SON MENORES, 
" .. . '·. · .. :'.::.:.<·. -

EN EL INTENTO POR CONSTITUIR UNA TEOR!~ POL!TICA.1 ~z~A'PO 

:::: ::·:::~::·A":~~:~:: ::.~ ":::;:~~g;r~x~~~t~~: f 
CIONES DE LOS HOMBRES CONTRAIDAS EN EL PRo2Éso DE Ll REPRQ. 

DUCCIÓN DE LA VIDA SOCIAL, 

LA DEMOCRACIA A PARTIR DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA PARTE DEL 

SUPUESTO DE QUE LOS INDIVIDUOS EN SOCIEDAD SON IGUALES EN 

CUANTO AL DERECHO A PARTICIPAR EN LAS DECISIONES QUE AFEC

TAN A LA COMUNIDAD; ESTA NO SUPONE CONFLICTO DE DESIGUAL -

DAD EN LA POSICIÓN DE LOS INDIVIDUOS DENTRO DE LA COMUNI -

DAD Y AQUELLO QUE SE SOMETE A JUICIO DE LA VOLUNTAD GENE ~ 

RAL, PUEDE TENER DIFERENCIAS, EN CUANTO A LAS TAREAS A REA 

LIZAR POR EL GRUPO. 

EN LA DEMOCRACIA MODERNA EL SUJETO POLlTICO TIENE LIBERTAD 

PARA EXPRESAR SU OPINIÓN Y TRATA QUE LOS DEMÁS LA ACEPTEN 

POR CONVrn::: !MIENTO, ESTA LIBERTAD Y DERECHO ES RESPETADA 

POR LOS DEMÁS MIEMBROS DEL GRUPO; TODAS Y CADA UNA DE LAS 

POSICIONES SON SOMETIDAS AL CRITERIO DE LOS DEMÁS HASTA O~ 

TENER EL C~NSENSO; CADA INTEGRANTE.DEBE MANIFESTAR LA DECl 

SIÓN QUE A?OYA; POSIBLEMENTE LO QUE SE DECIDA NO SEA EL CA 
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MINO CORRECTO Y EL BENEFICIO MEJOR PARA EL GRUPO, PERO ES 

LA VERDAD DE LA MAYORfA, (6) 

LA DEMOCRACIA SUPONE, UNA ACEPTACIÓN DE LA MINORlA, DE LAS 

DECISIONES TOMADAS POR LA MAYORlA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMUNipAD. ESTA ACEPTACIÓN PROVIENE DE SU SOLIDARIDAD CON 

LA INTEGRIDAD DEL GRUPO Y SU PERMANENCIA COMO TAL. LA MA

YORlA, POR SU PARTE DEBE RESPETAR EL DERECHO A DISCUTIR DE 

LAS MINORlAS Y A SU LUCHA POR CONVENCER A LOS DEMÁS PARA -

QUE ACEPTEN SU POSICI6N. EL JUEGO DEMOCRÁTICO SUPONE TAM

BitN QUE LAS DECISIONES TOMADAS DEBEN EJECUTARSE EN UN PE

RIODO DETERMINADO, 

LAS REGLAS DEL JUEGO DEMOCRÁTICO ESTABLECEN QUE· EL PODER -

PARA DECIDIR RESIDE EN CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMUNIDAD. 

LA EJECUCIÓN DE LAS DECISIONES CORRESPONDE A TODOS LOS DEL 

GRUPO Y LLEVA UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO, Y UN MANDATO CLARO 

DE LA MAYORlA HACIA CADA INTEGRANTE, ESTE MANDATO FORMA 

PARTE DE LAS DECISIONES. Los INTEGRANTES DEBEN EJECUTAR -

SUS FUNCIONéS POR CONVENCIMIENTO, POR LO QUE EL EJERCICIO 

DEL PODER DE LA MAYORIA EN FORMA COACTIVA, EN ESTE MODELO 

DE LA DEMOCRACIA, NO OPERA; SE ACATA LA VOLUNTAD DE LA MA

YOR!A POR UNA DECISIÓN PARTICULAR DE CADA MIEMBRO. 
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II.1. EL DISCURSO LIBERAL DE LA DEMOCRACIA 

EL UBERALISMO COMO DOCTRINA Y COMO PRAXIS, ES LA IDEOLO -

GlA DE LA BURGUESlA. UNA VOCACIÓN DE GRUPO QUE DEFIENDE -

LOS PRINCIPIOS Y VALORES QUE DAN AL INDIVIDUO SU SUPREMA -

cIA EN LA NATURALEZA Y EN LA SOCIEDAD, PARA EL LIBERALIS

MO ",,,OBSTACULIZAR EL LIBRE DESARROLLO DEL HOMBRE EN TAN

TO QUE INDIVIDUO, ES , , , PARALIZAR EL PROCESO ENTERO DE LA 

LIBERTAD, LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD PRIVADA, INDIVIDUAL, 

SE CONVIRTIÓ ASI EN EL EJE DE LA FILOSOF1A LIBERAL .•• " (7) 

LA IDEOLOGlA LIBERAL PUGNA POR UNA NUEVA SOCIEDAD, POR LA 

RECONSTRUCCIÓN DE Los CIMIENTOS SOCIALES QUE CORRESPONDEN 

A LAS NECESIDADES DEL CAPITALISMO, LO CUAL IMPLICA LA DEFl 

NICIÓN DE LAS RELACIONES SOCIALES DE PRODUCCIÓN, EL ESPl

RITU CAPITALISTA COMIENZA A ADUEÑARSE DE LOS HOMBRES PARA 

FINES DEL SIGLO XV,,, EL OBJETO PRINCIPAL DE LA ACCIÓN HU

MANA ES LA BÚSQUEDA DE LA RIQUEZA. 

EL LIBERALISMO FAVORECE LA EXISTENCIA DE LOS GOBIERNOS RE

PRESENTATIVOS, AÚN EN LOS CASOS QUE AQUELLO SUPONGA EL SU

FRAGIO UNIVERSAL, Y TAMBI~N SOSTIENE EL PRINCIPIO DE LAS -

AUTONOMlAS NACIONALES. 

DIVERSOS FUERON LOS PENSADORES QUE HICIERON DE LA DEMOCRA

CIA EL OBJETO DE UNA ELABORACIÓN TEÓRICA RIGUROSA. JUAN -· 
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BODINO (8} Y SU OBRA DENOMINADA "LA REPÚBLICA", ES UN EJEt:l. 

PLO HISTÓRICO QUE CABE RECORDAR, SI BIEN CONSIDERABA EL P~ 

DER DEL ESTADO COMO SUPREMO, INDEPENDIENTE, ABSOLUTO Y PER 

PETUO, NO DEJÓ DE CONSIDERARLO COMO PODER HUMANO SUJETO AL 

PODER DIVINO Y AL DERECHO NATURAL. DE ESTA MANERA QUEDÓ -

CARACTERIZADA LA SOBERMlfA COMO UN RASGO ESENCIAL DEL PO -

DER DEL ESTADO. 

LAS IDEAS DE ADAM SMITH, EN SU OBRA LA "RIQUEZA DE LAS NA

CIONES#J CONSTITUYEN EL PUNTO DE PARTIDA DEL LIBERALISMO; 

INSPIRADAS EN EL NUEVO ÓRDEN SOCIAL Y EN EL DESARROLLO DE 

LA INDUSTRIA, IMPONÍAN A LA ACTIVIDAD ESTATAL AMPLIAS RES

TRICCIONES EN MATERIA ECONÓMICA. AUNQUE SU PUNTO DE VISTA 

ERA EN EL FONDO ECONÓMICO, SUS IDEAS TIENEN PROYECCIÓN PO

L!TICA. 

EL INGL::S RICHARD HooKER APOYABA LA EXISTENCIA DEL ESTADO 

FUERTE; PERO BUSCÓ LA GARANT1A DEL INDIVIDUO, LO CUAL LO -

LLEVÓ A SU TEORÍA DEL COMPROMISO, EN SU OBRA "PCLlTICA 

ECLESIÁ,STICA", (9} SE OBSERVA QUE SUS TEORlAS ESTAN CONS -

TRUIDAS, SOBRE UNA BASE RACIONAL Y UTILITARIA, DONDE LA -

CONVENl~NCIA SOCIAL HACE ACEPTAR EL PODER DEL PRfNCIPE SO

BRE LA :GLESIA. EN SU IDEA DE LA "IGLESIA EVOLUTIVA", ES

TIPULA QUE LA "SENTENCIA DE LA RAZÓN" DEBE REGIR LAS RELA

CIONES :::ONTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO: LA PRIMERA NO DEBE 
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TRATAR DE DISPUTARLE EL PODER AL GOBIERNO, NI DEBE TRATAR 

DE LOGRAR UNA LEY A SU FAVOR QUE LA PONGA AL MARGEN DE LA 

LEY. LA RAZÓN Y LA EQUIDAD RIGEN LAS RELACiONES ENTRE EL 

!NDIViDUO Y EL PRlNCIPE SOBERANO: LA SUJECIÓN PERSONAL A_~. 

LA AUTORIDAD NO DEBE SER ABSOLUTA; LA CONVENIENCIA SOCIAL . '----.. -· __ -. __ -. : 

DEBE MARCAR ESTA RELACIÓN, ESTO ES LO QUE LEGALIZA EL PO'-

DER CIVIL, EL CUAL DEBE GOBERNAR DE ACUERDO CON PR rNC I PI OS 
o • '> :-_'_. ';_, 

JUNTOS Y EQUITATIVOS. HOOKER HACE VALER UN POSTULADO FUN-

DAMENTAL EN TODO EL PENSAMIENTO LIBERAL POSTERIOR: EL DEL 

CONSENTIMIENTO, 

ÜTRO AUTOR TOMAS HOBBES, DE ORIGEN INGL~S, BUSCANDO UN ES

TADO FUERTE, PROCLAMÓ COMO TITULAR DEL PODER SOBERANO AL -

MONARCA. EN HOBBES Y SU "LEVIATAN" (10) ENCONTRAMOS LA PQ. 

SIC IÓN ABSOLUTISTA MÁS RADICAL, CONC !BE UN ESTADO "NATU 

RAL" ANTERIOR A LA SOCIEDAD, EN DONDE EL HOMBRE ATIENDE SU 

INSTINTO DE CONSERVACIÓN, LO QUE LO OBLIGA A ENTRAR EN co~ 

FLICTO CON SUS SEMEJANTES. EL HOMBRE RESPONDE A APETITOS 

MATERIALES, SIENDO SU VOCACIÓN "NATURAL" INDIVIDUALISTA, -

UTILITARIA ':' EGO!STA: EL HOMBRE ES EL ENEMIGO DEL HOMBRE; 

PERO ESE MISMO INSTINTO DE CONSERVACIÓN DE LOS HUMANOS, A 

LA LARGA HACE POSIBLE LA SOCIEDAD CIVIL, PUES LLEGAN AL 

ACUERDO DE QUE ES MEJOR CONVIVIR JUNTOS EN EL SENO DE UNA 

ORGANIZACIÓN: SOC !AL QUE CONTINUAR DESTRUY~NDOSE MUTUAMENTE, 
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EN EL SIGLO XVIII LAS PRETENSIONES DE LA BURGUESfA EUROPEA 

SE FUERON HACIENDO PATENTES AL BUSCAR POR SU PARTE RAZONES 

PARA DEFENDER SUS INTERESES DE CLASE Y LIMITAR EL PODER 

DEL MONARCA A TRAVÉS DE BARRERAS PODEROSAS. SIN EMBARGO, 

LA BURGUESlA LUCHÓ EN CONTRA DE LAS DOCTRINAS QUE ELLA MI~ 

MA HAB1A AYUDA!:·O A CONSTRUIR CUANDO TUVO QUE ALIARSE CON -

LA CORONA PARA DESTRUIR A LA NOBLEZA FEUDAL Y EL PODER - -

ECLESIASTICO. CON ESTE FIN SURGIERON PRINCIPIOS INDIVIDUA 

LISTAS QUE TEN!AN UNA IMPORTANCIA EN LA MEDIDA EN QUE SE -

IBA CONSOLIDANDC UNA NUEVA SITCACJÓN SOCIAL: LA CONSOLIDA

CIÓN DE LA BURGUESfA COMERCIAL Y MANUFACTURERA. 

lAs TEORlAS DE JOHN LOCKE INICIARON LA CONSOLIDACIÓN DEL -

LIBERALis:10, vrnrENDO A CONSTITUIR UNA DURA CRfTicA A TODO 

EL ABSOLUTISMO DE LOS SIGLOS XVII y XVIII. Sus IDEAS SON 

UN INTENTO POR RECONCILIAR LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y EL ÓR

DEN POLlTICO INDISPENSABLE. 

LOCKE PROPONE UNA SEPARACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO Y DEL -

EJECUTIVO, DONDE EL PRIMERO SERÁ EL PODER SUPREMO EN EL GQ 

BIERNO, POR SER EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD POPULAR. AúN ASL 

ÁMBOS PODERES DEBEN SER CLARAMENTE LIMITADOS SI SE QUIERE 

PRESERVAR LA EXISTENCIA DE LA LIBERTAD. 

JUAN JACOBO ROUSS:.AU (11) ES UN PENSADOR DEL SIGLO XVIII, 
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QUE VENDRlA A ENRIQUECER LA DOCTRINA LIBERAL Y A CONSOLI -

DAR EL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO: EN SU "CONTRATO SOCIAL" (12) 

Y EN SU "DISCURSO SOBRE LOS ORIGENES DE LA DESIGUALDAD EN"

TRE LOS HOMBRES" (13) SEÑALA QUE EL ÚNICO TITULAR DÉ [:A SQ. 

BERANIA ES EL PUEBLO. PARA LA ELABORACIÓN DE SU DOCTRINA 

PARTE DE LA CONCEPCIÓN DE UN ESTADO DE NATURALEZA, CONSIDg 

RA A LOS HOMBRES COMO LIBRES E IGUALES, CUYA NATURALEZA 

MÁS INTIMA ESTÁ CONSTITUIDA POR LOS SIMPLES SENTIMIENTOS -

MORALES Y GUSTOS EST~TICOS, LOS CUALES HAN ENCONTRADO EN -

LAS INSTITUCIONES SOCIALES, EL ORIGEN DE LA DESIGUALDAD. -

CUANDO LOS HOMBRES FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA 

PODER CONVIVIR, DE UNA U OTRA FORMA C0MIENZA LA OPRESIÓN, 

LA DESIGUALDAD Y LAS GUERRAS, SIENDO !lECESARIO QUE RECO -

BREN EN SOCIEDAD LA LIBERTAD E IGUALDAD QUE POR NATURALEZA 

LES PERTENECE. LA SOBERANlA, PARA RCUSSEAU, ES LA POTES -

TAD DE DICTAR EL DERECHO QUE TIENDA A LA LIBERTAD Y A LA -

IGUALDAD, PUESTO QUE REPRESENTAN EL DEBER DE CADA UNO Y DE 

TODOS, Y LA VOLUNTAD. GENERAL, QUE CONSTITUYE EL PODER SOBg 

RANO, NO PUEDE CONTRADECIRSE AS! MISMA. 

FUE EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y NORTEAHERICANA DONDE EL I~ 

DIVIDUALISMO ENCONTRÓ SU SIGNIFICADO COMO EXPRESIÓN POL!TL 

CA DE LAS IDEAS JUSNATURALISTAS QUE YA PREDOMINABAN. SE -

LE RECONOCIERON AL HOMBRE DERECHOS COMO LA LIBERTAD, LA -

IGUALDAD, LA PROPIEDAD Y LA SEGURIDAD, A LOS CUALES DEBE -
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RlAN RESPONDER LOS GOBIERNOS, GARANTIZÁNDOLE AL HOMBRE EL 

GOCE DE SUS DERECHOS, TENIENDO COMO LIMITES AQUELLOS QUE -

ASEGUREN A LOS DEMÁS MIEMBROS EL GOCE DE LOS MISMOS, 

ALEXIS DE TOCQUEVILLE FUE OTRO PENSADOR QUE LUCHÓ CON EXAk 

TACIÓN POR UN GOBIERNO DEMOCRATICO Y ADEMÁ:;, MM!IFESTÓ LOS 

PELIGROS QUE IMPLICABA DICHO REGI1:1EN. EN SU OBRA "LA DEMQ. 

CRACIA EN AMERICA" (14) CONCIBE LA EXISTENCIA DE UNA TEN -

DENCIA NATURAL HACIA LA IGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES, LA - -

CUAL SE MANIFIESTA A LO LARGO DE LA HISTORIA, QUE LLEVA 

INEVITABLEMENTE AL TRIUNFO DE LA DEMOCRACIA EN E:... MUNDO Et! 

TERO, EN DICHO ESTADO DEMOCRÁTICO TODOS VERlAN '>-A LEY CO

MO OBRA SUYA Y SE SOMETERIAN A ELLA SIN NINGÚN ESFUERZO y, 

SE RESPETARJA A LA AUTORIDAD COMO NECESARIA Y NO COMO DIVl 

NA, BASÁNDOSE EL RESPETO EN UN SENTIMIENTO RAZON~..DO Y TRAli 

QUILO. DE ESTA MANERA, AL GOZAR CADA CIUDADANO DE SUS DE

RECHOS Y ESTANDO SEGURO DE CONSERVARLOS, SE ESTABLECE EN

TRE TODAS LAS CLASES SOCIALES UNA FUERTE CONFIANZA Y UN 

SENTIMIENTO DE CONDESCENDENCIA RECIPROCA. AL NO HABER DI

FERENCIAS ENTRE LOS HOMBRES NADIE PUEDE EJERCER UN PODER -

TIRANICO YA QUE AL SER LOS HOMBRES TODOS lGUALES, SON PER

FECTAMENTE LIBRES, Y SERAN PERFECTAMENTE IGUALES, PORQUE -

SON DEL TODO LIBRES. A PESAR DE ESTAS VENTAJAS, TOCQUEVI

LLE AFIRMA QUE LA IGUALDAD PRODUCE DOS TENDENCIAS: LA QUE 
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CONDUCE HACIA LA INDEPENDENCIA Y QUE PUEDE LLEVAR HASTA LA 

ANARQUfAJ Y LA QUE CONDUCEJ POR UN CAMINO LARGO Y SEGUR01 

HACIA LA ESCLAVITUD, CUANDO LOS HOMBRES SE CONSIDERAN IND~ 

PENDIENTES Y NO TIENEN ACCIÓN UNOS SOBRE OTROS EN EL MOME~e

TO MISMO EN QUE FALTA EL PODER NACIONAL QUE LOS CONTIENE A 

TODOS EN -SU LUGARJ SURGEN EL DESORDEN Y LA ANARQUfA PROVO -

CANDO LA SEPARACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA DESINTEGRACIÓN -

DEL CUERPO SOCIAL. AL ACEPTAR LOS HOMBRES UNA NACIÓN COM -

PUESTA POR CIUDADANOS DE UN TIPO DIRIGIDOS POR UN SOLO PO -

DER ÚNICO Y CENTRAL, CONCIBEN TAMBI~N UNA LEGISLACIÓN UNI -

FORMEJ ?ROBANDO ESTO ÜLTIMO UN ODIO HACIA LOS MENORES PR!Vl 

LEGIOS, LO QUE FAVORECE LA CONCENTRACIÓN GRADUAL DE LOS DE

RECHOS ?OLITICOS EN LAS MANOS DEL REPRESENTANTE DEL ESTADO, 

QUE POCO A POCO VA INVADIENDO EL DOMINIO RESERVADO A LA IN

DEPENDENCIA l ND 1 V !DUAL, HAC 1 ~NDOSE ESTA TENDENCIA MÁS PELI

GROSA, POR LA INCLINACIÓN ACENTUADA DE LOS CIUDADANOS DE -

ACEPTAR Y CONSIDERAR AL PODER SOCIAL COMO UN ENTE QUE PROT~ 

GERÁ Y RESPONDERÁ A SUS NECESIDADES. 

DURANTE EL SIGLO XIX LOS PAfSES DEL MUNDO PONEN EN PRÁCTICA 

LOS PRINCIPIOS LIBERALESJ BUSCAN LA PARTICIPACIÓN DE LOS !~ 

TEGRANTES DE SUS RESPECTIVAS NACIONES EN LA VIDA'POLlT!CA -

DENTRO DEL MARCO CONSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD 

DE ACCIÓN DE CADA INDIVIDUO EN LA ECONOMlA Y EN LA SOCIEDAD, 
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TAMBitN TIENEN COMO OBJETIVO ESTABLECER LOS LIMITES DE LA 

INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO EN LA REGULACIÓN DEL MERCADO, B~ 

SICAMENTE EN LA LIBRE CIRCULACIÓN DE LAS MERCANCfAS, IM- -

PUESTOS RAZONABLES Y CONTROLES NORMATIVOS; TAMBitN DEMANDAN 

AL GOBIERNO LA MÁXIMA SEGURIDAD EN LA PROPIEDAD PRIVADA, 

EN EL SIGLO XX UN ACONTECIMIENTO DE IMPORTANCIA ES LA PRE

SENCIA DE LAS MASAS DE TRABAJADORES ORGANIZADAS, COMO NUE

VA FUERZA. APA-RECEN EN LA VIDA SOCIAL LAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES Y PARTIDOS POL!TICOS DE LOS OBREROS, AL LADO DE 

LOS PARTIDOS ENCABEZADOS POR LA PEQUEÑA Y GRAN BURGUESlA. 

AL MISMO TIEMPO, EL CRECIMIENTO DEL CAPITALISMO SOBREPASA 

LAS FRONTERAS NACIONALES Y CONQUISTA MERCADOS MUNDIALES; -

EN ESTO LLEVAN LA VANGUARDI~ LAS NACIONES MÁS PODEROSAS DE 

OCC !DENTE. ESTA EMPRESA REQLI I ERE DE LOS GOB 1 ERNOS COMO E[i 

TIDADES GESTORAS Y FINANCIERAS, ORGANIZADORAS DEL FORO CO

MERCIAL CON OTROS GOBIERNOS Y CON OTRAS EMPRESAS PARTICUL~ 

RES, ADEMÁS DE JUGAR UN PAPEL DE DEMANDANTE DE GARANT!AS; 

LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO SE HACE INDISPENSABLE, AL MI~ 

MO TIEMPO QUE CUESTIONA EL PRINCIPIO LIBERAL CLÁSICO DE NO 

INTERVENCIÓN EN LA ECONOMIA. Los DEMÓCRATAS LIBERALES - -

CONST!TUCIONALISTAS TIENEN QUE PUGNAR POR FORTALECER LAR~ 

PRESENTACIÓN PARLAMENTARIA E INCLUSO PROMOVER LA PARTICIPA 

CIÓN DE LOS SECTORES POPULARES EN LAS INSTITUCIONES REPR~ 
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SENTATIVAS, DE PRESIONAR PARA AMPLIAR LAS V}AS ÉL!ECJORALE.S 

HACIA EL PODER EJECUTIVO, TAMBI~N TIENE QUE HACER. FRENTE 

A LA RADICALIZACIÓN DEL PROPIO LIBERALISMO, COMO UNA 'ca:__ 
RRIENTE IDEOLÓGICA POLfTICA QUE NO ESTABA SATISFECHA CON -

EL ESTADO DE DERECHO COMO ÚNICA GARANTYA DE LOS. PRINCIPIOS' 
. ~···' \, ,• 

LIBERALES, S lNO QUE DEMANDAN UNA DEMOCRACIA QUE HA.GA.EFEC:_ ' 

TIVA LA SOBERANÍA DEL PUEBLO; ESTO SIGNIFICABA QUE NO BAS

TABA EL RECONOC I M 1 ENTO LEGAL A TODO CIUDADANO, PARA PARTI...: 

CIPAR EN LA VIDA POLlTICA, PUES EN LA REALIDAD LOS PUESTOS 

DE REPRESENTACIÓN SEGUlAN OCUPADOS POR UNA MINORfA, PRÁCTL 

CAMENTE HABfA UN SISTEMA PARLAMENTARIO DE CARÁCTER REDUCI

DO; LA IDEA DE LOS DEMÓCRATAS RADICALES ERA CONVERTIR AL -

PARLAMENTO EN UNA ENTIDAD DEMOCRÁTICA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, EN DONDE EL PUEBLO TUVIERA LA HEGEMONIA. EL 

LIBERALISMO RADICAL ADEMÁS SE OR 1 ENTÓ A ABANDONAR EL "DE -

JAR HACER, DEJAR PASAR" A CAMB.I O DE UNA 1NTERVENC1 ÓN DEL -

GOBIERNO PARA LLEVAR A CABO UN PROGRAMA DE REFORMAS SOCIA

LES Y POL1TICAS, EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DEL INDIVI -

DUO TENIA QUE CAMBIARSE POR UNA ADAPTACIÓN A LAS EXIGEN 

CIAS DE LA SOCIEDAD DE MASAS DE LA ERA INDUSTRIAL, 

SALVO LA LUCHA PARLAMENTARIA DE LA SOCIAL-DEMOCRACIA, TO -

DOS LOS DEMÁS CAMINOS ERAN DESAFlOS Al ÓRDEN DEMOCRÁTICO Y 

AL PODER DEL ESTADO DE LA DEMOCRACIA-LIBERAL, EL PREDOMI-
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NIO QUE ALCANZÓ LA CORRIENTE PARLAMENTARIA DEL sociALISMO 

EN LA ÚLTIMA D~CADA DEL SIGLO XIX Y LA PRIMERA DEL S!GLO -

ACTUAL., BENEFICIÓ A LOS GOBIERNOS CONSTITUCIONALES SOSTEN.[ 

DORES DE LA DEMOCRACIA LIBERAL, POSIBILITANDO. QUE LA LUCHA 

CON EL ENEMIGO MÁS PODEROSO, SE CANALIZARA POR LA VlA ELE~ 

TORAL Y PARLAMENTARIA. 

LA MAGNITUD DE LOS MOVIMIENTOS OBREROS' QUE TUVIERON LUGAR 

ANTES DE LA PRIMERA GUERRA EUROPEA, OCURRIDOS AL MÁRGEN DE 

LOS CANALES PARl.J\MENTARIOS, CUESTIONARON EL PROYECTO DEMO

CRÁTICO DE LOS LIBERALES PARA RESOLVER EL CONFLICTO SO

CIAL. Los TRABAJADORES SE DIERON CUENTA DE QUE ESA VfA, A 

PESAR DE CONSIDERAR SUS DERECHOS CIUDADANOS, NO RESOLVlA -

SUS DEMANDAS Y QUE LA PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES RE!_A 

CIONADAS CON LA MISMA MATERIA, ESTABAN LEJOS DE SUS POSIBL 

LIDADES SI NO ADOPTAN UNA LUCHA DIRECTA, EL CONFLICTO SO

CIAL PROVOCADO POR LAS MASAS OBRERAS Y POR LA POLITIZACIÓN 

ADQUIRIDA EN VARIOS AÑOS, SE PROYECTÓ AL CRECIMIENTO DE LA 

POBLACIÓN., FENÓMENO QUE A PESAR DE LAS P~RDIDAS DE VIDAS -

OCURRIDAS EN LA PRIMERA GUERRA EUROPEA ESTARÍA PRESENTE D~ 

RANTE TODO EL SIGLO XX. UN HECHO MÁS MINÓ LOS IDEALES DE

MOCRÁTICOS DE IGUALDAD Y LIBERTAD INDIVIDUAL, LA APARICIÓN 

DE LOS "TRUSTS" QUE AFECTABA LA LIBRE COMPETENCIA Y CONYIER 

TE EN DESIGUAL LA LUCHA EN EL MERCADO; SI ERA DESIGUAL PA

RA LOS TRABAJADORES, AHORA SE EXTENDlA PARA LOS EMPRESA --
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RIOS. Los "TRUSTS" EMPEZARON A DESTRUIR EL ÓRDEN, o POR -

LO MENOS LA VISIÓN QUE LOS LIBERALES TENlAN DE ~L; PRONTO 

SE HABRlAN DE DAR CUENTA QUE UNA SOLUCIÓN POSIBLE ERA LA -

INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO, DEMANDADA POR LOS GRUPOS Y EM -

PRESAR I os MÁS D~B I LES EN UN SEN TI DO PROTECCIONISTA. DURAN 

TE LOS PRIMEROS AÑOS DEL PRESENTE SIGLO, LA INTERVENCIÓN -

DEL GOBIERNO PARA REGULAR EL MERCADO, DESENCADENÓ UNA LU -

CHA ENTRE LOS PARTIDARIOS DE LA DEMOCRACIA LIBERAL Y LA CQ 

RRIENTE DEL LIBERALISMO SOCIAL. Los HECHOS FAVORECIERON A 

ESTA ÚLTIMA Y LOS ACONTECIMIENTOS POSTERIORES HABRÁN DE I~ 

CLINAR LA BALANZA HACIA ELLOS; POR LO PRONTO EN EL TERRENO 

DE LA POLlT!CA LA DEMOCRACIA SOCIAL PARECIA TOMAR POSICIO

NES, EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LOS DOS CONFLICTOS -

B~LICOS EUROPEOS, EL LIBERALISMO DEMOCRÁTICO ENFRENTA FENQ 

MENOS, SINO NUEVOS, SÍ DE MAYOR AGUDEZA; APARECEN LAS CRI

SIS ECONÓMICAS MUNDIALES Y SE CUESTIONA AL LIBRE JUEGO DEL 

MERCADO; PRÁCTICAMENTE SE CONCLUYE QUE EL LIBERALISMO ECO

N'Ót·HCO ES UN FRACASO Y LA SOLUCIÓN ESTA ION LA PARTICIPA -

CIÓN DEL GOBIERNO PARA REGULAR LA VIDA ECONÓMICA Y CONTRO

LAR LOS DESÓRDENES POLlTICOS SIN UTILIZAR LA FUERZA. PERO 

ESTA TENDENCIA HABRfA DE CAER EN UN EXTREMO PELIGROSO PARA 

LA DEMOCRACIA LIBERAL, BAJO ESTA TENDENCIA APARECE EL FENQ 

MENO DEL FASCISMO QUE DURANTE EL PERIODO DE ENTRE-GUERRAS 

LOGRA UNA FUERZA POLlTICA E IDEOLÓGICA EN ITALIA> ALEMANIA 
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Y PORTUGAL. EL FASCISMO HACE DEL ESTADO EL FIN Y AL INDI

VIDUO EL MEDIO PARA SOSTENERLO, SEÑALA QUE LA IGUALDAD .y -

EL PODER DE LAS MAYOR!AS ES UNA FALACIA, PUES EXISTE UNA -

JERARQUJA QUE DEBE SER RECONOCIDA Y RESPETADA; POR ESTAS -

RAZONES SE OPONE A LAS INSTITUCIONES BÁSICAS DE LA DEMOCR8. 

CIA LIBERAL COMO EL PARLAMENTO Y EL VOTO MAYORITARIO, A 

CAMBIO PROPONE EL CONSENSO DE LAS MAYORlAS PARA EL CAUDI -

LLO QUE ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD, (15) ENTIENDE LA Ds 

MOCRACIA COMO UNA ECUACIÓN DEL PUEBLO Y ESTADO, EN DONDE -

ESTE ÚLTIMO SE CONVIERTE EN LA COtlC!ENCIA MISMA DEL PRIME

RO; EL INDIVIDUO ASÍ, SE REALIZA DEríTRO DEL ESTADO Y SE FOB. 

MA UNA CONCIENCIA Y UNA PERSONl\LJDAD COLECTIVA, UNOS VALO

RES COLECTIVOS ESTABLECIDOS POR EL ESTADO Y UNA NECESARIA 

AUTORIDAD DE ESTE COMO CONCIENCIA DE TODOS LOS INDIVIDUOS. 

EL INDIVIDUO APARTE DEL ESTADO, CON SUS PROPIOS OBJETIVOS 

Y SU CONCIENCIA INDIVIDUAL, CON SU L!3ERTAD INDIVIDUAL A -

LA MANERA LIBERAL NO TIENE CABIDA EN LA SOCIEDAD FASCISTA. 

DE IGUAL MANERA, LAS AGRUPACIONES COMO LÓS SINDICATOS..- LAS 

CÁMARAS Y OTROS TIPOS DE ORGANIZACIÓN PARA EL TRABAJO Y P8. 

RA FINES SOC!ALES DEBEN DE FUNDIRSE CON EL ESTADO; SUS IN

TERESES DEBEN CONCILIARSE EN LA UNIDAD DEL ESTADO. CORPO

RATIVIZARSE DE IGUAL TRASCENDENCIA SERiA EL TRIUNFO DE LA 

REVOLUCIÓN SOCIALISTA EN 1917, EN DONDE LAS ASPIRACIONES -

Y POSTULADOS DE LA CORRIENTE MARXISTA éNCONTRÓ UNA GERMIN8. 
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CIÓN REAL, ESTOS ACONTECIMIENTOS FUERON LOS QUE DETERMINA 

RON UN CAMBIO DE LA DEMOCRACIA LIBERAL Y LA ORILLARON A sg 

GUIR POLfTICAS SOCIALES DESDE SU POSICIÓN DE DOMINIO POL1-

TICO SE ASUM!Ó UNA POS!B!LJDAD REFORMISTA SOCIAL CON LA FJ_ 

NALIDAD DE GARANTIZAR LA REPRODUCCIÓN DEL CAPITAL. EL NU~ 

VO PROYECTO DE DEMOCRACIA LIBERAL PUEDE RESUMIRSE BAJO LAS 

SIGUIENTES LINEAS: AMPLIACIÓN DEL SUFRAGIO UNIVERSAL Y 

DEL JUEGO DE PARTIDOS A FIN DE DAR UNA MAYOR PARTICIPACiéN 

DE LA C!UDADANlA EN LOS PODERES REPRESENTADOS CONSTITUCIO

NALMENTE EN EL CONGRESO; PERO TAMBieN INCORPORAR ELEMENTOS 

DE LOS DIVERSOS PARTIDOS Y CORRIENTES DE OPINIÓN A POSICIQ 

NES DENTRO DEL EJECUTIVO; AL MISMO TIEMPO, LEGITIMAR POR -

LA V!A DEL CONSENSO DE LAS MASAS AL PODER EJECUTIVO Y AM-

PLIAR SU RAD!O DE ACCIÓN Y REGULACIÓN DEL PROCESO; LA IN -

TERVENCIÓN DEL GOB!ERNO YA NO ES D!SCUTIBLE, ESTE PUEDE R~ 

GULAR PRÁCTICAMENTE TODO, EXCEPTO, EL PROCESO PRODUCTIVO -

Y DE CIRCULACIÓN EN DONDE SU INTERVENCIÓN DEBE SER MÁS LI

MITADA PERO NO EXCLUYENTE. 

DENTRO DE ESTE PROYECTO LIBERAL DEMOCRÁTICO, EL JUEGO ESTA 

BA ABIERTO BAJO CIERTOS LIM!TES, EL PRIMERO DE ELLOS ES -

RECONOCER LAS PROPIAS REGLAS DEL JUEGO COMO VÁLIDAS; SE 

TENDRÁ UN RESPETO POR LAS FORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL~ 

GIR Y PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECIS!ONES. EN OTRO SENT!

DO, CUALQUIER NEGOCIACIÓN, YA SEA POR LA VIA PARLAMENTAR!A 
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O EXTRA;...PARLAMENTARIA TENDRÁ COMO LIMITE El KE$?ETO AL fu

DER INSTITUIDO POR LA LEY CONSTITUCIONAL; ESTO SiGN;;:¡cA -

QUE LA LEY ESTA POR ENCIMA DE CUALQUIER lNTER!::S DE CLASE Y 

QUE A TRAY!::S DE ELLA SE DEBEN RESOLVER LOS CONFLICTOS. 

PUEDE HABER CAMBIOS DE LA LEY POR LA YIA PARLAMENTARfA, pg_ 

RO NINGUNO QUE ATENTE CONTRA LA INTEGRIDAD DE LA UNIDAD NE!_ 

CIONAL Y CONTRA LOS PILARES QUE LA SOSTIENEN, ESTO ES, LA 

PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO COMO DETENTADOR DEL PODER PQ 

BLICO LEGITIMADO. CUALQUIER DECISIÓN QUE LOS SECTORES SO

CIALES Y CLASES TOMARAN, INCLUSO POR LA VlA PARLAMENTARIA, 

AFECTANDO ESTOS PUNTOS, IMPLICA ROMPER EL JUEGO DEMOCRÁTI

CO Y PASAR A UNA LUCHA POL!TICA DIFERENTE, DE ESTA MANERA. 

LA DEMOCRACIA LIBERAL DE PRINCIPIOS DE SIGLO SE TRANSFORMA 

PARA ADQUIRIR UNA POSICIÓN IDEOLÓGICA Y POLlTfCA DE REFOR

MISMO SOCIAL, DE LIBERALISMO SOCIAL A FINES DEL SIGLO XX. 
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II.2. MARXISMO Y DEMOCRACIA 

DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA SURGIERON EN EUROPA LOS 

EXPONENTES DEL SOCIALISMO UTÓPICO. EN MtXICO SUS ORIGENES 

SE REMONTAN AL SIGLO XIX, EN EL CONTEXTO DE QUE LA BURGUE

SÍA MEXICANA AÚN SE CONFORMABA COMO CLASE SOCIAL, 6ASTÓN 

GARC!A CANTÜ AFIRMA QUE EL SOCIALISMO EN MÉXICO, COMO EN -

TODOS LOS PAÍSES MODERNOS, FUE UNA IDEOLOGlA DE LUCHA SO -

CIAL Y POLfTICA DE LOS TRABAJADORES, SE MANIFIESTA DES- -

PUÉS DE LA REVOLUCIÓN DE REFORMA EN LAS PRIMERAS ASOCIACIQ 

NES DE ARTESANOS, LA LUCHA CONTRA LA INTERVENCIÓN FRANCE

SA Y EL LLAMADO IMPERIO, ABRIÓ UNA VASTA POSIBILIDAD PARA 

PLANTEAR PUBLICAMENTE, CAMBIOS SOCIALES MÁS RADICALES. EL 

REPARTO DE TIERRAS ES UNO DE LOS PRINCIPALES; POR ELLO, EN 

TRE OTRAS CAUSAS, LOS PROGRAMAS POLÍTICOS DE LOS SOCIALIS

TAS MEXICANOS SON TAMBIÉN AGRARIOS, A TRAVtS DE LAS DIVEB. 

SAS CORRIENTES SOCIALISTAS SE EXPRESÓ LA ESPERANZA ACTIVA 

D~ LOS TRABAJADORES Y LOS CAMPESINOS, 

HAY VARIOS TIPOS DE SOCIALISMOS, PERO LOS MÁS IMPORTANTES 

SON EL SOCIALISMO UTÓPICO Y EL SOCIALISMO ClENTlFICO, ÁM -

BOS TIENEN UN DISCURSO ACERCA DE LA DEMOCRACIA, POR ELLO -

NOS DETENDREMOS EN CADA UNO DE ELLOS, 

UNO DE LOS PRINCIPALES PRECURSORES DEL SOCIALISMO UTÓPICO 
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EN EUROPA ES TOMÁS MORO, QUI EN EN 1516 PUBLICA SU OBRA "UTQ. 

PIA";{l6} TOMÁS CAMPANELLA HACE LO PROPIO Y EN 1623 APARE

CE su LIBRO "CIUDAD DEL SOL". (17) Los DOS LIBROS PRESEN -

TAN UN R~GIMEN IDEAL DE VIDA. SIN EMBARGO, NO FUE SINO -

HASTA EL SIGLO XVIII, CUANDO APARECEN TEOR1AS MÁS RELACIO

NADAS A LAS IDEAS COMUNISTAS QUE HOY CONOCEMOS. Los CUA -

TRO UTOPISTAS; SAINT-SIMON, PROUDHON, FOURIER Y ÜWEN, SUR

GEN A LA ACTIVIDAD PÚBLICA DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DEL -

SIGLO XIX. NINGUNO DE ELLOS ERA MIEMBRO DE LA CLASE OBRE

RA Y COMO CARACTER1STICA EN COMÚN DESTACAN EN SUS CONCEP -

CIONES LA INFLUENCIA DE LOS FIL6SOFOS FRANCESES DEL SIGLO 

XVIII, QUE APELABAN POR UNA SOCIEDAD AJUSTADA A LA RAZÓN Y 

POR UN ESTADO RACIONAL EN EL CUAL LA RAZ6N EXISTIRlA COMO 

ÚNICO JUEZ Y NADIE TENDR!A DERECHO A CONTRADECIRLA. DE 

LOS SOCIALISTAS UT6PICOS FUE SAINT-SIMON, QUIEN PRIMERO P~ 

BLIC6 SUS "CARTAS GINEBRINAS", ESTA OBRA APARECE EN 1802 -

Y EN ELLA SE APRECIA QUE SU AUTOR CONCIBE A LA REVOLUCIÓN 

FRANCESA COMO UNA LUCHA DE CLASES, POSTERIORMENTE SAINT -

SIMON SE MANIFIESTA POR LA IDEA DE QUE LA ECONOMIA ES LA -

BASE DE LAS INSTITUCIONES POLfTICAS Y PIENSA QUE ES NECES~ 

RIO TRANSFORMAR AL GOBIERNO DE LOS HOMBRES EN UNA ADMINI~ 

TRACI6N DE LAS COSAS, IDEA QUE MÁS TARDE RECOGER!A CARLOS 

MARX. POR LO QUE RESPECTA A FOURIER, CON SU CRITICA, PONE 

AL DESCUBIERTO LA MISERIA DEL MUNDO Y LA CONTRASTA CON LAS 
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PROMESAS ENARBOLADAS EN LA ILUSTRACIÓN QUE PREVEfAN QUE CON 

EL REINO DE LA RAZÓN VENDRIA UNA CIVILIZACIÓN ORGANIZADA -

EN UNA SOCIEDAD PERFECTA, ROBERTO 0WEN SE HAB1A FORMADO -

3AJO LA ENSEÑANZA DE LA !LÜSTRACIÓN DEL SIGLO XVIII .. IDEN

TIFICABA A LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL CON EL CAOS,'POR LO -

CUAL SE PROPUSO INTRODUCIR EL ÓRDEN EN LA CONFUSIÓN, SU -

TEOR1A LA APLICÓ TRES VECES -COMO-COMUNIDAD AUTOSUFICIENTE-

8~ NEWLANARK (ESCOCIA) QUE FUNCIONÓ UN BUEN TIEMPO COMO UNA 

COLONIA INDUSTRIAL MODELO, EN 1827-1829 EN NEW HARMONY - -

(fLLINOJS, EUA) QUE FRACASÓ Y EN 1839-1845 EN HARMONY HALL 

El¡ QUEENSWOOD, LA INTENCIÓN DE ÜWEN FRACASO DEBIDO A QUE 

FUE COMBATIDO POR TODOS AQUELLOS QUE LO CONSIDERARON COMO 

UN ELEMENTO SOSPECHOSO, YA QUE ATACABA A LA RELIGIÓN, LA -

PRO?!EDAD Y EL MATRIMONIO. 

Aaul ES IMPORTANTE RECORDAR QUE HAY VARIOS ÜWEN, ESTE Ro -

BERTO, SOCIALISTA UTÓPICO BRITÁNICO (1771-1858); G!LBERTO 

ÜWEN (1905-1952), SINALOENSE QUE DESTACÓ EN LAS LETRAS Y -

ALBERTO KIMSEY ÜWEN (1848-1910) NORTEAMERICANO .. QUIEN LLE

VÓ A CABO LA COLONIZACIÓN DE TOPOLOBAMPO SOBRE LA BASE DE 

SUS TEORfAS SOCIALES, LO MENCIONO PORQUE A VECES SE CREE 

QUE ROBERTO ÜWEN ESTUVO EN M~XICO Y EN REALIDAD ESTUVO EN 

INDIANA CON SU "NUEVA HARMON!A", 

Los SOCIALISTAS UTÓPICOS EUROPEOS SE NUTRIERON EN LA FILO-
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SOFlA FRANCESA DEL SIGLO XVIII, POR LO CUAL SUS TEOR1AS E~ 

TABAN BASADAS EN LA RAZÓN, LA JUSTICIA, Y LA VERDAD ABSOLli 

TA, . LUCHARON PORQUE ESTOS PRINCIPIOS FUERAN REALIDAD. SE 

MANIFESTARON PARTIDIARIOS DEL SOCIALISMO Y PARA LLEGAR A -

~L PENSARON EN UNA DEMOCRACIA QUE TUVIERA COMO BASE LOS -

PRINCIPIOS DE LA ILUSTRACIÓN, LOS CUALES TENDRlAN QUE SER 

DESARROLLADOS MEDIANTE LA AMPLIACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN -

POLI TI CA , (18} 

Los MEDIOS CO~! QUE CONTABA EL SOCIALISMO UTÓPICO PARA HA -

CER FRENTE A LA NACIENTE DEMOCRACIA LIBERAL, ERAN CARENTES 

DE cFECTIVlDAD. ESTO SE EXPLICA PORQUE LA DEMOCRACIA LIB~ 

RAL SE ENCONTR~.EA CONSOLIDADA EN EL PODER Y EL SOCIALISMO 

UTÓPICO YA HABÍA HECHO EVIDENTE SU INEFICACIA. AUNQUE LOS 

_UTOP 1 STAS ACTUARON EN BENEF 1C1 O DE LOS OBREROS, NUNCA TU -

VIERON LOS CONOCIMIENTOS REALES PARA HACER FRENTE AL PENS~ 

MIENTO POLÍTICO LIBERAL, ES IMPORTANTE RECORDAR QUE LAS -

CONTRADICCIONES DEL CAPITALISMO TEN!AN UN· INCIPIENTE DESA

RROLLO Y EL ANTAGONISMO ENTRE BURGUESlA Y LA CLASE OBRERA 

APENAS EMPEZABA A MANIFESTARSE. 

AHORA NOS REFERIREMOS AL MARX 1 SMO QUE SE HA AUTODENOM IN.ADO 

SOCIALISMO CIENTÍFICO, CON LA CLARA INTENCIÓN DE SEPARARSE 

DEL SOCIALISMO UTÓPICO, UNA ACLARACIÓN PREVIA, DE ACUERDO 

CON LOUIS ALTHUSER.(19) HAY QUE DISTINGUIR AL INTERIOR 



47. 

DEL MARXISMO COMO CORRIENTE IDEOL0GICA, VARIOS MARXISMOS, 

EL QUE ~L LLAMA MARXISMO CLÁSICO <MARX Y ENGELS) Y LOS NEO

MARXISTAS Y TODAV1A AÚN MÁS, AU INTERIOR DEL MARXISMO CLÁSL 

co, LA OBRA DE MARX LA DIVIDE' POR 'PERlODOS y DE ESTA MANERA 

ESCRIBE soBRE UN Jovl:N.~Ri§'urfMARXMADURo. CoN EsTANE-
;.. ~.;;;·::_ ;:'~ ·~;'- .:;...;· . 

CESAR IA ACOTACI6N NOS ;:REFERIREMOS A. MARX. 
~ ._ -; ·:.~._: 

Dos DESCÚBRIMIENTOS DE ~~· VENDR!AN, A DAR FIN AL SOCIALIS--- '/ . - - .. ' 

MO UTÓPICO: LA 'coNCEPCIÓN MATERIALISTA DE LA HISTORIA y LA 

CONCEPCIÓN DE LA PLUSVALlA,·coN LO QUE EL PROCESO DE PRO -

DUCCI6N CAPITALISTA Y LA PRODUCCIÓN DE CAPITAL QUEDARON EK 

PLICADOS, LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, A PARTIR DEL "MANl 

FIESTO DEL PARTIDO COMUNISTA" DE 1848 (20) SE EXPLICARÍA -

A TRAVtS DE LA LUCHA DE CLASES QUE, SEGÚN EL MARXISMO CLÁ

SICO ES PRODUCTO DE LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN CAPITAL!~ 

TA. EL SOCIALISMO EN ESE CONTEXTO NO ERA YA UN DESCUBRI -

MIENTO CASUAL, SINO FRUTO DE LAS LUCHAS ENTRE OBREROS Y BUR 

GUESES; Y NO ERA LA FORMA DE ELABORAR UN.SISTEMA PERFECTO 

DE SOCIEDAD, SINO LA FÓRMULA DE SOLUCIÓN A LAS CONTRADIC -

CIONES DE CLASE, EL MARXISMO CLÁSICO FUE UNA FUERZA DE 

CRITICA Y COMBATE A LA DEMOCRACIA LIBERAL. MARX Y ENGELS 

FORMULARON PLANTEAMIENTOS QUE EXPLICAN EL CARÁCTER DE LA -

DEMOCRACIA A LA CUAL LA IDENTIFICAN CON LOS INTERESES DE -

LA CLASE BURGUESA. 



MARX ESTUVO LIGADO EN SUS OR 1 GENES AL SOC !ALI SMO FRANCIOS, 

PERO CRITICA EL UTOP 1 SMO, LO CONSIDERABA COMO UN "SENTIMEri 

TALISMO Y SUEÑOS IDEALISTAS" CARENTES DE ANÁLISIS QUE SE -

REDUClAN A "SEPARAR LO BUENO DE LO MALO" DENTRO DEL SISTE

MA CAPITALISTA, SIN ENFRENTAR LAS CONTRADICCIONES QUE SE -

DESARROLLAN EN SU SENO, PERO EN LA OPINIÓN DE SABINE, 

MARX "NO FUE JUSTO CON LOS SOC !Ali STAS UTÓPICOS PORQUE SU 

PROPIA TEORIA DE LA SOCIEDAD SIN CLASES ERA TAN UTÓPICA CQ 

MO CUALQUIERA DE PROUDHON, SIMPLEMENTE APLAZABA LA UTOPIA 

HASTA UN FUTURO INDEFINIDO". (21) 

CUANDO EL MARXISMO PUSO AL DESCUBIERTO LA NATURALEZA BUR -

GUESA DE LA DEMOCRACIA LIBERAL, POSTULÓ FRENTE A ELLA LA -

DEMOCRACIA SOCIALISTA, QUE TENIA COMO BASE NO SOLO A LA LL 

BERTAD POLITICA, SINO A LA IGUALDAD ECONÓMICA DE UNA CON -

CEPCIÓN POLlTICA DE LA DEMOCRACIA, PASÓ A UNA FORMA DE VI

DA, SIN EMBARGO, LOS TEÓRICOS DEL SOCIALISMO CIENTÍFICO -

NUNCA V 1 ERON A LA DEMOCRACIA COMO UNA FORMA DE TERMINAR 

CON LAS DES IGUALDADES SOCIALES, MARX CONF !ABA POCO., EN LA 

EFICACIA DE LA LEGISLACIÓN PARA REMEDIAR LOS ABUSOS ~CONÓ

MICOS, Es VERDAD QUE MARX CONFIABA Y ESPERABA QUE SU RADL 

CALISMO REVOLUCIONARIO DESEMBOCARA EN UNA FORMA DE SOCIA -

LISMO; EN LA IGUALDAD SOCIAL Y EN UNA AUTIONTICA LIBE~TAD -

DE LA DE.'10CRAC!A POLlTICA. PARA MARX, LA REVOLUCIÓN FRAN

CESA Y EL CONSECUENTE TRIUNFO DE LA DEMOCRACIA LIBEP..AL, NO 



49. 

ERAN MÁS QUE UN PASO HACIA UNA REVOLUCIÓN MÁS DRÁSTICA Y -

COMPLETA YA QUE LA QUE SE HAB1A LLEVADO A CABO ERA SOLO 

UNA REVOLUCIÓN POL1TICA QUE HABlA DADO COMO FRUTO UNA REPQ 

BL!CA DEMOCRÁTICA DONDE LA BURGUES1A EJERCERlA EL PODER Y 

EXPLOTARlA AL OBRERO. PARA MARX LAS LIBERTADES CIVILES Y 

POlIT ICAS QUE OFRECÍA LA BURGUESlA NO ERAN LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE, SINO LOS DE LA BURGUESÍA, PERO RECONOC!A QUE 

TENlAN UN VALOR HISTÓRICO YA QUE CONSIDERABA A LA REPÚBLI

CA DEMOCRÁTICA COMO UNA ETAPA DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL, AUN

QUE AÜN LEJOS DEL SOCIALISMO LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA SERIA 

TAMBI~N LA ÚLTI~~ FORMA DEL ESTADO BURGUES DONDE SE IBAN A 

VENTILAR F0R LA FUERZA DE LAS ARMAS, LA LUCHA DE CLASES. -

LA LUCHA E~iTRE ANARQUISTAS Y MARXISTAS UN POCO ESTA RELA -

CIONADO cm. ESTA TESIS. Los PRIMEROS PARTIDIARIOS DE LA -

SUPRESIÓN =EL ESTADO Y DE TODO TIPO DE AUTORIDAD A TRAV~S 

DE LA LUCH.~ VIOLENTA. Los SEGUNDOS OPTAN POR UNA PARTICI

PACIÓN ORG.l.NIZADA A TRAV~S DE PARTIDOS POLÍTICOS PREPARAN

DO A LA CU.SE OBRERA PARA CONQUISTAR EL PODER, 

EN 1834, IN'TELECTUALES Y ARTESANOS ALEMANES EXILIADOS EN -

PARlS CREA~ LA SOCIEDAD DE LOS PROSCRITOS, DE LA CUAL SUR

GE EN 1836 "-A SOCIEDAD DE LOS JUSTOS. EN LONDRES CREAN 

'UN.!\. SECCIÓ~ INGLESA DE ESTA ORGANIZACIÓN QUE NO OPERABA YA 

EN FORMA SE::.RETA, SINO LEGAL Y BUSCANDO AMPLIAR LA PARTICl 

PAC IÓN POLI-.r ICA. EN 1845, EN LONDRES, MARX HACE CONTACTO 
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CON LA SOCIEDAD DE LOS JUSTOS, IDENTIFICANDO EN ELLA A LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA PREPARACIÓN TEÓRICA DE LOS OBREROS, -

EN JUNIO DE 1847, LA SOCIEDAD DE LOS JUSTOS CAMBIA SU NOM

BRE POR EL DE LIGA DE LOS COMUNISTAS, ORGANIZACIÓN DEMOCR! 

TICA, Y EN ENERO DE 1848 SE APRUEBA EL DOCUMENTO DE LA LI

GA: "EL f'l.AN I F I ESTO DEL PARTIDO COMUNISTA", QUE ERA UN PRO

GRAMA POLlTICO DIRIGIDO A TODOS LOS OBREROS DEL MUNDO EN -

EL CUAL SE HACE UN ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN EXISTENTE EN -

LA ÉPOCA Y SE MARCABAN LAS PERSPECTIVAS DE LA CLASE OBRERA 

Y LOs_ MÉTODOS· PARA CONSEGUIR UtJA .SOCIEDAD PLENA. MARX Y -

ENGELS ELABORARON DICHO DOCUMENTO. EN ESTE MISMO AÑO SE -

LLEVA A CABO UNA ALIANZA CON LAS FUERZAS LIBERAL BURGUESAS. 

CON ELLA, MARX TUVO LA IMPRESIÓN DE QUE A TRAVÉS DE LOS -

PRINCIPIOS DE LIBERTAD QUE PROCLAMABA, SE LOGRARÍA A CORTO 

PLAZO UN TRIUNFO DEL MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO REPUBLICANO. -

EN EL OTOÑO DE 1848, MftRX DECLARA LA DISOLUCIÓN DE LA LIGA. 

PARA FINES D~ 1849, MARX, DESILUCIONADO POR LA ACTITUD - -

OPORTUNISTA DE LA DEMOCRACIA LIBERAL, VUELVE A FUNDAR LA -

LIGA. SIN EMBARGO, PARA ENTO!lCES LAS DIFERENCIAS LOS DIVl 

ºDEN ENTRE QUIENES S~ MANIFIESTAN POR LA REVOLUCIÓTI VIOLEN

TA Y QUIENE~ OPTAN, POR LA PREPARACIÓN POL!TICA DE LOS - -

OBREROS, DEBIDO AL ÉXITO DE LA .TÁCTICA POLlTICA MARXISTA, 

LAS AUTORIDADES REPRIMIERON A LA LIGA y MARX SE vró OBLIG~ 

DO A DISOLVERLA, (22) 
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HEMOS POSTULADO HASTA AQUL QUE EL ESTADO REPRESÉNTA LOS -

INTERESES DE UN GRUPO SOCIAL·EYlTANDOUNA PA~~~LIZA~IÓN DEL 

PODER; PERO AL MISMO TIEMPO MANTIENE CIERTA.AÚTONOMIA CON -

RESPECTO A ESTOS GRUPOS ~N PAR.tI¿ULAR Y A 'í...A 1.~Cl-1.4 DE. CLA -
: ,· ~\;·.,___ ~ --': -:;:_ .- ... , - . 

SES EN GENERAL, LO QUE LE PERMITE VELAR'POR).:os;·INTERESES -

GENERALES DEL GRUPO QUE DETENTA EL PODER •. EN :ESTE SEN,..IDO 

EL ESTADO ADQUIERE UNA FUNCIÓN DE IMPORTANCIA ASEGURAR LA -

CONTINUIDAD DEL PROCESO DE ACUMULACibN, LO CUAL REQUIERE Gá 

RANTIZAR OPORTUNIDADES A LA INVERSIÓN, OPORTUNIDADES QUE LA 

HAGAN RENTABLE. ESTO CONLLEVA A DOS VERTIENTES: POR UN LA

DO SE TRATA DE MANTENER EL MAYOR TIEMPO POSIBLE PERSPECTI -

VAS DE CONSOL!DAClbN, EXPANSIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA 

ECONÓMICO-POLlT!CO-JURÍDI CO EN SU CONJUNTO Y POR OTRA PARTE 

EL REFORZAMIENTO DE LAS INSTANCIAS JURlDICO-POLÍT.ICO-!DEOLQ 

GICAS, COMO MEDIDAS PARA QUE LA LUCHA ECONÓMICA NO TRASPASE· 

LOS LIMITES DE LO POLÍTICO Y SE INTRODUZCA EN ÉL. 

EL ESTADO MEXICANO SE ADECUA A ESTA DIVISIÓN, PERO A LA VEZ 

PARECE SEGUIR LAS LfNEAS QUE MUCHOS AUTORES ENCUADRAN EN EL 

LLAMADO POPULISMO O EL BONAPARTISMO, POR UN LADO SE TRATA 

A TODA COSTA DE CONSERVAR EL PODER EN EL SISTEMA, POR MEDIO 

DE UN PARTIDO POLlTICO QUE AGRUPA A GRANDES SECTORES DEL .-

PA!S. POR OTRO LADO SE PERSIGUE EL CONTROL DE LOS MOVIMIE~ 

TOS SOCIALES A TRAV~S DE·UNA POLlTICA DE CONCESIÓN, CORPORá 

TIVIZACIÓN Y MEDIATIZACIÓN DEL MOVlMIENTO OBRERO, A CAMBIO 
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DE BASILEA EN 1869, MARCAN EL INICIO DE LA DISOLUCIÓN DE -

LA PRIMERA INTERNACIONAL, SIN EMBARGO, LA GUERRA FRANCO -

PRUSIANA, EN 1870, Y LA COMUNA DE PARfS EN 1871, DAN CIER

TA UNIDAD A LAS IDEAS MARXISTAS SOBRE LA DEMOCRACIA. A P~ 

SAR DE ESTO, CON EL DERROCAMIENTO DE LA COMUNA SE INICIA -

UNA REPRESIÓN CONTRA LA INTERNACIONAL LO QUE, AUNADO A LA 

NECESIDAD DE CONSTITUIR UN CONTRAPESO A LOS PARTIDOS POLl

TICOS BURGUESES, ORIGINA LA RESOLUCIÓN DE ORGANIZAR A LA -

CLASE TRABAJADORA EN PARTIDOS POLlTICOS. ESTE LLAMADO FUE 

EL QUE DESENCADENÓ EL CHOQUE ENTRE MARXISTAS Y ANARQUISTAS. 

EL CONGRESO DE FILADELFIA, EN JULIO DE 1876 RESUELVE DISOh 

VER LA PRIMERA INTERNACIONAL. UNO DE LOS PRINCIPALES OBJ~ 

TIVOS DE LA INTERNACIONAL, CREAR PARTIDOS POLlTICOS, SE H~ 

BlA LOGRADO. PARA LA FECHA DE DISOLUCIÓN YA HABlA AUMENT~ 

DO EN TODA EUROPA EL NÚMERO DE TRABAJADORES QUE SE ORGANI

ZARON EN PARTIDOS EXIGIENDO LA AMPLIACIÓN POLlTICA DEMOCRÁ 

TICA. 

EN fRM\CIA, DESPU~S DE LA REPRESIÓN POR LA DERROTA DE LA -

COMUNA DE PARls, SE DESARROLLA UNA PARTICIPACIÓN POLlTICA, 

EN LA CUAL EST.UVIERON PRESENTES LAS PUGNAS INTERNAS QUE SE 

DESARRDLLARON ENTRE ANARQUISTAS Y BLANQUISTAS POR UN LADO, 

Y-LOS CEREROS MARXISTAS POR EL OTRO, 
~?-

EN ALEil'f:.ANIA EN -1875 SE UNIFICA EL PARTIDO OBRERO SOCIALISTA 
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QUE PARA ENTONCES NO ERA MÁS QUE UN CÓNJUNTO DE IDEAS DEMO

CRATICOBURGUESES; LASALLEANAS Y MARXISTAS. FINALMENTE, ES

TAS ÚLTIMA;, DESPU~S DE UNA DE LAS MÁS.DURAS CRlTICAS DE --
... ,.,:,;->· . ., 

MARX, LOGRAN IMPONERSE A TRAV~S DE EDUARD BERNSTEIN Y KARL 

KAUSTSKY/ - LA ETAPA DE UNIFICACIÓN DEL PARTIDO OBRERO So -

C !ALI STA DE ALEMAN !A ES CLAVE EN EL PENSAMIENTO DE MARX CON 

RESPECTO A LA DEMOCRACIA. 

EN LA "CRÍTICA AL PROGRAMA DE GOTHA", (23). MARX_IDENTIFICM 

LAS LUCHAS DEMOCRÁTICAS COMO UN SIMPLE ECO DEL ESTADO BUR''.'.. 

GU~S. PERO, RECONOCE QUE LAS REIVINDICACIONES DEMOCRÁTICAS 

SOLO CABEN EN UNA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA COMO SUIZA O LOS Eli 

TADOS UNIDOS Y NO BAJO REGIMENES COMO EL DEL· IMPERIO ALEMAN 

O COMO LOS GOBIERNOS DE LUIS FELIPE O LUIS NAPOLEÓN EN FRAN 

CIA QUE NO SON MÁS QUE ESTADOS DESPÓTICOS MILITARES, DE AR

MAZÓN BUROCRÁTICA Y BLINDAJE POLICIACO, GUARNECIDO DE FOR -

MAS PARLAMENTARIAS, REVUELTO CON INGREDIENTES FEUDALES. 

POSTERIORMENTE A LA MUERTE DE MARX (LO QUE OCURRIÓ EN MARZO 

DE 1883) EL 14 DE JULIO DE 1889, EN EL CENTENARIO DE.LA TO

MA DE LA BASTILLA, SE RESTABLECE LA INTERNACIONAL: LA SEGUN 

DA INTERNACIONAL ·se INTEGRA CON PARTIDOS POLlTICOS EUROPE -

OS Y ALGUNOS DELEGADOS DE OTROS CONTINENTES SIMPATIZANTES -

DE MARX, SU DESARROLLO SE CENTRA EN DOS PUNTOS: UNO LA DI

VERGENCIA ENTRE REFORMISMO Y REVOLUCIÓN Y OTRO, LAS RELAClQ 



54. 

NES ENTRE LOS PARTIDOS POLlTICOS Y LOS SINDICATOS. LA SE -

GUNDA INTERNACIONAL ADOPTÓ EL CAMINO DE LA ACCIÓN POLÍTICA 

PARA CONQUISTAR UN SISTEMA LEGISLATIVO QUE PROMOVIERA LOS -

INTERESES DEL PROLETARIADO Y LOS PREPARA PARA CONQUISTAR EL 

PODER, LA SEGUNDA INTERNACIONAL MARCÓ LA DERROTA DEL ANAR

QUISMO. EN 1914, LA PRIMERA GUERRA EUROPEA DIÓ FIN A LA Sg_ 

GUNDA INTERNACIONAL, QUE ORIGINALMENT.E FUE PRESIDIDA POR';·-

FEDERICO ENGELS. 

EL 2 DE MARZO ,DE 1919 SE FUNDÓ EN Moscú LA TERCERA INTERNA

CIONAL Dé ORIENTACIÓN MARXISTA, DONDE LAS TENDENCIAS FUERON 

ALINEADAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA DICTADURA DEL PROL.[ 

TAR!ADO Y CON UNA ESTRUCTURA CENTRALIZADA DONDE NO EXISTIÓ 

NINGÚN VESTIGIO DE DEMOCRACTA. ESTA INTERNACIONAL ADOPTÓ -

EL NOMBRE DE INTERNACIONAL COMUNISTA y LOS BOLCHEVIQUES so~ 

VIÉTICOS LA DOMINARON HASTA SU DISOLUCIÓN, 

EN MÉXICO, EL SOC ! ALI SMO CIENTÍFICO DE CA.R_LOS r-'.ARX REPERCU

TIÓ PROBABLEMENTE PORQUE EXISTlA ALGÚN TIPO DE COMUNICACIÓN 

OBRERA, COMO PRUEBA HAY QUE RECORDAR QUE EN DICIEMBRE DE -

1847 Y EN ENERO DE 1948, MARX Y ENGELS ESCR IB 1 ERON EL "MANl 

FIESTO DEL PARTIDO COMUNISTA" QUE APARECIÓ PUBLICADO POR 

VEZ PRIMERA EN LONDRES EN FEBRERO DE 1948. EN NUESTRO PAlS 

EL PERÍODICO "EL SOCIALISTA" DEL JUEVES 12 DE JUNIO DE 1884 

LO PUBLICÓ EN ESPAÑOL, ALREDEDOR DE ESTAS IDEAS SURGIERON 
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LOS PRIMEROS COMUNISTAS MEXICANOS1 ENTRE OTROS JUAN DE MA

TA RIVERA1 (1838-1893) EDlTOR1 PROPIETARIO Y DIRECTOR DE -

"EL SocrALISTA"1 ANGEL PoLA MORENO Cl861-19li8) CHIAPANECO 

Y PERIODISTA Y OTRO MÁS QUE A PARTIR DE 1871 VENlAN IMPUL

SAND01 ORGANIZANDO Y CREANDO EL "GRAN CIRCULO DE OBREROS -

MEXlCANos• QUE DIVULGÓ LAS IDEAS SOCIALISTAS-COMUNISTAS 

DE MARX E:l Ml:XIC01 COMO DICE GASTÓN GARClA CANTO EL SOCIA

LISMO FUE UNA IDEOLOGlA DE LUCHA SOCIAL Y POLlTICA DE LOS 

TRABAJADORES , (24) 
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CAPITULO II. 

LA DEMOCRACIA, SU SIGNIFICADO IDEOLOGICO. 

(1) PLATON, DIÁLOGOS, 

ARISTÓTELES, POL[TICA. .. . ·. . . .· 

(2) ANDERSON, PERRY, TRANSici~~ DE JAANTIGUEDÁD AL FEUDALISMO, 

P. 25, 

1 
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-- .. ~ r:_· ... 

(5) PLAT6N, OPUS CIT. :,:,H~~";,;,} 
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(7) LOPEZ CAMARA, FRANC 1 seo, ORIGEN y EVOl.iJCr ÓN·D~L ÚIBERiLI SMO, 
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es> soBRE BODINo, VEAsE : sABINL GEORGE~· HisibiiIÁ· 15~·,:[AtJ-·kaRrA 
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POLfTICA, PP. 297-307. 

(9) HOOKER, RICHARD, PoLfTICA ECLESIÁSTICA, pp': 59'.:.si'>'' ' . 
ClO)HOBBES, TOMÁS, LEVIATAN. 

Cll)SOBREROUSSEAU, VEÁSE : CROSSMN, R.Hu BIOGRAFfAS DEL ESTADO:. 

PP. 131-139. 

(12)ROUSSEAU, JUAN JACOBO, EL Co~rrRATO SOCIAL. 

(13)ROUSSEAU, JUAN JACOBO, DISCURSO SOBRE EL ORIGEN DE LA DESIGUAb 

DAD ENTRE LOS HOMBRES. 

<14>TOCQUEVILLE, ALEXIS, LA DEMOCrtACIA EN AMtRICA, 
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(15) MUSSOLINI, BENITO, LA DOCTRINA DEL FASCISMO, 

(16) 

(17) 

(18) 

(l9) 

(20) 

{2l) 

(22) 

(23) 

(24) 

MORO, TOMAS, ÜTOPIA. 

CAMPANELLA, TOMAS, CIUDAD DEL SOL. 

OVILLA MANDUJANO, MANUEL, OPUS CIT.;, CAP, ELÚ~RA~ISMO, -_, __ . ··-; -

CARACTER r ST r CAS y FUNCIÓN' •< _ >_ ' > -', ~ -.;7¡". ;. 

ALTHUSSER, Lours, LA REVOLUCIÓN TEO_~t_SoAé_Q)#,~c~~Rk~ii.~.:·, :' 0 >
MARX, CARLOS y ENGELS, FEDERrco>E:li-;~A~IFt'ES'ro~;fifü.i>ARTIDO 

. . .:,;:..:.º-~>-__;.~;~s-,·--q·-"-;; ~;:,:·<-:.,:-~ -7;;·,_.· ~'""' -.<=-·-~.>". '~ 

~=~~:~~ ::::::: ~:~:::~:t1:1;~~j~~J~;i~i,~:~t~;~~ . 
MARX, CARLOS, CRftt2ft.'llLPROG'R'J\MA-<DE 60+~1..·· .,, ; .. 
GARCIA CANTU,, GAsTóN; EL. soc.IALis1-10 EN M~~1có EN a s_rGLo -

xrx, P. 11. 
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CA P 1 T U l O III 

SISTEMA POLITICO t-!EXICAflO 

EL ESTADO MEXICANO, COMO TODO ESTADO CAPITALISTA, TIENE 

FUNCIONES DENTRO DE LOS MARCOS DEL PRONO. SISTEMA, Es UN 

ESTADO QUE SALVAGUARDA EL PROCESO DE ACUMULACIÓN C~PlrALI~ 
TA Y HACE CONCESIONES A Los GRUPOS QUE No)ÍE~CEN ACCESO AL 

PODER. 

COMO SISTEMA ECONÓMICO, EL ESTADO SE PRESENTA COMO LA UNI

DAD POL!TICA DE ~L, COMO EL ÁRBITRO DE SUS RELACIONES, lA 

LUCHA NO TRASPASA A LAS RELACIONES ECONÓMICAS, SE QUEDA EN 

SUS LIMITES POR EFECTO DE LO IDEOLÓGICO-JURÍDICO QUE SE R~ 

FUERZA POR TODA UNA SERIE DE INSTANCIAS QUE PRESENTAN AL -

ESTADO COMO UN ENTE 5UPERIOR A LAS CLASES, REGULADOR DE LA 

ESTRUCTURA ECONÓMICA, 

DE ESTA FORMA EL ESTADO SE CONVIERTE EN EL "FACTOR DE UNI

DAD POLlTICA DEL BLOQUE EN EL PODER BAJO LA ~JIDA DE LA -

CLASE O FRACCIÓN HEGEMÓNICA, DICHO DE OTRO MODO, CONSTITU 

YE EL FACTOR DE ORGANIZACIÓN HEGEMÓNICA DE ESTA CLASE O 

FRACCIÓN, DE SUERTE QUE SUS INTERESES ESPECfFICOS, PUEDAN 
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POLARIZAR LOS DE OTRAS CLASES Y FRACCIONES DEL BLOQUÉ EN -

EL PODER", (1) 

LAS RELACIONES ENTRE LO POL!TICO Y LO ECONÓMICO CON RESPE!;. 

TO AL ESTADO, NOS MUESTRA LA FORMA PARTICULAR QUE REVISTE 

Y LOS DIVERSOS MODOS DE INTERVENCIÓN DE CADA UNA DE ESAS -

ESTRUCTURAS POLlTICO-ECONÓMICAS EN LAS OTRAS. EN EL CON -

TEXTO DEL MODO DE PRODUCCIÓN CAPITALISTA Y A TRAVÉS DE SUS 

DIVERSAS FORMACIONES, SE PRESENTA UNA GRAN DIVERSIDAD EN -

TRE LAS RELAClONES ECONÓMICAS DE CLASE, O DE LAS FRACCIO -

NES EN EL PODER; ESTO OR I G I N.t'. UNA FRAGMENTAC 1 ÓN DEL PODER 

POLiTICO DENTRO, CASI SIEMPRE, DE LA UNIDAD INSTITUCIONALL 

ZADA DEL ESTADO, ANTE ÉSTE SE FORMALIZA UNA RELATIVA AUTQ 

NOMlA EN LA TOMA DE DECISIOHES Y SOBRE TODO CON RESPECTO A 

LA FRACCIÓN O CLASE EN EL PODER Y SUS CLASES ALIADAS O APQ 

YOS, "LA COMPETENCIA CAPITALISTA DETERMINA UNA TENDENCIA 

HACIA LA AUTONOMIZAC!ÓN DEL APARATO ESTATAL -NO PERDIENDO 

CON ESTO SU CARÁCTER DE CLASE- DE SUERTE 'QUE ÉSTA PUEDA 

FUNCIONAR COMO UN CAPITALISTA IDEAL QUE SIRVA A LOS INTER~ 

SES DEI_ MODO DF.: PRODUCCIÓN CAP 1 TAL! STA, PROTEGIÉNDOLO, COt:[ 

SOLIDÁNDOLO Y SENTANDO LAS BASES DE SU EXPANSIÓN, POR ENCl 

MA Y CONTRA LOS INTERESES EN CONFLICTO DEL CAPITALISTA TO

TAL REAL, COMPUESTO DE MUCHOS CAPITALISTAS INDIVIDUALES", 

(2) 
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HEMOS POSTULADO HASTA AQUl, QUE EL ESTADO REPRESENTA LOS -

INTERESES DE UN GRUPO SOCIAL EVITANDO UNA PARCELIZACIÓN DEL 

PODER; PERO AL MISMO TIEMPO MANTIENE CIERTA AUTONOMlA.CÓN

RESPECTO A ESTOS GRUPOS EN PARTICULAR Y A LA LUCHA DE CLA -

SES EN GENERAL, LO QUE LE PERMITE VELAR POR LOS INTERESES -

GENERALES DEL GRUPO QUE DETENTA EL PODER, EN ESTE SENTIDO . 

EL ESTADO ADQUIERE UNA FUNCI6N DE IMPORTANCIA ASEGURAR LA -

CONTINUIDAD DEL PROCESO DE ACUMULACI6N, LO CUAL REQUIERE GA 

RANTIZAR OPORTUNIDADES A LA INVERSIÓN, OPORTUNIDADES QUE LA 

HAGAN RENTABLE.. ESTO CONLLEVA A DOS VERTIENTES: POR UN LA

DO SE TRATA DE MANTENER EL MAYOR TIEMPO POSIBLE PERSPECTI -

VAS DE CONSOLIDACIÓN, EXPANSIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA 

ECONÓMICü-POLlTICO-JURlDICO EN SU CONJUNTO Y POR OTRA PARTE 

EL REFORZ..!\MIENTO DE LAS INSTANCIAS JURlDICO-POLlTICO-IDEOLQ. 

GICAS, CO•MO MEDIDAS PARA QUE LA LUCHA ECONÓMICA NO TRASPASE 

LOS LIMITES DE LO POLÍTICO Y SE INTRODUZCA EN ÉL. 

EL ESTADO· MEXICANO SE ADECUA A. ESTA DIVISIÓN, PERO A LA VEZ 

PARECE SESUIR LAS LINEAS QUE MUCHOS AUTORES ENCUADRAN EN EL 

L,LAMADO P'DPULI SMO O EL BONAPARTISMO, POR UN LADO SE TRATA 

A TODA CO~TA DE CONSERVAR EL PODER EN EL SISTEMA, POR MEDIO 

DE UN PARTIDO POLlTICO QUE AGRUPA A GRANDES SECTORES DEL -

PAÍS, P01R OTRO LADO SE PERSIGUE EL CONTROL DE LOS MOVIMI Et! 

TOS SOC IAiLES A TRAVÉS DE· UNA ,.f'OLJ TI CA DE CONCES l ÓN, CORPORA 

TIVIZACIÓIN Y MEDIATIZACl6N DEL MOVIMIENTO OBRERO, A CAMBIO 
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DE NO RECURRIR A LA REPRESIÓN DIRECTA, 

LA MEDIATIZACIÓN LA SUPLE EN LA BÚSQUEDA DE LA CONSERVACIÓN 

DEL PODER POLlTICO, CIERTA AUTONOMlA RELATIVA EN CUANTO A -

SUS DECISIONES COMO ESTADO Y COMO SALVAGUARDA LOS INTERESES 

DEL GRUPO EN EL PODER. EN ESTE SENTIDO, PUEDE AFIRMARSE -

QUE EL ESTADO MEXICANO PARECE IR DE UN EXTREMO A OTRO EN E.§. 

TA CARACTERIZACIÓN, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES CONCRETAS 

EN QUE SE ESTUDIE. 

EL ESTADO MEXICANO HA VENIDO DESENVOLVl~NDOSE EN MEDIO DE -

CARACTERfSTICAS BIEN DEFINIDAS QUE LE ASIGNAN EL PROPIO MO

DO DE PRODUCCIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA INMERSO, ASi COMO -

LAS ESPECIFICIDADES DEL TIPO DE FORMACIÓN SOCIAL QUE CONSTl 

TUYE. EN ESTE SENTIDO, POR UN LADO SE PRESENTA UNA RELA -

CIÓN DE DOMINIO POLlTICO DEL ESTADO SOBRE LA BURGUESlA, DO

MINIO QUE SE MANIFIESTA NO SOLO EN EL EJERCICIO DEL PODER -

POR PARTE DE UNA BUROCRACIA POLlTICA, O CLASE GOBERNANTE, -

LA CUAL POR OTRA PARTE TIENE COMO FUNCIÓN PRINCIPAL ORGANI

ZAR DESDE EL ESTADO LA INSTITUCIONALIZACIÓN DURABLE DE UN -

BLOQUE DE CLASES, QUE SIGNIFIQUE LA POSIBILIDAD DE DAR CON

TINUIDAD A LA ACUMULACIÓN CAPITALISTA, SINO TAMBl~N EN EL -

PAPEL DlP.IGENTE QUE TIENE EL PROPIO ESTADO EN LA ECONOMlA Y 

QUE DESE!MPEÑA MEDIANTE SUS APARATOS ECONÓMICOS LA LEY Y SU 
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IDEOLOGlA. EN ÚLTIMA INSTANCIA, ESTOS ÚLTIMOS NO SIEMPRE 

RESPONDEN ESPEClFICAMENTE A LOS INTERESES INMEDIATOS DE -

LOS GRUPOS INDIVIDUALES DE MAYOR PODER ECONÓMICO, PERO SIN 

EMBARGO ATlENDEN A LOS INTERESES DE LA BURGUESIA EN SU COfi 

JUNTO: ES DECIR, FINALMENTE, SE ANTEPONE LOS INTERESES DEL 

BLOQUE EN EL PODER EN SU CONJUNTO, A LOS DE ALGÜN GRUPO EN 

PARTICULAR, ELLO SÓLO ES POSIBLE ºEN VIRTUD DE LA AUTO NO . :\ 

MÍA RELATIVA CON QUE CUENTA EL ESTADO, Y QUE SE CONVIERTE 

EN ELEMENTO NODAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN COMO · 

CAPITALISTA IDEAL. SIN EMBARGO SE NIEGA EL HECHO DE QUE -

EN CIERTO MOMENTO PUEDAN PRESENTARSE UNO O MÁS GRUPOS HEG~ 

MÓNICOS, REALIZANDO LA FUNCIÓN DE UNIR POLlTI.CAMENTE LOS -

INTERESES ECONÓMICOS DE LA BURGUESÍA EN SU CONJUNTO, O QUE 

COYUNTURALMENTE HAGAN PREVALECER SUS WTERESES DE GRUPO, -

TAMBltN SOBRESALE UNA RELACIÓN DE ALIANZA-CONTROL, ENTRE -

EL ESTADO Y LAS CLASES POPULARES, RELACIONES DE ALIANZA 

POR EL MANTENIMIENTO DEL NI·VEL DE VIDA EN CIERTOS SECTORES 

DE LA CLASE OBRERA, EL ENFRENTAMIENTO CON ALGUNOS GRUPOS -

DE LA BURGUESÍA, ETC, 

FINALMENTE SE PRESENTA TAMBitN UNA DEPENDENCIA DEL EXTE -

RIOR, PRINCIPALMENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS, QUE SE EXPRESA 

EN UNA DESIGUALDAD EN EL INTERCAMBIO DE TODO TIPO DE CONC~ 

SIONES, EN LAS NEGOCIACIONES CON LOS GRUPOS TRANSNACIONA -

LES. 
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EN MtXICO A PARTIR DE 1910 SE INICIA UN PROCESO REVOLUCIO

NARIO QUE CUUIINA CON LA DESTRUCCIÓN DEL RtGIMEN PORFI?.IS

TA Y EL !NJCIO DE UN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ES

TADO, CUYA INSTITUC!ONALIZACIÓN TERMINARÁ HASTA LA tPOCA -

DE CÁRDENAS. 

LAS POLlTICAS DE REORGANIZACIÓN DE LA ECONOMlA DIERON CO-

MIENZO DE MANERA PRECARIA DURANTE EL RtGIMEN DE ALVARO ÜBR~ 

GÓN (1920-1924} Y DE PLUTARCO ELlAS CALLES (1924-1928} ?A

RA CONTINUAR MÁS O MEHOS VACILANTES CON EMILIO PORTES GIL, 

PASCUAL ÜRTlZ RUBIO Y ABELARDO RODRlGUEZ (1928-1934) COU -

VIRTitNDOSE POR ÚLTIMO EN UNA POLlTICA FIRME DURANTE EL GQ. 

BIERNO DE LÁZARO CÁRDENAS. ASÍ AÚN CUANDO HASTA LA DtCADA 

DE LOS 30' NO EXISTE UNA PO~lTICA DE INDUSTRIALIZACIÓN, SI 

ES POSIBLE OBSERVAR COMO LOS PRIMEROS INTENTOS EN TAL SEN

TIDO, RESPONDEN D 1 RECTAMENTE A LOS EFECTOS QUE PRODUCÍAN -

LAS GR.AVES TENSIONES SOCIALES, QUE NO SOLO AFECTABAN A LOS 

GRUPOS MENOS FAVORECIDOS, ESPEC!ALMENTE A'LOS CAMPESINCS, 

SINO ~ GRAN PARTE DE LOS GRUP0S DE RECIENTE FORMACIÓN QUE 

PERTE~¡EClAN A LA CLASE DOMINANTE: BANQUEROS, MANUFACTU~E -

ROS Y COMERCIANTES, BURÓCRATAS Y PROFESIONISTAS, 

EN ES~ CONTEXTO, LA APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

FUE EL PRIMER GRAN PASO QUE LEGITIMABA LA DESTRUCCIÓN DEL 

ANTIGUO ESTADO Y EL COMIENZO DE UN NUEVO ORDEN INSTITUC!O-
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NAL QUE PERMIT!RIA UN MÁS FÁCIL DESENVOLVIMIENTO DE LAS -

RELACIONES CAPITALISTAS DE. PROPIEDAD; EN ESTE NUEVO ORDEN 

SE DESTACA. LAS FACULTADES QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN OTOR

GA AL EJECUTlVO, COMO BIEN LO SEÑALA DANIEL Casio VILLEGAS. 

{3) 

A PARTIR DE, LA DkADA CDE LOS. 20 I EL .GOB l ERNO PONE EN MAR -

CHA UN PROGRAMA DE OBRAS PÚBLICAS; EMPLEA RECURSOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y OBRAS DE <IRRit~Clb~l~ INCREME!i 

TO DE LA ENERGfA ELÉCTRlCA, ETC •.. SE BUS~~~~ ~NTE TODO EL 

REFORZAMIENTO DEL MERCADO INTERNO;• LA CONSTRUCCIÓN DE ES

TAS OBRAS PERMITIRfA HACIA FINES DE LOS 30' Y PRINCIPIOS c

DE LOS 40' REqR I ENTAR LA ECONOM1A HACIA NECESIDADES INTER

NAS, LIMITANDO AL MISMO TIEMPO LA INVERSIÓN EXTRANJERA IN

TERESADA EN DESARROLLAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS PE "ENCLA -

ve". 

ESTO SIN EMBARGO, EXIGl.Ó DEL GOB.IERNO INICIAR UNA VERDADE

RA "REVOLUCIÓN ADMINISTRATIVA"; AS! FUE INICIANDO UN TRABA 

JO A FONDO DE MODERNIZACIÓN DEL APARATO ESTATAL, COMO CON

DICIÓN PARA DOTARSE DE INSTRUMENTOS E INSTITUCIONES QUE 

FUERAN CAPACES DE ASEGURAR EST1M.ULOS ESTABLES Y PERMANEN -

TES A LA INVERSIÓN PRIVADA, QUE ERA MUY DÉBIL Y LIMITADA. 

UN DESTACADO FUNCIONARIO DE LOS 20', ALBERTO J. PAN!, PRO

MOVIÓ Y ENCABEZÓ UNA COMPLETA REORGANIZACIÓN DE LAS SECRE-
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TARJAS DE HACIENDA Y ECONOMIA (QUE SERIA DESMEMBRADA POSTE

RIORMENTE PARA CREAR LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Y POSTERIORMENTE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUES

TO). EN HACIENDA Y CRtDITO POBLICO, DADO EL CAOS EXISTENTE 

EN MATERIA FISCAL1 INTRODUCE Y CREA EL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, ESTO PERMITI6 ELABORAR UNA POLITICA DE INGRESOS Y -

EGRESOS AL ESTADO (EL MISMO PANI PROMUEVE LA PRIMERA LEY DE 

INGRESOS), CON LO QUE SE CREAN LAS BASES PARA FINANCIAR EL 

GASTO PÜBLICO. SE COMIENZA A PROPONER CON MAYOR FIRMEZA 

UNA ACCI6N •REGULADORA" DEL ESTADO. Asl MISMO SE EFECTÜA -

LA REORGAN!ZACI6N Y DESLINDE DE LA DEUDA PÚBLICA FEDERAL, -

CON EL CONSECUENTE REESTABLECIMIENTO DE LA DEUDA FEDERAL ~ 

TERNA. IGUALMENTE, SE REORGANIZA AL BANCO DE ~XICO, PARA 

QUE tSTE FUERA CAPAZ DE REGIR VERDADERAfiENTE LA POLITICA MQ. 

NETARIA; SE PROMUEVE TAMBitN LA ORGANIZACI6N DE UN SISTE~A 

NACIONAL DE CRtDITO RURAL, A TRAVtS DEL BANCO NACIONAL DE -

CRtnITO E.JIDAL, EL BANCO NACIONAL DE CRtnlTO AGRICOLA, 

Asl MISMO SE PROPONE LA CREACION DEL CRtDITO POPULAR; Y SO

BRE TODO FORHACl6N DE SOCIEDADES INDUSTRIALES DE CRtDITO PA 

RA FINANCIAR PROYECTOS DE DESARROLLO INDUSTRIAL, LO QUE PO~ 

TERIORMENTE SE REDUCIRlA EN LA CREACI6N DE NACIONAL FINAN -

CIERA. 

EN GENERAL, EL APOYO GUBERNAMENTAL AL CRECIMIENTO DE LA PRQ 

DUCCIÓN INTERNA TRAJO COMO RESULTADO UN DESARROLLO SUSTAN -
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CIAL DEL SECTOR PARAESTATAL, ACELERADO SOBRE TODO A PARTIR 

DE 1945, EL ESTADO FUE ADQUIRIENDO CADA VEZ MÁS UN PAPEL 

PREPONDERANTE EN EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN DEL PÁls: 

SIN EMBARGO, A PARTIR DE 1940 EL CRECIMIENTO ACELERADO DEL 

SECTOR PARAESTATAL OBEDECIÓ PRINCIPALMENTE A LA POLfTJCA "" 

DE PROMOCIONES FUNDAMENTALES PARA. EL DESARROLLO DEL'-PAlS, e 

QUE ESTÁN FUERA DEL ALCANCE DEL SECTOR PRI~ADO (CbMO L.P. ~l.: 
DERURG 1 A, LOS FERTILIZANTES, PAPEC, ACERO, AZÜCAR.i ETC, ) Y 

EN LOS CAMPOS EN QUE SE NECESITABA SUSTITUIR IMPORTACIONES, 

As1 SE SUMABAN EMPRESAS COMO: LA COMPAÑIA INDUSTRIAL DE -

ATENTIQUE (1941); ALTOS HORNOS DE M~XICO, S.A. (1944); - -

ELÉCTRICA DE MONCLOVA (1944); COMPAÑIA MEXICANA DE TUBOS -

(1945); AYUTLA TEXTIL (1946); INGENIO INDEPENDENCIA (1947) 

E INDUSTRIA PETROQUlMICA NACIONAL (1949); JUNTO CON LA FU~ 

DACIÓN DE ORGANISMOS COMO EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO COQ 

PERATIVO (1941) EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL -

(1943); BENEFICIOS MEXICANOS DEL CAFÉ (1944); EL BANCO NA

CIONAL MONTE DE PIED!1D (1946) Y LA COMISIÓN DEL PAPALOAPAN 

(1947); EL BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO (1948) Y EL PATRONA

TO DEL AHORRO NACIONAL (1950), 

TODA ESTA POLlTICA PATERNALISTA DEL ESTADO HACIA LOS GRU -

POS INDUSTRIALES ESPECIALMENTE, Y FINANCIERA AÑOS MÁS TARr 

DE, ES CONTINUADA POR LOS POSTERIORES REGIMENES, ACENTUÁN

DOSE CADA VEZ MÁS EN MEDIO DE UN PROCESO DE MAYOR INTERVE~ 

CIÓN ESTATAL, ESTE FENÓMENO DE INTERVENCIONISMO ESTATAL -
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LOGRA SU CORONACIÓN LEGAL CON LAS REFORMAS DEL PRESIDENTE 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO <1982-1988) AL ESTABLECER EN -

LA CONSTITUCIÓN .FEDERAL LA RECTORlA ECONÓMICA DEL ESTADO. 

PERO HAREMOS ALGUNAS -PRECISIONES RESPECTO .DE .ESTE MARCO DE 

posTULADos ACERCA DEL s rSTEMA PoLln co MEX ICA-~o': EN PR ! -

MER LUGAR, QUE LA HISTORIA JÚEGA~UN PAPElCE~tRAL METODOLQ. 

G ICO PARA ENTENDER SU FUNCI ONAMIEN;o\ E~ SEGUNDO LUGAR, -

QUE LAS CLASES soc IALES ESTAN f~R¡:,sEf'¡TES .. EN '_EL. {ESCENARIO PQ. 

L 1 TI co DEL s 1 s. TEMA. VÉAMOSLO DE MÁs. CERCA: 
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III.1, LAS CONDICIONES HISTORICAS 

DE 1906 A 1910 -EL PERlODO INMEDIATO ANTERIOR A,L CONFLICTO 

ARMADO- ••• EL CAMINO PARA EL CAMB.ro SOCIAL PROGRESIVO EN 

MÉXICO ESTUVO MARCADO POR DOS ALTERl'ÍATóI\/AslfR~lNCIPALES BA~ 
TANTE DISTINTAS: UNA DE REVOLUCióN·~vTo'freÑrA'-:éo;·CF:INES' PRI!i 

crPALMENTE socio-EcoNóM1cos,• Y oT~~·:¡)E··~cAM'BI() No vroLENto 

CON FINES PRINCIPALMENTE POLÍTIC()S. ,C!Ú.: 
·,·:__, 

EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, EL GRUPO POLlTICO MÁs'.iÓ~GA~:r-' 
• ¡- -,, .. 

ZADO Y ACTIVO EN EL PERlOOO PREVIO AL ESTALLIDO Y'·EL; PRIN-
-· .. 

CIPAL POSTULADOR DE LA PRIMERA OPCIÓN, "QUER1A PROMOVER 'UNA. 

REVOLUCIÓN VIOLENTA Y ANTICAPITALISTA, DE OBREROS Y CAMPE~ 

S !NOS QUE, SE ESPERABA, ALCANZAR1A LAS METAS DE UNA REVOLl,L 

ClÓN SOCIAL", POR SU PARTE, LOS PRINCIPALES ABANDERADOS -

DE LA SEGUNDA OPCIÓN, QUE REPRESENTABAN FIELMENTE LOS DE -

SEOS Y NECESIDADES DE UNA FRACCIÓN DE LAS· CLASES DOMINAN -

TES AFECTADA POR EL VIRTUAL MONOPOLIO QUE DEL PODER Y LA -

POLÍTICA EJERCÍA LA OLIGARQUlA TERRATENIENTE ALIADA AL CA

PITAL EXTRANJERO, TENIA COMO OBJETIVOS CENTRALES LOS DE -

"PRESERVAR Y REFORZAR EL SlSTEMA DE 'LIBRE EMPRESA' YA·EXI~ 

TENTE" A TRAVÉS DE "Ll3ERAR, ESTIMULAR Y AUMENTAR LA CAPA

CIDAD PRODUCTIVA DE UN S l STEMA CAPITAL! STA YA ESTABLECIDO, 

PERO OBSTRUIDO POR EL ~.ONOPOLIO Y EL RECESO BAJO PORFIRIO 
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DlAZ Y TAMBI ~N AMENAZADO POR LOS DE ABAJO", 

PARADÓJICAMENTE, FUERON LOS PARTIDOS DEL CAMBIO !'fiAClFICO" 

LOS QUE, ENFRENTADOS A UN SISTEMA POLITICO ESCLERÓTICO~ 

DIERON A FINALES DE 1910 EL LLAMADO A LA REBELIÓN, LA .- -
REESTRUCTURACIÓN DEL ESTADO, EXIGIDA. CADA VEZ f1ÁS.EVl!)ENTE. 

POR EL PROPIO PROCESO DE DESARROLLO CAPITALISTA.O~ LAS 0

:FUEB. 

ZAS PRODUCTIVAS, HABRlA DE PASAR POR UN PERloI>o··EN .EC~QOE 

LAS CLASES POPULARES IRRUMPIR lAN, VIOLENTA "y ~SIVAMENT'I:: "." • - ~-/e .. -- -

EN LA HISTORIA COTIDIANA DEL PA1S. 
>-:·,~;~,_;::. ,,': '. 

LA LUCHA ARMADA TIENE LUGAR EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL -

PREVIO A LA RUPTURA DEL STATU QUO QUE SIGNIFICÓ LA PRIMERA 

GUERRA EUROPEA. MÁS A DIFERENCIA DE LO SUCEDIDO EN RUSIA, 

M~XICO CONFORMABA, EL "ESLABÓN MÁS D~BIL" DE UNA SUBCADENA 

IMPERIALISTA QUE TENIA COMO CENTRO A UN PAlS CAPITALISTA -

-LOS ESTADOS UN IDOS- QUE MÁS QUE EN DECADENCIA fBA EN AS -

CENSO, ASENSO QUE POR LO DEMÁS SE VERJA IMPULSADO PRECISA 

MENTE POR LOS RESULTADOS DEL CONFLICTO B~LICO, 

EN ESTAS CONDICIONES, LA FUERZA FUNDA.~ENTAL DEL MOVIMIENTO 

ARMADO, LOS CAMPESINOS, O BIEN CAYÓ EN REVUELTAS ESENCIAL

MENTE REGIONALES CON ASPIRACIONES UTÓ?ICAS (COMO ES EL CA

SO DE ZAPATA), O BIEN FUE SUBORDINADA OBJETIVAMENTE A LOS 

INTERESES BÁSICOS DE LAS FRACCIONES QUE DE MANERA ACTIVA -
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TOMARON PARTE EN LA REVOLUCIÓN. 

CON EL PLAN DE SAN 'Lúis .. FRANCISCO I. MADERO ALENTÓ EL RE-
_:'·.; :·' ;<·-. '-_; ' -· ... _:- . ' ·_., -

SURGIMIENTO DE LAS FUERZAS POPULARES QUE SE LANZARON 'A Cot1_ 

BATIR AL RtGIMEN DE D!AZ, DANDO APOYO AL MADERÍSMO ...... 

.. . . ··.·. ;. iV ~ : "'<'e~.; ;.: ·; ~>·. . .. 
A TRAVtS DE LOS AÑOS, LA IMAGEN DE . LJ\S:·~Ü~~~~iL.~":~:~~~~ DE .. 

1910 HA ADQU r R IDO CARACTERI STICAS fpici\'s) QUE 'EN}:~I.~RJci MQ 

DO DEFORMAN LA REAL! DAD DEL MOMENTO, SE REClJERDA A. LAS 

FUERZAS REVOLUCIONARIAS QUE COADYUVARON A LA DERROTA ~E LA 
' . 

DICTADURA COMO UN EJtRCITO CON CIERTO ORDEN Y JERARQUlA EM, 

TRE LOS JEFES. ESTO NO ES EXACTO, LA JERARQUfA MILITAR -

FUE UTILIZADA POR CARECERSE DE CUALQUIERA OTRA QUE IDENTI

FICASE LOS DIFERENTES NIVELES DE MANDO, NECESARIO EN TODA 

ORGANIZACIÓN POLlTICA Y MÁS AÚN EN MOMENTOS DE LUCHA REVO

LUCIONARIA. PERO SI BIEN LOS GRADOS MILITARES SEÑALABAN -

CATEGORfAS, tSTOS NO ERAN OTORGADOS POR UNA AUTORIDAD CEN

TRAL, DE MANERA QUE, EN GRAN MEDIDA, LA JERARQUf A ERA PRO

DUCTO DEL CRITERIO TOTALMENTE SUBJETIVO DEL JEFE O CAUDI -

LLO DE UN GRUPO DE CAMPESINOS, LO SUFICIENTEMENTE COMPACTO 

COMO PARA FORMAR UNA FUERZA. 

LA RENUNCIA DEL GENERAL DfAZ DESPUtS DE LA TOMA DE CIUDAD 

JUÁREZ EL 21 DE MAYO DE 1911,, NO DEJÓ DE PRODUCIR SORPRESA 

EN EL PROPIO MADERO, PUES EL RtGIMEN DE DíAZ SE ENCONTRABP 
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LEJOS DE UNA DERROTA MILITAR TOTAL. EL GOBIERNO SE DERRUtl 

BABA POR SU PROPIO PESO Y ANTE LA INDUDABLE PRESIÓN DE LAS 

FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS, PERO NO ESTABA AÚN DESHE

CHO MILITARMENTE. LA CAlDA DE CIUDAD JUÁREZ FUE EL GOLPE 

DE GRACIA AL GOBIERNO DEL GENERAL DlAZ. CON UNA SOLA BAT~ 

LLA GANADA, CON LA TOMA DE UNA PLAZA SIN IMPORTANCIA, COMO 

CIUDAD JUÁREZ, LA REVOLUCIÓN INICIADA EN NOVIEMBRE DE 1910 

HAB1A TRIUNFADO, NO ERAN LAS ARMAS, SINO LA OPINIÓN PÚBLJ.. 

CA, LA QUE VENCIÓ, 

Et., PRESlDE~nE MADERO ERA UN LIBERAL TlPICO DEL SIGLO XIX -

PROVENIENTE DEL NUEVO GRUPO EMPRESARIAL QUE SURGIERA EN LOS 

ÚLTIMOS AÑOS DEL PORFIRIATO, CRElA QUE LAS INSTITUCIONES -

REPUBLICAK-'S Y DEMOCRÁTICAS SE SOSTENDRlAN POR SU PROPIA -

FUERZA MORAL. DE AHÍ LA SEGURIDAD QUE MADERO TUVO DE QUE 

EL VOTO PO?ULAR SERÍA RESPETADO POR TODOS LOS GRUPOS E !NTJ;. 

RESES POL!TICOS DEL PAÍS, POR ESTO, CON SU MENTALIDAD !DE~ 

LISTA LIBERAL, QUE SUPON1A UNA LEALTAD A LAS INSTITUCIONES 

REPUBLICA~AS EN ABSTRACTO, SE APOYÓ EN ESE EJÉRCITO, No 

COMPRENDÍGJ EL PRESIDENTE MADERO QUE EL EJÉRCITO FEDERAL, POR 

SUS ORIGENiES HISTÓRICOS, NO PODRlA NI QUERRÍA DEFENDER A LA 

REVOLUC 1 ÓNl. 

EL ASESIN~TO DEL PROPIO MADERO Y LA DESAPARICIÓN DE LA LEGl 

TIMA REPR~SENTACIÓN FUERON OBRA DE ELEMENTOS DEL EJÉRCITO -
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PORFIRISTA. LA MUERTE DE !'1ADERO DEMOSTRÓ HISTÓRICAMENTE EL 

ERROR DE LA APRECIAéI6N IDEALISTA DEL PRIMER PRESIDENTE Rs 

VOLUCIONARIO~ EN':Ló'GíuE 'AL<EJÉRCITO FEDERAL SE REFERfA. Y -

POR ENDE, A.·LA.ACTITÍJD DE LAS f;UERZAS CONSERVADORAS A LAS 
< . .'.·:',' 

QUE ÉSTE ói:fENEft\.•;',C?);·i~i"'X: 
---.-·- ,_ - , - - ,. .--,~-;:-' '-JO' ;-,--~-·-c. 

EL 26 DE f.iARzif'De··.¡913:; ·i:-c GOBERNAPOR 'DE COAHU I LA~ 

TI ANO CAR~A~iA, LANZÓ E~ PLAN DE GUADALUPE CONTRÁ EL G,ENE

RAL HUERTA;· QUE ÁL ·í=~ENTE DEL ~JÉRC,Icto''.~EDERA"~ HA~IA usuR"'. 

PADO EL PODER ,TRAS ASESINAR AL PRESIDENTE MADERO. CARRAN

ZA NO ERA MILITAR, CONTABA ENTONCES 54 AÑOS DE. EDAD Y HA'

BlA OCUPADO ALTOS CARGOS POL!TICOS EN LOS TIEMPOS PORFIRI~ 

TAS. HÁBIL POLfTICO, CONTABA CON LARGA EXPERIENCIA ADMI -

NISTRATIVA Y DE MANDO, DE QUE LOS DEMÁS CAUDILLOS DE LA Rg_ 

VOLUCIÓN CARECfAN, 

EL CONSTITUCIONALISTA TENDIÓ A UNA ORGANIZACIÓN ESTRICTA -

MENTE JERARQUIZADA, APARTÁNDOSE DE LA LUC~A ESPONTÁNEA Y -

SIN COORDINACIÓN DE LAS TROPAS MADERISTAS. A LA CABEZA DE 

ESTE EJÉRCITO ESTUVO CARRANZA, QUIEN NUNCA ACEPTÓ RANGO Ml. 

LITAR ALGUNO, CONTENTÁNDOSE CON EL DE PRIMER JEFE DEL EJÉR 

CITO CONSTITUCIONALISTA. SEMEJANTE ACTITUD TUVO DESPUÉS -

GRAN SIGNIFICADO, CUANDO AL TRIUNFO DE LOS CONSTITUCIONA -

LISTAS LLEGÓ A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA CON CARÁCTER 

DE CIVIL. 
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No SE PIENSEJ SIN EMBARGOJ QUE LO QUE SE TIENE EN M~XICO -

A PARTIR DE 1920 ES UN Rt:G I MEN POLI TI ce y ECONÓM I co QUE E~ 

PRESARA CON CLARIDAD EL PREDOMINIO DE LA BURGUESÍA, A LA 

DEBILIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CLASES EXPLOTADAS Y DOMINADAS 

CORRESPONDlA DE MANERA F 1 EL UNA BURGUESlA ENDEBLE QUEJ ,

SOBRE TODO SI CONSIDERAMOS LA PROFUNDIDAD SOCIAL Y POLlTl

CA QUE ALCANZÓ EL PERIODO ARMADOJ· SE MOSTRABA INCAPAZ DE -

DIRIGIR EL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN DEL ESTADO MEXICANO, 

EL EFIMERO TRIUNFO DE FRANCISCO !. MADERO, EN 1911J ABANO& 

RADO DE LA REVOLUCIÓN CORONADO CON SU TRÁGICA MUERTE EN 

1913J ASÍ COMO LA INCAPACIDAD DE VENUSTIANO CARRANZAJ PARA 

ASEGURARJ A PARTIR DE 1920J UN Rt:GIMEN CIVILISTA, ILUSTRA 

DE MANERA TRÁGICA (CARRANZA ES ASESINADO EN 1920 CUANDO -

HUTA HACIA VERACRUZ PERSEGUIDO POR LAS FUERZAS DE ALVARO -

ÜBREGÓN)J LA INOPERANCIA QUE LA ALTERNATIVA BURGUESA PURA 

TENIA EN Mt:XICO. 

LO QUE OBSERVAMOS DURANTE LAS Dt:CADAS INMEDIATAMENTE POST& 

RIORES A LA REVOLUCIÓN (1920-1940)J ESJ MÁS QUE EL TRIUNFO 

DE UNA DE LAS OPCIONES MENCIONADASJ LA DERROTA POLlTICAJ -

IDEOLÓGICA Y MILITAR DE LA OTRA: LA RADICAL. EN ESTE CON

TEXTOJ SON LOS SECTORES DE LA PEQUEÑA BURGUESJA URBANA Y -

RURAL QUIENES IMPRIMEN AL PROCESO -DESDE EL PODER- SU DI -

RECCIONALIDAD. DE AQUI LA AMBIGUEDAD Y EL RADICALISMO QUE 

DESDE EL PRINCIPIO CARACTERIZA A LOS REGIMENES DE ESTE PE-
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RloDo. 

EL 'GRUPO REVOLUCIONARIO" QUE SE AFIRMA EN EL PODER PÓLlTL 

CO A PARTIR DE 1920, HETEROG~NEO POR NATURALEZA, CONSTIT~ 

YE EN TODOS ESTOS AÑOS UN GRUPO DE ESTADISTAS EN "BUSCA 

DE UNA CLASE" A LA CUAL REPRESENTAR EN EL ESTADO, ESTA -

AUSENCIA ESTRUCTURAL LA ASIGNA. AL ESTADO UN PAPEL CENTRAL 

EN EL PROCESO DE DESARROLLO POSTERIOR, DESDE UN PUNTO DE 

VISTA GLOBAL, AL ESTADO LE CORRESPONDERÁ IMPULSAR EL DES~ 

RROLLO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS, CONCLUIR LA INTEGRA -

C!ÓN DE LA NACIÓN INICIADA POR D1AZ CON LA CONSTRUCCIÓN -

DE UNA EXTENSA RCD FERROVIARIA, CREAR UNA GAMA DE AGENCIAS 

GUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y PARTICIPAR EN EL PROCESO PRODUCTIVO A TRAV~S DE LA - -

CONSTITUCIÓN DE INDUSTRIAS BÁSICAS, DESDE LA PERSPECTIVA 

INMEDIATA DE QUIENES EN ESE ENTONCES CONTROLAN EL PODER -

POLlTICO, EL ESTADO HABRÁ DE SERVIR COMO EL VEHICULO PARA 

EL ASCENSO Y LA CONSOLIDACIÓN, EN LO ECONÓM!CO, LO POLÍT]_ 

CO Y LO SOCIAL, DE LO QUE HOY SE CONOCE COMO LA "FAMILIA 

REVOLUCIONARIA", 

A ESTO HABRIA QUE AGREGAR EL HECHO DE QUE EN ESTA ~POCA, 

~L CONJUNTO DEL SISTEMA IMPERIAL!STA SE ENCONTRABA EN SU 

FASE DE ESTRUCTURACIÓN COMO TAL, FASE QUE, COMO SE SABE, 

INCLUYÓ A LA CRISIS MUNDIAL DE 1929 Y LA SEGUNDA GUERRA. 



76. 

ESTA CUESTIÓN INTRODUCE DOS ELEMENTOS DE IMPORTANCIA PARA 

LA COMPRENSIÓN DE LA DINÁMICA DEL CAPITALISMO MEXICANO EN 

ESA ~POCA: 

A) EL PRIMERO RADICA EN QUE ESTA FASE DE TRANSICIÓN 

POR LA QUE ESTABA PASANDO EL CAPITALISMO A NIVEL 

MUNDIAL, LE ADJUDICABA A LOS DIVERSOS "ESLABONEs'' 

DEL SISTEMA UN NÚMERO VARIABLE DE POSIBILIDADES 

O COYUNTURAS A TRAV~S DE LAS CUALES DICHA TRANSl 

CIÓ~ SE EXPP.ESARlA, EN ESA SITUACIÓN HISTÓRICA 

PUEDE PENSARSE EN LA EXISTENCIA, PARA CIERTAS 

FORMACIONES SOCIALES DEL SISTEMA CAPITALISTA, DE 

MÁS DE UN GRADO DE LIBERTAD EN CUANTO A SU DESA

RROLLO FUTURO, 

B) DE OTRA PARTE .. EL LUGAR QUE CADA UNA DE ESTAS 

FORMACIONES OCUPARA EN LA CADENA IMPERIALISTA, -

JUNTO CON SU ESTRUCTURA SOCIAL.ESPECIFICA {DADA 

POR LAS CLASES, SU PESO, LAS RELACIONES ENTRE -

ELLAS, EL ESTADO, .ETC,), DEFINlAN LAS. POSIBIL!DA_ 

DES EN CUANTO A LAS OPCIONES QUE SE LES OFREClAN 

A DICHAS FORMACIONES SOCIALES. 

EN ESTAS CONDICIONES, EL PECULIAR BONAPARTISMO (O CESAR!~ 

MO) QUE SE CONFIGURA EN M~XICO A PARTIR DE LOS VEINTES 
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PUEDE CONCEBIRSE COMO UN SIMPLE INSTRUMENTO DE RESTAURA -

CIÓN DEL ORDEN ANTERIOR, (6) EL, ESQUEMA DE CÁRDENAS DE -

DESARROLLAR AL PA1S POR UNA YlAi "NO 9APITALISTA", A TRA -

vi:s DEL FORTALECIMIENTO y LA EXPANSIÓN DE UN CAPITALISMO 

DE ESTADO SE UBlCA EN EL ORDEN DE POSI.BILIDADES ANTEDI- -

CHAS. 

UNOS AÑOS ANTES, LA NECESIDAD DE CONCLUIR EL PROCESO DE -

REESTRUCTURACIÓN ESTATAL INIClADO CON LA REVOLUCIÓN, HA -

BlA LLEVADO AL PRESIDENTE CALLES, DECLARADO ENTONCES EL -
11 JEFE MÁXIMO DE LA REVOLUC l ÓN", A PLANTEAR QUE 11

• , , LA FAb 

TA DE 'CAUDILLOS', DEBE PERMITIRNOS, VA A PERMITI.RNOS 

ORIENTAR DEFINITIVAMENTE LA POL1TICA DEL PAlS POR RUMBOS 

DE UNA VERDADERA VIDA INSTITUCIONAL, PROCURANDO PASAR, DE 

UNA VEZ POR TODAS, DE LA CONDICIÓN HISTÓRICA DE 'PATS DE 

UN HOMERE' A LA DE 'NACIÓN DE INSTITUCIONES Y LEYES'", A 

LA PAR ~UE DABA PASO A LA CONSTITUCIÓN DEL PARTIDO NACIO

NAL REVCLUCIONARIO, QUE HABRlA DE INTEGRAR A TODAS LAS -

FUERZAS REVOLUCIONARIAS DISPERSAS EN UN ORGANISMO ÜNICO, 

CALLES DECLARABA "CONCLUIDA LA REFORMA AGRARIA" Y SE APRE§. 

TABA A O?.IENTAR A LA NACIÓN POR UN CAMINO CAPITALISTA. 

EL ESTADO, A MÁS DE CONTINUAR SU LABOR INTEGRADORA, ERA -

APROVECHADO POR LOS MIEMBROS DEL CÍRCULO DE LA REVOLUCIÓN 

PARA "GRADUARSE" DE CAPITAL! STAS, 
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LAS PRETENSIONES CALLISTAS DE ASEGURAR LA TRANQUILIDAD, -

EL ORDEN,,, Y LOS CAPITALISTAS QUE EL DESARROLLO DEL PAlS 

REQUERlA, ENFRENTABAN SIN EMBARGO, A UNA SOCIEDAD RECIEN 

SALIDA DE UNA CONVULSIÓN SOCIAL QUE, PARA EVOLUCIONAR, IN 

CLUSO SOBRE SUS PROPIAS BASES ANTERIORES: CAPITALISTAS, -

REQUERlA AÚN DE CAMBIOS, LA RESPUESTA CARDENISTA A ESTA 

COYUNTURA, ACENTUADA POR LOS EFECTOS DE LA CRISIS MUNDIAL 

DE 1929, CONSISTIÓ EN REALIZACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES 

QUE AL MISMO TIEMPO QUE, RESPONDlAN A LOS REQUERIMIENTOS 

IMPUESTOS POR EL DESARROLLO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS, -

OBEDECfAN TAMBI~N A LOS WTERESES DE LA "FAMILIA REVOLU -

CIONARIAª, INTERESES QUE, COMO HEMOS DICHO, SE ENCONTRA -

BAN PRECISAMENTE EN EL MA~•EJO DEL PODER, 

Asl, LA REFORMA AGRARIA, LA EXPROPIACIÓN DEL PETRÓLEO, LA 

NACIONALIZACIÓN DE LOS FERROCARRILES (INICIADA POR DlAZ), 

LA EXPANSIÓN EN GENERAL DEL SECTOR PÚBLICO, ETC,, A LA VEZ 

QUE ABRlAN EL PASO A UN DESARROLLO ECONÓMICO RÁPIDO, INCI

·DlAN EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA HEGEMONÍA POLfTICA DEL GRU

PO "REVOLUCIONARIO" AL DEi'<ROTAR, EN EL CASO DE LA REFORMA 

AGRARIA, NO SÓLO POL!TICA SINO ECONÓMICAMENTE A LA CLASE -

TERRATENlENTE, O AL DEFIHIR, EN EL CASO DE LAS NACIONALIZA 

CIONES Y EXPROPIACIONES, HUEVAS "REGLAS DE JUEGO" CON EL -

CAPITAL INTERNACIONAL, 
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EL PAPEL QUE A LOS OJOS DE LOS CARDENISTAS HABRIAN DE TE -

NER EL ESTADO QUEDA DEFINIDO POR DECLARACIÓN HECHA POR - -

LUIS LEÓN, DESTACADO POL!TICO DE LA ~POCA, AL COMENTAR EL 

PLAN SEXENAL QUE HABRlA DE GUIAR LA POLfTICA DEL GOBIERNO: 

Los CONSERVADORES DE M~XICO HAN PROCLAMADO SIEMPRE QUE EL 

ESTADO, EL GOBIERNO, DEBE PERMANECER INDIFERENTE EN ESA L!!. 

CHA ECONÓMICA Y SOCIAL Y NO DEBE MEZCLARSE EN LAS CONTIEN

DAS EN QUE SE AGITAN, POR UNA PARTE, EL PROLETARIADO PARA 

GANAR MEJOR EL PAN, Y POR LA OTRA, EL CAPITALISTA, PARA -

ACUMULAR MAYORES GANANCIAS CON LA PLUSVALlA. LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA, QUE HABfA COMBATIDO SIEMPRE ESA TENDENCIA, VA A 

DECLARAR AHORA,,, POR CONDUCTO DE ESTA GRAN CONVENCIÓN QUE 

ESA CONCEPCIÓN DEL ESTADO,,, HA DESAPARECIDO PARA SIEMPRE 

EN M~xrco y QUE ••• EL ESTADO MEXICANO SE ORGANIZA PARA - -

ORIENTAR ESAS LUCHAS ECONÓMICAS, ORGANIZAR LA PRODUCCIÓN Y 

PRESIDIR LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA EN FORMA DE ALCAN -

ZAR UNA MAYOR EQUIDAD, FACILITANDO LA VIDA A LAS MAYORlAS 

QUE SE BATEN EN LA POBREZA, Y EVITANDO LOS PRIVILEGIOS Y 

LOS ACAPARAMIENTOS DE LAS MINORfAS QUE DETENTAN LOS GRAN -

DES RECURSOS NACIONALES, LA REDACCIÓN DEL PLAN SEXENAL Rg 

POSA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LA DOCTRINA DE LA INTERVE~ 

CIÓN DEL ESTADO, EN LA ORGANIZACIÓN DE LA VIDA Y LA ECONO

MlA NACIONALES, HASTA DONDE LO EXIJAN LOS INTERESES COLEC

TIVOSn, 
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LAS REFORMAS SOCIALES Y ECONÓMICAS DE CÁRDENAS, ENCONTRA

RON SU CONTRAPARTIDA EN LA TRANSFORMACIÓN DEL PARTIDO NA

CIONAL REVOLUCIONARIO EN EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXl 

CANA QUE BAJO EL LEMA "POR UNA DEMOCRACIA DE LOS TRABAJA

DORES", INTENTABA AGRUPAR A LAS MASAS A TRAVÉS DE CUATRO 

SECTORES: LOS CAMPESINOS, LOS BURÓCRATAS, LOS OBREROS Y -

LOS MILITARES, A LA VEZ, DESDE EL ESTADO SE IMPULSA LA -

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y LOS CAMPESINOS EN DOS 

GRANDES CENTRALES, LA CTM Y LA CNC, Y SE DA PASO FRANCO A 

LA LUCHA REIVINDICATIVA DE LOS SECTORES LABORALES ORGANI-, 
ZADOS, (7) LA DEMOCRACIA SOCIAL A LA QUE NOS HEMOS REFERl 

DO ANTES EN PLENA CONSOLIDACIÓN EN MÉXICO, 

PARADÓJICAMENTE, EL AUGE REVOLUCIONARIO PROVOCADO POR LAS 

REFORMAS CARDENISTAS DESEMBOCÓ, EN EL TRIUNFO DEFINITIVO 

DE LA OPCIÓN CAPITALISTA QUE EN ESOS AÑOS PAREClA EN FRA~ 

CO RETROCESO. VISTA CON CUIDADO, DICHA PARADOJA EN REALL 

·DAD NO ERA TAL, EL PROYECTO Y LAS REALIZACIONES DE CÁRD~ 

NAS SÓLO PUEDEN EXPLICARSE Sl SE TIENE EN CUENTA, POR UN 

LADO, LAS POSIBILIDADES ABIERTAS A LOS PA!SES ATRASADOS -

POR LA FASE DE TRANSICIÓN QUE ATRAVESABA EL CAPITALISMO -

MUNDIAL, Y POR OTRO LADO, LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE.LA 

CRISIS POL!TICA Y SOCIAL QUE EL PATS VIVfA EN ESOS AÑOS. 

AHORA BIEN, LOS ALCANCES REALES DE ESTAS POSIBILIDADES 

TAMBI~N DEBEN COMPRENDERSE ATENDIENDO AL CONTENIDO QUE ! 
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RA M~XICO EN PARTICULAR TEN1AN TANTO LA SITUACIÓN INTERNA. 

CIONAL COMO EL CONTEXTO INTERNO, LAS REFORMAS SOCIALES -

Y POLITICAS DE LA ERA CARDENISTA, NO SÓLO INCIDIERON EN -

EL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO; TAMBIÉN CONTRIBUYERON AL -

DESARROLLÓ DÉ UNA FRACCIÓN DE LA BURGUESfA MEXICANA QUE -

NO OBSTANTE EN DEBILIDAD, ESTABA A SU VEZ SIENDO IMPULSA

DA POR LOS EFECTOS DE LA CR 1 SIS INTERNAC 1 ONAL, COMO ES -

SABIDO, LA DESARTICULACIÓN DEL MERCADO INTERNACIONAL PRO

DUCIDO POR LA CRISIS DE 1929 INCIDIÓ "POSITIVAMENTE" SO -

BRE AQUELLAS FORMACIONES CAPJTALISTAS QUE, NO OBSTANTE SU 

ATRASO, HABlAN LOGRADO CONSTRUIR A LO LARGO DE LOS AÑOS -

UNA CIERTA BASE INDUSTRIAL. EN MÉXICO ESTO SE VIÓ PROBA

BLEMENTE APOYADO POR LOS EFECTOS QUE SOBRE EL INGRESO DE 

CIERTOS SECTORES LABORALES TUVO LA POLlTICA PROGRESISTA -

DE CÁRDENAS y, DESDE LUEGO, POR LA LIBERACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS QUE LA REFORMA AGRARIA AL AFECTAR A LOS TERR~ 

TENIENTES, ESTABA PRODUCIENDO, EL "BONAPART 1 SMO" MEX I CA

NO PARECYA ENCONTRAR ASl, AL FIN, EL BLOQUE DE PROr tcTA -

RIOS QUE BUSCABA. ESTE ÜLTIMO CONTARÍA ADEMÁS, PARA SU -

POSTERIOR DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN, CON UN ESTADO LIBRE 

DE ATADURAS, COMO LAS QUE REPRESENTARlAN LOS TERRATENIEN

TES Y EL CAPITAL DE ENCLAVE, Y CON UN SISTEMA DE DOMINA -

CIÓN QUE, AL HABER INTEGRADO DESDE EL PRINCIPIO A LOS OBR~ 

ROS Y LOS CAMPESINOS, HIZO POSIBLE LA OPERACIÓN DE LA TRIA 



DA QUE HOY DEFINE AL CAPITALISMO MEXICANO: CRECIMIENTO-O~ 

PENDENCIA-EXPLOTACION. 

LA COYUNTURA QUE PARA EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL SIGNIFICÓ 

LA SEGUNDA GUERRA, REFORZÓ LAS TENDENCIAS MENCIONADAS. 

Los CAPITALISTAS MEXICANOS HACEN su ENTRADA EN LA ESCENA 

NACIONAL Y LAS MÁS SEÑALADAS REALIZACIONES REVOLUCIONARIAS 

SON RÁPiDAMENTE REFUNCIONAUZADAS EN BENEFICIO DEL DESA -

RROLLO CAPITALISTA Y, DEL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO Y PO

L1TICO DE LA BURGUESlA INDUSTRIAL Y FINANCIERA MEXICANA.

DICHO PROCESO SE lNIC!Ó DE HECHO A F!NES DE LA ~POCA DE -

CÁRDEÑAS, LA POLlTICA MEXICANA HA VENIDO MOVi~NDOSE A LA 

DERECHA DESDE HACE VARIOS AÑOS, NI SIQUIERA PUEDE DECIR

SE QUE HAYA COINCIDIDO ESA NUEVA RUTA CON LA LLEGADA DEL 

GENERAL AVILA CAMACHO (1940-1946) AL PODER, SON MIOPES -

LOS QUE REHUSAN VER QUE, LAS RUTAS POL!TICAS SE DETERMINAN 

POR ENCIMA Y MÁS ALLÁ DE LAS PERSONAS, Es ASÍ COMO PUEDE 

DECIRSE QUE EL NUEVO PRESIDENTE DE LA REPÚB'-ICA CON SU 

lDEOLOGlA PERSONAL MODERADA Y SU TEMPERAMENTO CONSERVADOR, 

LO QUE HA HECHO ES VEN!R A ACENTUAR EL PROCESO, PRESENTÁ~ 

DOLE EL CONCURSO CASI INCONTRASTABLE DE SU AUTORIDAD. (8) 

LA PACIFICACIÓN DEL MEDIO RURAL QUE PRODUJO EL REPARTO MA 

SIVO DE LOS TREINTAS, DERIVÓ .EN EL RÁPIDO DESARROLLO DE -

UN REDUCIDO PERO DINÁMICO SECTOR CAPITALISTA EN EL CAMPO, 
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QUE CONSTITUYÓ UNO DE LOS SOPORTES BÁSICOS DEL CRECIMIEN

TO INDUSTRIAL., DINAMIZANDO LA OFERTA DE ALIMENTOS Y MATE

RIAS PRIMAS Y CONTRIBUYENDO A LA EXPULSIÓN DE MANO DE. - -

OBRA HACIA LAS CIUDADES, AL PASO QUE DIVERSIFICABA Y FOR~ 

TALEClA LAS EXPORTACIONES. ESTE PROCESO SE V!Ó APOYADO -

POR LA POLlTiCA AGRARIA Y DE FOMENTO POR PARTE DEL ESTA -

DO, QUIEN PARA HACERLO CONTABA CON LA CASI TOTAL SUBORDI

NACIÓN POLlT!CA DE LA PRINCIPAL ORGANIZACIÓN CAMPESINA -

(LA CNC ORGA!i l ZADA POR CÁRDENAS) , 

DESDE ENTONCES, LA REFORMA AGRARIA SERVIRlA COMO UN !NS -

TRUMENTO BÁS!CO PARA LA MANIPULACIÓN DE LOS CAMPESINOS Y, 

POR MEDIO DE ESTO, PARA EL DESARROLLO DEL CAPITALISMO - -

AGRlCOLA CON::ENTRADO SOBRE TODO EN EL NORTE Y EL NOROESTE 

DEL PA l S, L!.. MASA RURAL TENDRlA ASL COMO FUNCIÓN LA DE 

REGULAR ADEC0ADAMENTE EL MERCADO DE TRABAJO CAPITALISTA -

-TANTO AGRlCDLA COMO INDUSTRIAL- ALIMENTÁNDOLO DE FUERLA 

DE TRABAJO El~ ABUNDANCIA Y CONTRIBUYENDO A ABARATAR, GRA

CIAS A LA EY..:?OLIACIÓN DE LOS PROPIOS CAMPESINOS, EL VALOR 

DE LA FUERZA DE TRABAJO, ADEMÁS DE SERVIR COMO REFERENCIA 

OBLIGADA A LOS DISCURSOS OFICIALES QUE FUNDAMENTAN LA PER 

MANENC !A Y ETERN !DAD DE LA REVOLUC 1 ÓN PREC 1 SAMENTE EN LA 

PERMANENCIA Y AUMENTO DE LA MISERIA CAMPESINA, 

A LA LUZ DE ESTOS ACONTECIMIENTOS, A LOS QUE HABRlA QUE -
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AGREGAR LOS EFECTOS EXÓGENOS DE LA SEGUNDA GUERRA, LA IN

VERSIÓN EXTRANJERA TAMBl~N SE PONE AL DlA Y, DESDE TAN 

TEMPRANA FECHA, SE DESLIZA CON RAPIDEZ A LOS NUEVOS SECTQ 

RES ESTRATtGICOS DEL CRECIMIENTO, DE ACUERDO CON LA INFOR 

MAC1ÓN DISPONIBLE, EN TANTO QUE EL VALOR TOTAL DE LA IN -

VERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA AUMENTA DE 449 MILLONES DE DÓ

LARES A 568 MILLONES ENTRE 1940 Y 1945, LA INVERSIÓN FORA_ 

NEA EN LA INDUSTRIA !NCREMENTA SU PARTICIPACIÓN PORCENTUAL 

EN MÁS DEL DOBLE; DE 7.1% DEL TOTAL EN 1940 A 17.55% EN -

1945. 

AL CQNCLUIR LA GUERRA, EL SISTEMA POLlTICO ESTABA YA EN -

SU LUGAR, LO QUE CON AVILA CAMACHO FUE TRANSICIÓN, CON -

MIGUEL ALEMÁN <1946-1952), ADVINO DEFINICIÓN. ESTE ÚLTI-

MOJ PROCEDIENDO, ESCRIBE VERNON, DE ACUERDO CON EL PRINCL 

PIO QUE AVILA CAMACHO HABlA ESTADO DISPUESTO A ADOPTAR -

CRECIENTEMENTE: EL PRINCIPIO DE QUE LO QUE ERA BUENO PARA 

LOS NEGOCIOS MEXJCANOS ERA PROBABLEMENTE' 'BUENO PARA MtXI- ó 

co"J DEMOSTRÓ, TAJANTEMENTE, "QUE LOS SlMBOLOS ERAN UNA -

,-,, -~OSA Y LA SUSTANCIA OTRA", (9) DE ENTRADA, EL NUEVO PRE

SIDENTE ASEGURÓ JURTDICAMENTE, LAS GARANTÍAS QUE EL CAPl:

TALI SMO AGRÍCOLA EXIGTA PARA SU DESARROLLO, REAL! ZANDO' Rg_ 

FORMAS LEGALES DIRECTAMENTE LIGADAS AL PROBLEMA DEL REPA[ 

TO. JWITO AL IMPULSO A LA CONSTRUCCIÓN DE GRANDES OBRAS 
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DE RIEGO.., EL GOBIERNO FRENÓ LA DISTRIBUCIÓN DE TIERRAS.., -

AUMENTÓ LA SUPERFICIE MÁXIMA DE LA "PEQUEÑA PROPIEDAD" ,...,.. 

(DE 100 A 300 HECTÁREAS DE RIEGO EN EL CASO DE CULTIVOS -

COMO EL CAFÉ.1 LA FRUTA ... LA VID.., Y LA CAÑAL Y PROPICIÓ EL 

ACAPARAMIENTO DE LAS TIERRAS MÁS RICAS POR PARTE DE SUS -

ALLEGADOS, As l MI SM0.1 LAS O~GAN I ZAC IONES OBRERAS MÁS I M -

PORTAlffES, Y QUE AÚN MANTENlAN UN CIERTO GRADO DE INDEPE[ 

DENCJA., FUERON ABIERTAMENTE REPRIMIDAS POR EL RtGIMEN. CON 

EL PRETEXTO DE ASEGURAR LA "PAZ SOCIAL" QUE LA NUEVA ERA 

INDUSTRIALIZADORA EXIG1A. 

EN 1947., RECIEN HIICIADO EL GOBIERNO DE ALEMÁN., EL EJÉRC.!. 

TO Y LA POLICJA ROMPEN UNA HUELGA GENERAL DE PETROLEROS; 

EN 1948., EL R!OGIMEN IMPONE Y SOSTIENE CON SUS "FUERZAS DEL 

ORDEN"., A UN DIRIGENTE EN EL SINDICATO DE TRABAJADORES FE

RROCARRILEROS Y POCO DESPUÉS, REALIZA LO MISMO EN EL CASO 

DE LOS MI NE ROS, EL NUEVO ESTILO DE EJERCER EL CONTROL PO

L lTJ CO SOBRE LOS TRABAJADORES POR PARTE ~EL ESTADO.., ES BA!l. 

TIZADO PÜBLICAMENTE: SE INSTAURA EL "CHARRISMO" SINDICAL -

(EL DIRIGENTE FERROCARRILERO IMPUESTO POR LA FUERZA PÚBLI

CA, JESÚS DIAZ DE LEÓN, ERA CONOCIDO POR EL APODO DE. "EL -

CHARRO"), 

APOYADA EN ESTOS ELEMENTOS INSTITUCIONALES, Y ESTIMULADA -

POR LAS POL,1TICAS DE PROTECCIÓN ARANCELARIA Y FOMENTO IN -
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DUSTRIAL, LA HEGEMONlA DEL CAPITAL FINANCIERO-INDUSTRIAL 

ACABA POR CONSOLIDARSE EN EL PA1S. ESTO ÚLTIMO, SIN EM -

SARGO, COINCIDE CON LA MANIFESTACIÓN, EN MtXICO, DE LAS ~ 

NUEVAS TENDENCIAS DEL IMPERIALISMO DE LA POSTGUERRA. LA 
INVERSIÓN EXTRANJERA, PREDOM l NANTEMEflTE NORTEAMERICANA... -

ALCANZA PARA 1952 UN VALOR TOTAL DE 618.6 MILLONES DE DÓ

LARES, DE LOS CUALES POCO MÁS DEL 30% SE LOCALIZABA YA EN 

LA INDUSTRIA, 

-·VALE-LA f'ENA-INT-RODUG-IR DOS ACLARACIONES NECESARIAS. EN 

PRIMER T~RMINO, DEBE INSISTIRSE EN QUE LA DEFINICIÓN CA -

PITALISTA ANOTADA, NO IMPLICÓ DE NINGÚN MODO UNA VUELTA -

ATRÁS EN LO TOCANTE A LA INVERSIÓN ESTATAL. TANTO LA IN

VERS l ÓN DEL GOBIERNO FEDERAL COMO LA DE LOS ORGANISMOS Y 

EMPRESAS DEL ESTADO, REGISTRARON EN ESTOS AÑOS INCREMEN ,_ 

TOS NOTABLES. LA PRIMERA, ALCANZÓ EN EL SEXENIO UN MONTO 

ACUMULADO DE 13, 593 MILLONES DE PESOS, CASI 10, 000 MI -

LLONES SUPERIOR AL OBSERVADO EN 1940-1946. LA SEGUNDA, -

ASCENDIÓ DE l, 474 MILLONES DURANTE EL GOBIERNO DE AVILA 

CAMACHO A 6, 655 MILLONES EN 1947-1952. LA OTRA CUESTIÓN 

A ENFATIZAR RADICA EN QUE EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN CA

PITALISTA, COINCIDE A NIVEL INTERNACIONAL CON LAS ETAPAS 

FINALES DE LA REESTRUCTURACIÓN DEL CONJUNTO DEL SISTEMA -

CAPITALISTA MUNDIAL, EN ESTAS CONDICIONES, LOS PROBLE~AS 

DE LA DEPENDENCIA RESPECTO DEL MERCADO INTERNACIONAL RE -
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SURGIERON CON FUERZA UNOS AÑOS DESPU~S DE CONCLUIDA LA S~ 

GUNDA GUERRA, LA LLAMADA CRISIS DEL SECTOR EXTERNO AFEC

TÓ SERIAMENTE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL PAlS Y EN 1948 

Y 1949 SE REALIZARON SENDAS DEVALU~CIONES DEL PESO, ESTA 

SITUACIÓN AFECTÓ A LOS SECTORES OBREROS Y CAMPESINOS CU -

VAS DEMANDAS, FUERON ENFRENTADAS DE MANERA OPUESTA A COMO 

LO FUERON EN LOS TREINTAS, 

CONVIENE NO OLVIDAR, ADEMÁS, QUE EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL 

MEXICANO VIENE A OCUPAR EL CENTRO DEL ESQUEMA DE DESARRO -

LLO EN LA ~POCA DE ORO DE LA GUERRA FRlA Y DE LA CONSOLID~ 

CIÓN DE LOS BLOQUES DE PODER INTERNACIONAL, SITUACIÓN QUE 

LE IMPONlA AL DESARROLLO MEXICANO LlMITES ESTRECHOS EN 

CUANTO A OPCIONES POLlTICAS Y ESTRATEGIAS CONCRETAS DE CR~ 

CIMIENTO, 

ESTE ESTILO DE CRECIMIENTO, QUE PODRlAMOS DENOMINAR "NEO -

CAPITALISMO DEPENDIENTE O SUBDESARROLLADO", SE PRESENTA EN 

M~XICO DESDE LA D~CÁDA DE LOS SESENTAS, PARA FINALES DEL 

DECENIO ANTERIOR (EL DE LOS AÑOS CINCUENTA), LA ECONOMlA -

RESENTlA LOS EFECTOS DEL PROCESO INFLACIONARIO Y DE LA CRL 

SIS DEL SECTOR EXTERNO QUE HAN PESADO SOBRE lATINOAM~RICA. 

Al MISMO TIEMPO, LO REDUCIDO DE LA "~LITE" CONSUMIDORA, DA 

DA LA CONCENTRACIÓN DEL INGRESO, CONJUGADO CON EL USO DE -

TECNOLOGlA METROPOLITANA (AHORRADORA DE MANO DE OBRA) EN -
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LOS SECTORES MÁS DINÁMICOS Y LA ESTRUCTURA POLARIZADA DEL 

MEDIO RURAL FRUTO DE LA REORIENTACIÓN DE LA REFORMA AGR~

RIA, APUNTABAN HACIA LA CONFIGURACIÓN DE UNA CRISIS DE 

REALIZACIÓN DE GRANDES ALCANCES. LAS TENDENCIAS HACIA EL 

ESTANCAMIENTO SE HAClAN ASÍ CADA VEZ MÁS PRESENTES. 

Los EFECTOS DE LA INFLACIÓN, LA CRISIS ECONÓMICA y EN GE

NERAL LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA MAYORlA DE LA POBLA -

CIÓN, DIERON LUGAR A UN DESPERTAR OBRERO Y POPULAR EN LOS 

ÜLTIMOS AÑOS.~EL DECENIO (1955-1959) QUE DE LA BÜSQUEDA -

DE REIVINDICACIONES ECONÓMir.AS ELEMENTALES SE CONVIRTIÓ -

EN UNA LUCHA MASIVA POR LA INDEPENDENCIA POLlTICA DE LAS 

ORGANIZACIONE$ GREMIALES, COMO CONDICIÓN INDISPENSABLE P~ 

RA ;L LOGRO DE SUS OBJETIVOS REIVINDICATORIOS, -MAESTROS, 

TELEGRAFISTAS, CARTEROS, TELEFONISTAS, PETROLEROS, ELECTRl 

CISTAS Y FERROCARRILEROS REALIZARON EN ESE ENTONCES IMPOB. 

TANTES MOVIMIENTOS EN ESA DIRECCIÓN, Y LOS ESTUDIANTES, -

AL LUCHAR EN CONTRA DEL ALZA DE TARIFAS 'OEL TRANSPORTE EN 

LA e IUDA.D DE MtX I co, NO H I c I EORON OTRA COSA QUE EXPRESAR -

EL DESCONTENTO DE AMPLIOS SECTORES DEL PUEBLO CON EL ESTA 

DO DE COSAS QUE PREVALEClA EN EL PAÍS. ·(10) 

los SE=TORES NACIONALISTAS E IMPORTANTES GRUPOS DE INT~ 

LECTUALES, ESTIMULADOS POR EL ASCENSO REVOLUCIONARIÓ EN -

CUBA, ORGANIZARON EL MovIMIEfHO DE LIBERACIÓN NACIONAL, -
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UNO DE CUYOS MIEMBROS MÁS DESTACADOS ERA EL EX~PRESIDENTE . . . . ' ' . 
CÁRDENAS. CONSTtTU IDO AL MARGEN DEL GOBIERNO~ EL MÚLRE-

PRESENTABA SIN EMBARGO A LA IZQUIERDA DE LA RÉvol..ucr~>N Mi 
XI CANA, 

DE OTRA PARTE, LOS SECTORES PATRONALES, VÍCTIMAS TAMBIÉN 

DEL ESPEJISMO, AUNARON A LA CRISIS ECONÓMICA UNA SUPUES -

TA "CRISIS DE CONFIANZA"., CUESTIONARON ABIERTAMENTE AL PRJ;. 

SIDENTE (EN NOVIEMBRE DE 1960 LAS ORGANIZACIONES DEL SEC

TOR PRIVADO PUBLICARON UN DESPLEGADO EN LOS PER10DICOS TJ. 

TULADO "¿ POR CUÁL CAMINO, SR. PRESIDENTE?") E INICIARON, 

PÚBLICAMENTE, EL FBIANCIAMIENTO DE UNA CAMPAl~A ANT!COMU. -

NISTA CUYO LEMA PRINCIPAL ERA: "CRISTIANISMO sL COMUNIS-

MONO", 

EN REALIDAD, Y VISTA EN PERSPECTIVA, LA FAMOSA CRISIS PO

LlTICA DE PRINCIPIOS DE LOS SESENTAS ILUSTRA, MÁS QUE LOS 

. INTENTOS "INDEPENDIENTISTAS" DE PARTE DEL ESTADO, EL IND!J. 

DABLE PAPEL DE VANGUARDIA QUE ~STE SIGUE JUGANDO EN EL D~ 

SARROLLO DEL CAPITALISMO EN M~XICO, PARA EMPEZAR, NI SUS 

ACCIONES EN ESOS MOMENTOS, NI SOBRE TODO, LOS RESULTADOS 

DE ESTAS, SUSTANCIAN LA IDEA DE LO QUE SE INTENTABA ENTOri 

CES ERA IMPONER A LA PAUTA DE CRECIMIENTO UN VIRAJE HACIA 

LA IZQUIERDA. LA NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA EL~CTRl 

CA, POR EJEMPLO~ EN LA QUE ALGUNOS VIERON UN INDICE DE 
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TAL VIRAJE, NI SE CONTRAPUSO CON UNA RECURRENCIA CADA VEZ 

MAYOR AL ENDEUDAMIENTO EXTERNO, LO QUE INCIDlA DIRECTAME~ 

TE EN UNA MAYOR DEPENDENCIA DEL PROPIO ESTADO RESPECTO A 

LAS FINANZAS INTERNACIONALES, NI CONSTITUYÓ, PROPiAMENTE 

HABLANDO, UN ACTO EXPROPIATORIO. MÁS AÜN, UNA VEZ EN MA

NOS DEL ESTADO, LA INDUSTRIA EL~CTRICA EXPERIMENTARlA UNA 

EXPANSIÓN NOTABLE AL AMPARO DE LÁ CUAL SE DESARROLLAR1AN 

NUEVAS INDUSTRIAS MEXICANAS Y EXTRANJERAS, MIENTRAS QUE -

DICHA EXPANSIÓN, AL MANTENERSE BAJAS LAS TARIFAS ELt:CTRI

CAS, EN PARTICULAR PARA EL CONSUMO INDUSTRIAL, NO HAR1AN 

OTRA QUE ::<ETROALI MENTAR LA DEPENDENC !A F INANC 1 ERA EX TER -

NA. EL HECHO ES QUE LA "CRISIS DE CONFIANZA" SE DESVANE

CIÓ SIN 1"1.AYORES TROPIEZOS. EN 1961, LOS HOMBRES DE NEGO

CIOS COME~>ZARON A OLVIDAR LAS ACUSACIONES SOBRE EL 'SOCIA 

LISMO' DE lóPEZ MATEOS·E INICIARON UNA POLlTICA DE CONCI

LlACIÓtl CON EL GOBIERNO, QUE SE MANIFESTÓ EN EL APOYO EN

TUSIASTA QUE DESDE ENERO DIERON A LAS DECLARACIONES DE Ab 

TOS FUNCIONARIOS PÜBLICOS EN MATERIA ECONÓMICA Y POL1TI -

CA, 

EL ESTADO., ADEMÁS DE GASTAR EM FUNCIÓN DE LOS REQUERIMIEt! 

TOS GLOBA:i...ES DEL CRECIMIENTO, "ADMINISTRA" EL SISTEMA PO

LlTICO A IRAV~S DE UNA MANIPULACIÓN IDEOLÓGICA MASIVA QUE 

SE SUSTEN,"TA EN LA NUEVA RELIGIÓN OFICIAL DERIVADA DEL PRQ 

PIO "MILJl..:SRO": EL DESARROLLISMO Y LA TASA DE CRECIMIENTO, 
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SIN QUE LO ANTERIOR ELIMINE EL USO DE LA REPRESIÓN FlSICA 

SIEMPRE QUE LA ESTABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES SE PONGA 

EN PELIGRO. Y AS1, EL DESARROLLO Y LA ESTABILIDAD, JUNTO 

CON LA PAZ SOCIAL, SE COMB!tJAN EXITOSAMENTE CON LA EXPLO

TACIÓN Y LA DEPENDENCIA, LA CONSAGRACIÓN INTERNACI.ONAL -

DEL MILAGRO MEXICANO ESTABA PREVISTA PARA 1968, . ESE AÑO, 

M~XICO SE CONVERTIR1A EN EL PRIMER PAlS EN "VlAS DE DESA

RROLLO" EN SER SEDE DE LOS JUEGOS 0L1~PICOS. CINCO DtCA

DAS ANTES, EN 1910, LA DICTADURA PORFIRIANA HABlA PRETEN

DIDO COSA sri-HLAR CON LA FASTUOSA ORGANIZACIÓN DE LAS F!E§. 

TAS DEL CENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA, IRÓNICAMENTE, EN 

1963 TAMBI~~; EL DEBUT DE MtXICO ANTE LA SOCIEDAD INTER

NACIONAL SE VE ACOMPAÑADA POR EL ANUNCIO ESPECTACULAR DE 

QUE UNA ERA DE "PAZ, ESTABILIDAD Y PROGRESO" ININTERRUMPl 

DOS HABlA Hl1C!ADO SU FIN, ESE AÑO, IRRUMPEN LAS ABIGA -

RRADAS Y PR~,FUNDAS CONTRADICCIONES QUE GENERA ESTE NEO-C8. 

PITALISMO SLSSDESARROLLADO Y QUE EL NOTABLE CRECIMIENTO -

ECONÓMICO DEL PERlODO HAB1A EN APARIENCIA CONGELADO. E~ 

TRE LOS MESES DE JULIO Y OCTUBRE DE 1968, LAS MASAS URBA

NAS DE LA C~UDAD DE M~XICO, ENCABEZADAS POR LEG1TIMOS nHl 

JOS' DEL SI ST'EMA: LOS ESTUDIANTES, ENARBOLANDO UN PROGRAMA 

EMINENTEMENcE DEMOCRÁTICO-LIBERAL, PONEN EN DUDA CON VIO

LENCIA UN C~ECIMIENTO QUE NO SÓLO POSPONE SINO DE HECHO -

NIEGA EL BIENESTAR DE LAS MAYOR1AS Y LOGRAN ESTREMECER TQ. 

DA LA ESTRUt::TURA DE LA "BÁRBARA',--DEMOCRACIA MEXICANA, COMO 
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LA HABIA BAUTIZADO ALGUNOS LUSTROS ATRÁS EL NOVELISTA Jo
s~ REVUELTAS. (11) 

AL TENER COMO CENTRO PRINCIPAL DE ACCIÓN LA CAPITAL DE LA 

REPÜBLICA, LA REVUELTA ESTUDIANTIL, QUE ACELERADAMENTE TE~ 

DÍA A COtNERTlRSE EN UN AUT~NTICO MOVIMIENTO POPULAR, - -

MUESTRA LO ENDEBLE DEL MÁS CARO DE LOS LOGROS DE LA REVO

LUC l ÓN EN SU NUEVA ETAPA: LA AFLUENCIA DE LA CIUDAD DE Mt 
XlCO Y CONSTITUYE, HISTÓRICAMENTE, EL HERALDO DE UNA NUE

VA CRISIS. POR SU PARTE, LA ~.ATANZA DEL 2 DE OCTUBRE DE 

1968, PONE EN CLARO LA ESENCIA SUBDESARROLLADA, SALVAJE, 

DEL MODERNO CAPITALISMO MEXIC.'l.NO., Y LAS CONTRADICCJONES -

FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD MEXICANA CONTEMPORÁNEA AD 

QUIEREN, A LÓS OJOS DE TODOS! UNA NUEVA., TRASCENDEtffE., 

CONNOTACIÓN: TODO., A PARTIR DE ENTONCES, TlENDE EN M~XICÓ 

A POLITIZAR SE. 

LA CRISIS DEL 68 ABRIÓ PASO, RF.AL Y SIMBÓLICAMENTE., A UNA 

NUEVA COYUNTURA CR1TICA EN EL CRECIMIENTO CAPITALISTA DEL 

PAlS. 



93. 

III.2. LAS PIEZAS CENTRALES DEL SISTEMA 

,': 

DON DANIE('Cosfo Vri..t.EGAS EN su LíBRci "El. SISTEMA PoLlTICO 

MEXICANOu:(¡;, .. ~EFLE~!ÓNJ\ SOBRE LA POBREZA DE VERDADEROS -

ESTUDiosos:oeL ~ISTEMA PciLlricb MEXICANO. SEÑALA QUE LA -

cAlDA DE DlAz EN 1911 Hiio-f.osiBL~Los ESCRITos DE RABASA 

Y DE BULNES, QUE SON UNOS DE LOS POCOS ESTUDIOS QUE SOBRE 

EL SISTEMA POLlTICO MEXICANO TENEMOS, 

CABE DESTACAR QUE FRENTE A LA DICTADURA LA CLASE PENSANTE 

POR REGLA GENERAL SE ACOMODÓ ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Y LOS DISIDENTES EN LA CLANDESTINIDAD, EN CAMBIO UN R~Gl

MEN QUE SE ORGANIZA EN BASE AL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA, 

LA DISIDENCIA SE PLANTEA ABIERTAMENTE Y PROPICIA QUE SUR -

JAN VERDADEROS DEBATES EN TORNO A LA CUESTIÓN PÚBLICA Y E~ 

TO HACE PRECISAMENTEJ AL FINAL DE CUENTAS QUE UN SISTEMA -

POLÍTICO SEA POBRE O RICAMENTE ANALIZADO Y DEBATIDO. 

EL AUTOR SEÑALA QUE DESDE QUE M~XICO SURGE A LA VIDA INDE

PENDIENTE LA INESTABILIDAD POLlTICA FUE SU SIGNO CONSTANTE 

CON LAS REPERCUSIONES POR TODOS CONOCIDAS: DESCOORDINACIÓN 

INCAPACIDAD MATERIAL PARA AFRONTAR LOS PROBLEMAS NACIONA -

LES; PROPICIÓ EL SURGIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE VERDADEROS 

ESTADOS DENTRO DEL PROPIO ESTADO A TRAV~S DE CACIQUES LOC[i 

LES Y REGIONALES. ESTOS FACTORES DEBILITARON PROFUNDAMEN-
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TE AL PAlS Y LO LLEVARON ENTRE OTRAS CONSECUENCIAS A LA -

Pí:RDIDA DE MÁS DE LA MITAD DE SU TERRITORIO NACIONAL, E~ 

TA REALIDAD FUE UNA OBSESIÓN Y CONDICIONÓ EN GRAN MEDIDA 

A LA CLASE DIRIGENTE DE LA POS-REVOLUCIÓN A SUMAR ESFUER

ZOS PARA CREAR UN PARTIDO QUE AGLUTINARA A LOS GRUPOS - -

TRIUNFADORES, DISPERSOS EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN E~ 

TAS CONDICIONES SURGIÓ EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, 

QUE SE MUTÓ EN PARTIDO DE LA REVOLUCibN MEXICANA PARA FI

NALMENTE QUEDAR COMO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Costo VILLEGAS PRECISA QUE DOS SON LAS PIEZAS CENTRALES DEL 

SISTEMA PoLtTICO MEXICANO: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ES JEFE DE ESTADO, JEFE DE 

GOBIERNO, COMANDANTE SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS, ll -

DER DEL PARTIDO EN EL PODER Y JEFE DE LA POLlTICA ExTERIOR 

DEL PA1S. TAMBIÍ:N ES QUIEN DECIDE EN ÜLTIMA INSTANCIA 

CONFLICTOS ADMINISTRATIVOS Y POLlTICOS. TAMBI~N TIENE LA 

FACULTAJ::· DE NOMBRAMIENTO DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA (CON APROBACIÓN DEL SENADO}. LO MISMO 

SUCEDE C'ON RELACIÓN A LOS JEFES OFICIALES Y GENERALES DEL 

EJÍ:RCITCl., ARMADA Y FUERZA Aí:REA. Ex!STE DE HECHO UNA SU

BORDINACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO AL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA EN TURNO, ESTO RESULTA PARA DON DANIEL Costo VI

LLEGAS EXPLICABLE POR EL HECHO QUE LOS DIPUTADOS FEDERA -
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LES Y SENADORES DESEAN POR LO GENERAL HACER UNA CARRERA -

POLlTICA Y EN CONSECUENCIA "SE SIENTEN OBLIGADOS .A DISTlt!.. 

GUIRSE. POR SU LEALTAD AL PARTIDO Y AL PRESIDENTE", •Y AS! 

CONCLUYE, CONSIDERANDO LAS AMPLIAS FACULTÁDES,DEL PRES! -

DENTE QUE NUESTRO SISTEMA POLlTICO "SE TRATA .DE UNA MONAB. 

QUIA ABSOLUTA SEXENAL y HEREDITARIA EN LINEA' TRANSVERSAL", 

EL PRESIDENCIALISMO 

EL PRESIDENCIALISMO SURGE COMO UNA FORMA POLlTICA QUE ES 

PRODUCTO DE DETERMINADAS CONDICIONES OBJETIVAS, ENTRE LAS 

QUE SE DESTACAN LAS DE TIPO ECONÓMICO Y POLlTICO, 

POR UNA PARTE, LA NECESIDAD DE UN EJECUTIVO FUERTE, ES PA 

TENTE AH1 DONDE SE PRETENDE RECONSTRUIR LA ECONOMlA Y PRQ. 

MOVER UN AVANCE EN EL DESARROLLO DEL SISTEMA; Y ESTO OCU

RRE EN LAS PRIMERAS ETAPAS POS-REVOLUCIOHARIAS, 

EN EFECTO LA NECESIDAD DE RECUPERAR LA CAPACIDAD DE PRO -

DUCCIÓN PRll'l:ORO, Y POCO DESPUtS CONSOLIDAR LA REPRODUC -

CIÓN AMPLIAD..~ DEL SISTEMA DE ACUMULACIÓN DE CAPITAL, ORIG!. 

NAN QUE EXISTA UNA INSTANCIA -EL EJECUTIVO- CON AMPLIAS -

FACULTADES ~UE HACEN PREVALECER SU POSICIÓN FRENTE A POS!_ 

BLES DISCREPANCIAS EN EL CONGRESO, QUE PUDIERAN PONER EN 

PELIGRO UNA ~PIDA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL S!ST~ 

MA, 
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ESTE PAPEL HA s roo EJERC !DO DESDE ENTONCES POR EL EJEC.UTl 

va, COMO PERSONAJE FUERTE DE GOBIERNO, EN TANTO NO EXISTlA 

UNA BURGUESfA LO SUFICIENTEMENTE PODEROSA PARA PROPICIAR 

POR sl SOLA LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL PAls. 

Y AÜN MÁS .... A PARTIR SOBRE TODO DE LA D~CADA. DE LOS 50;, Dl 

CHO PAPEL SE AMPLIA HACIA LA BÜSQUEDA DE ESTABILIDAD EN -

EL SISTEMA ECONÓMICO, EN FUNCIÓN DE LAS CONSTANTES CRISIS 

QUE LO AFECTAN, 

Es DSCIR, LA CENTRALIZACIÓN DE LÁS DECISIONES ECONÓMICAS 

MÁS FUERTES EN EL EJECUTIVO, RESPONDE A LAS SITUACIONES -

CRITICAS POR LAS QUE ATRAVIESA EL SISTEMA Y A .LA POSICIÓN 

QUE GUARDAN LOS GRUPOS DE MAYOR PODER ECONÓMICO-CON RES -

PECTO A TALES SITUACIONES, EN TANTO ELLO PSRMITE CONTINUAR 

MÁS EFECTI'l"AMENTE CON EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIO

NES NECESARIAS A LA REPRODUCCIÓN DEL SISTEMA, SIN UN VER

DADERO DEBA TE EN LAS CÁMARAS; Y EN FUNC I.ÓJI DE LA RELATIVA 

AUTONOMlA DEL PROPIO ESTADO, A RESGUARDO DE LA ACCIÓN DE 

GRUPOS CON !llTERESES AJENOS A LOS DEL CAP !TAL, 

POR OTRA PARTE, EN LO POLlTICO, Y COMO LO SEÑALA.DANIEL -

Coslo VILLEGAS, LA PROPIA CONSTITUCIÓN DEL 17 OTORGA AM -

PLIOS PODERES AL EJECUTIVO, UN POCO CON LA IDEA DE EVITAR 

POSTERIORES .DICTADURAS, DE QUE EXISTA UNA "MANO" QUE EX -
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TIENDA LOS ALCANCES DE LA REVOLUCIÓN, Y SOBRE TODO DE QUE 

SEA POSIBLE LA UNIÓN DE LAS FACCIONES QUE LUCHABAN ENTRE 

SÍ. ESTAS FACULTADES SE VEN ENRIQUECIDAS EN CUANTO EL -

EJECUTIVO TIENE LA FUNCIÓN DE DAR PIE A LÁ INSTITUCIONAL.!. 

ZAC!ÓN., ATROFIANDO EL MECANISMO CAUDILLISTA, LO CUAL IMPL1.. 

CA QUE ADQUIERA TINTES EXTRAORDINARIOS DE PODER EN TANTO. 

DEBE UNIR DISTINTOS INTERESES POLlTICOS, LO CUAL. SÓLO LO 

LOGRARÁ SUPER PONIÉNDOSE POR ENCIMA DE LOS PARTIDOS EXIS-
.. 

TENTES Y ORGANIZANDO DESDE ARRIBA A ESTOS PARA DAR ORIGEN. 

A UN PARTIDO· NACIONAL. (13) 

SIN EMBARGO LA FUNCIÓN IMPORTANTE DEL EJECUTIVO CÓMO RE -

PRESENTANTE "DEL ESTADO MEXICANO, ES LA DE ORGANÍZA~·~o'tt
T!CAMENTE A UNA CLASE DOMINANTE; ES DECIR DE~'é:~:.,;;f¿'"j,:f~:~:_: 
LA PARA GOBERNAR. 

¿y QUÉ OCURRE CON EL PRESIDENCIALISMO DESDE EL PUNTO DE

.VISTA LEGAL? 

EL DICCIONARIO DEFINE COMO PRESIDENCIALISMO AL "SISTEMA -

DE ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES REPUBLICANAS EN EL -

QUE EL JEFE DE ESTADO ES A LA VEZ EL JEFE DEL GOBIERNO, -

RÉGIMEN QUE IMPERA EN EL CONTINENTE AMERICANO", (14} 

DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN PODEMOS EXTRAER DOS ELEMENTOS -

IMPORTANTES": 
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A) SISTEMA DE ORGANIZACI6N DE .LAS INSTITUCIONES RE

PUBLICANAS, 

B) EL JEFE DEL ESTADO ES A LA VEZ JEFE DEL GOBI ER -

NO, 

GUILLERMO CABANELLAS EN SU DICCIONARIO DE DERECHO USUAL -

LA DEFINE COMO "EL SISTEMA REPUBUCANO DONDE EL JEFE DEL 

ESTADO POSEE EFECTIVOS PODERES, COMO PRESIDENTE DEL PODER 

EJECUTIVO, INDEPENDIENTEMENTE ADEMÁS DEL PARLAME~!TO, QUE 

PUEDE OPONERSE A LAS EMPRESAS LEGISLATIVAS DEL PRESIDEN -

TE, AUNQUE NO OBLIGARLE A DIMITIR, NI CON MAYORlA HOSTIL, 

MIENTRAS NO CONCLUYA SU MANDATO, LA COMPARECENCIA DE LOS 

MINISTROS ANTE LAS CÁMARAS SE TORNA SECUNDARIA, LOS DEBA

TES PARLAMENTARIOS PIERDEN LA ESPECTACULARIDAD DE DUELO -

MORTAL", 

EL SEGUNDO ELEMENTO DE LA REPÚBLICA PRESIDENCIAL LO ENCO~ 

TRAMOS EN KELSEN EN EL QUE DICE: "REPÚBLICA PRESIDENCIAL, 

EN LA CUAL EL JEFE DEL ESTADO, POR LO COMÚN ELEGIDO D!RE~ 

TAMENTE POR EL PUEBLO, TIENE UN PODER MUY AMPLIO, CON E~ 

TO, QUEDA DISMINUIDA LA IMPORTANCIA DEL GABINETE; A VECES 

HASTA QUE EL JEFE DEL ESTADO ES TAMBitN JEFE DEL GCBIER -

NO; ENTONCES LOS MIEMBROS DEL GABINETE LE ESTÁN SUEORD!Na 

DOS EN CALIDAD DE SECRETARIOS DE ESTADO DESIGNADOS POR tL 

Y NO RESPONSABLES ANTE EL PARLAMENTO", (15) 
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ESTOS PLANTEAMIENTOS NOS LLEVAN NECESARIAMENTE A REVISAR 

LA DOCTRINA, DE LA DIVISIÓN DE PODERES, QUE NOS REMONTA -

HASTA ARISTÓTELES, QUIEN ESTUDIÓ LAS CONSTITUCIONES DE LOS 

ESTADOS (CIUDAD EN SU TIEMPO) DE DONDE SACÓ LOS PRINCIPIOS 

DE LO QUE ES HOY LA TEOR1A DE LA DIVISÓN DE LOS PODERES. 

ARISTÓTELES AFIRMÓ, REFIRI~NDOSE A LA GRECIA CLÁSICA, QUE: 

"EN TODAS LAS CONSTITUCIONES HAY-TRES ELEMENTOS CON REFE

RENCIA A LOS CUALES HA DE CONSIDERAR EL LEGISLADOR DILI -

GENTE LO QUE CONVIENE A CADA R~GIMEN, SI ESTOS ELEMENTOS 

ESTÁN BIEN CONCERTADOS, NECESARIAMENTE LO ESTARÁ TAMBl~N 

LA REPÚBLICA, Y COMO LOS ELEMENTOS DIFIEREN ENTRE sl, DI

FERIRÁN cmlS!GUIENTEMENTE LAS CONSTITUCIONES. DE ESTOS -

TRES ELEMENTOS, PUES, UNO ES EL QUE DELIBERA LOS ASUNTOS 

COMUNES; EL SEGUNDO ES EL RELATIVO A LAS MAGISTRATURAS, O 

SEA CUALES DEBEN SER, CUÁL SU ESFERA DE COMPETENCIA Y CÓ

MO DEBE DE PROCEDERSE A SU ELECCIÓN, Y EL TERCERO ES EL -

PODER JUDIC¡AL. (16) 

LA TEOR1A DE LA DIVISÓN DE LOS PODERES, EN ARISTÓTELES, -

ERA UNA ESPECULACIÓN SOBRE LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, O SEA 

UNA TEOR1A DE TIPO FUNCIONAL Y NO LA QUE MÁS TARDE, A VE!~ 

TIDÓS SIGLOS, SE DESARROLLARA EN INGLATERRA A CONSECUENCIA 

DEL PODER AlBSOLUTO DEL MONARCA, ES LA TEOR!A QUE t10NTES -

QUI EU PUBLt(CÓ EN 1748, EN SU OBRA "EL ESP1RITU DE LAS LE -

YES", <17) DEClA QUE LA DIVISIÓN DE LOS PODERES, ES UNA -
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NECESIDAD IMPERANTE, ES DIVIDIR AL ESTADO EN TRES PODERES 

INDEPENDIENTES, PARA SALVAGUARDAR LA LIBERTAD DE LOS CIU

DADANOS, YA QUE ~L DECIA: "PARA QUE NO PUEDA ABUSARSE DEL 

PODER, ES PRECISO QUE, POR DISPOSICIÓN MISMA DE LAS COSAS 

EL PODER DETENGA AL PODER", LA DECLARACIÓN DE LOS DERE -

CHOS DE 1789, SE INSPIRÓ EN LA DOCTRINA DE t10NTESQUIEU, -

YA QUE EN su ARTICULO 16 DICE: "TODA SOCIEDAD EN LA CUAL 

LA GARANTIA DE LOS DERECHOS DEL HOf"l.BRE NO ESTE ASEGURADA, 

NI DETERMINADA LA SEPARACION DE LOS PODERES, CARECE DE 

CONSTTTUCION"·, 

MONTESQUIEU AFIRMÓ SU DOCTRINA DE TRES PODERES INDEPENDIEli 

TES, IGUALES ENTRE s!, QUE SE EQUILIBRAN MUTUAMENTE Y QUE 

MANTIENEN, NO OBSTANTE, PUNTOS DE CONTACTO ENTRE s!. EL -

NO FUNDAMENTÓ SU TEORlA, NI ACLARÓ EN GENERAL LA CUESTIÓN. 

ACERCA DE LA UNIDAD DEL ESTADO Y DE LA RELACIÓN DE LOS PO

DERES CON ESTA UNIDAD, LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODE -

RES, HA CONDUCIDO A UNA COMPLETA DIVISÍÓN' TEÓRICA DEL ESTA 

DO EN TRES PERSONAS, KANT LO HA EXPRESADO DE ESTA SUERTE 

AL DESIGNAR A LOS TRES PODERES DEL ESTADO COMO "OTRAS TAN

TAS PERSONAS MORALES", LAS CUALES DEBEN COMPLEMENTARSE MU

TUAMENTE Y SUBORDINARSE UNA A OTRA, (18) 

NUESTRA CONSTITUCIÓN HA ADOPTADO EN SU ARTICULO 49, CON Rg_ 

LACIÓN A LOS ARTÍCULOS 50, 80 Y 115, LA DIVISÓN DE LAS FUt!_ 
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CIONES, NO DE PODERES, LA DIVISÓN DE LAS FUNCIONES·POL1Ti

CAS DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, PARA LO CUALDE¿LAR~ ~UE EL 

SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE.PARA SU EJERCICIO 

EN EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL; (19) EL PODER LEGIS

LATIVO SE DEPOSITA EN UN CONGRESO GENERAL QUE SE DIVIDIRÁ 

EN DOS CÁMARAS; EL EJERCICIO DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO -' 

EN UN SOLO INDIVIDUO AL QUE SE LE DENOMINARÁ PRESIDENTE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL PODER JUDICIAL EN UNA S!i 

PREMA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO y_ JUZGA. 

DOS DE DISTRITO, 

EN NUESTRO SISTEMA DE GOBIERNO LOS TRES ÓRGANOS O PODERES 

COMO LO DESIGNA LA CONSTITUCIÓN, NO DESEMPEÑAN SUS FUNCIO

NES Al SLADAS E INDEPEND 1 ENTES RESPECTO A CADA uN·o DE LOS -

OTROS, SINO QUE LA MISMA NORMA FUNDAMENTAL LOS' HA PUESTO -

EN CONTACTO, MANTENIENDO LA UNIDAD POLlTICA DEL ESTADO Y -

LA VOLUNTAD DEL GOBIERNO, DE ESTA MANERA, EL PODER EJECU

TIVO NO SOLO SE CONCRETA A LA FUNCIÓN DE· EJECUTAR LAS LE

YES Y REALIZAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE LE SON PRO -

PIOS, srno QUE TIENE FACULTADES LEGISLATIVAS y JUDICIALES 

QUE LO RELACIONAN CON LOS OTROS PODERES, COLABORANDO CON -

ELLOS, A LA VEZ QUE LE HACEN DESEMPEÑAR FUNCIONES QUE SON 

PROPIAS DE LA POTESTAD DE EJECUCIÓN DE LAS LEYES QUE LE ES. 

CARACTERÍSTICA, EL ARTÍCULO 71 DE NUESTRO CóDIGO POLfTICO 

DA EL DERECHO DE INICIAR LEYES AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLi 
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CA. EL ARTICULO 93 FACULTA A LAS CÁMARAS PARA CITAR A LOS 

SECRETARIOS DE ESTfDO PARA QUE INFORMEN CUANDO SE DISCUTA 

UNA LEY O SE ESTUDIE UN NEGOCIO RELATIVO A SU SECRETARIA, 

ASl LUEGO QUE EST~ ABIERTO EL PERlODO DE SESIONES ORDINA -

RIAS, DEN CUENTA AL CONGRESO SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN -

SUS RESPECTIVOS RAMOS. ESTOS DEBERES IMPUESTOS AL PODER -

EJECUTIVO POR NUESTRA CONSTITUCIÓN, LO COLOCA EN MAYOR co~ 

TACTO CON EL CONGRESO, 

EL PODER JUDICIAL, POR SU NATURALEZA QUE ES MUY PARTICULAR 

ESTÁ CONSAGRADO A LA APLICACIÓN DE .LA LEY A LOS CASOS CON

CRETOS~ SON MENOS NUMEROSAS Y MENOS TlPICAMENTE MARCADAS -

LAS FACULTADES DE TIPO LEGISLATIVO O EJ~CUTIVO QUE LE CO -

RRESPONDE EJERCER, POR LA DESIGNACIÓN QUE LE TOCA HACER -

AL EJECUTIVO DE LOS PRINCIPALES FUNCIONARIOS JUDICIALES -

CART. 89., FRACS. XVII.Y XVIII), POR LA ACEPTACIÓN QUE DEBE 

DAR EL LEGISLATIVO, CON EL OBJETO DE QUE LOS MISMOS QUEDEN 

FACULTADOS CONSTITUCIONALMENTE PARA EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES, NO EXISTE SEPARACIÓN ENTRE EL PODER JUDICIAL Y 

EL PODER EJECUTIVO, 

QUEDA DEl'\IOSTRADO QUE NO EXISTE INDEPENDENCIA ENTRE LOS PO

DERES DEL ESTADO, SINO QUE EXISTE UNA COLABORACIÓN ENTRE -

LOS MISMCS, ES TAMBI~N CIERTO QUE NI EN EL TERRENO DE LOS 

HECHOS, ~l EN EL LEGAL PUEDE VERSE LA IGUALDAD POLITICA DE 
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LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE LOS MENCIONADOS ÓRGANOS, 

TAMPOCO DE LAS PERSONAS QUE SON TITULARES DE LOS MISMOS, 

PUESTO QUE ADMITEN LA NECESIDAD DE DIVIDIR ENTRE VARIOS PQ. 

DERES EL EJERCICIO DE LA SOBERANlA PARA SU MEJOR DESEMPEÑO 

Y PROTEGE.:; LA LIBERTAD POLlTICA DE LOS GOBERNADOS, ES TAM

Bl~N NECESARIO QUE SE CONSERVE LA UNIDAD DEL ESTADO Y DE -

LA VOLUNT,,!J) ESTATAL. HE AQUl DONDE SOBRESALE LA FIGURA 

PRES IDEtlClAL, 

UN SISTEMA DE GOBIERNO COMO LO ES EL NUESTRO QUE ESTÁ BASA. 

DO EN LA TEORlA DE LA DIVISióN DE FUNCIONES, TIENE COMO 

UNA DE SUS FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA -

DE PARTICJPAR EN EL PROCESO LEGISLATIVO, 

LA FACULTffe.D D~ INICIATIVA DE LEYES, OTORGADA AL EJECUTIVO 

POR EL ART1CULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN, LE PERMl 

TE PARTICcPAR INICIANDO PROYECTOS DE LEY, LO CUAL LE PONE 

EN RELACiÓN CON LAS DOS CÁMARAS, DÁNDOLE LA OPORTUNIDAD 

DE CONTRI.3UIR CON LA EXPERIENCIA, CON LOS DATOS E INFOR -

MES QUE U SUMINISTRAN LAS DIVERSAS SECRETARIAS Y ORGANI~ 

MOS PÚBLI.:os; LO QUE PERMITE QUE EL EJECUTIVO CONTRIBUYA 

CON LA GR;J..N CANTIDAD DE EQUIPOS T~CNICOS Y ADMINISTRATI -

VOS, PARA QUE SE OBTENGA UNA BUENA LEGISLACIÓN. 

EL DERECHl:J DE INICIATIVA DE LEYES QUE CONSTITUCIONALMENTE 
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POSEE EL PRESIDENTE, HA SIDO EJERCIDO AMPLIAMENTE EN LA Vl 

GENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE QuER~TARO, POR LO QUE SE PUE

DE AF iRMAR, SIN EXAGERAR, QUE APROXIMADAMENTE EL 95% DE LA 

LEGISLACIÓN FEDERAL ACTUAL ES OBRA DE LA INICIATIVA PRESI

DENCIAL, Y ESTO HA OBEDECIDO, ADEMÁS, DE LA FUERZA CONSTI

TUCIONAL Y POLfTICA DEL EJECUTIVO EN NUESTRO PAfS, A LA -

GRAN PROLIJIDAD Y COMPLEJIDAD DE LA LEGISLACIÓN MODERNA, -

QUE SURGE DE UNA MAYOR INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA VIDA 

SOC !AL DEL PA 1 S, SOBRE TODO EN ASPECTOS ECONÓMICOS, 

ADEMAS, EL EJECUTJVO TIENE LA POTESTAD DE TOMAR PARTE EN -

LA DISCUSIÓN, CONFORME A NUESTRA CONSTITUCIÓN. EN EFECTO, 

EL CONGRESO ESTÁ AUTORIZADO POR EL 93 CONSTITUCIONAL, PARA 

QUE LOS SECRETARIOS DE ESTA~C, PUEDAN CONCURRIR A LAS CÁM~ 

RAS A INFORMAR CUANDO SE DISCUTA ALGUNA LEY O SE ESTUDIE -

UN NEGOCIO CONCERNIENTE A SUS RESPECTIVOS RAMOS O ACTIVID~ 

DES. ESTO ES SIN DUDA ALGUNA UN AUXILIAR PARA ALCANZAR 

UNA BUENA LEGISLACIÓN, DADO QUE LA VOZ DEL EJECUTIVO POR -

MEDIO DE SUS COLABORADORES INMEDIATOS, QUE A SU VEZ SON -

CONSEJEROS T~CNICOS Y POLlTJCOS, SUMINISTRA INFORMACIONES 

Y DATOS PARA QUE PUEDAN TENER EL CARÁCTER DECISJVO EN LAS 

DISCUSIONES, EVITANDO LOS ERRORES, O BIEN REFRENANDO LAS -

IMPACIENCIAS FRECUENTES EN LAS PROPIAS CÁMARAS. 

OTRA FACULTAD LEGISLATIVA QUE TIENE EL PRESIDENTE, CONSIS-
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TE EN EL DERECHO DE VETAR LA LEGISLACION ... EL QUE SITUA LA 

PERSONALIDAD DEL EJECUTIVO FRENTE AL PODER LEGISLATIVO. -

MIENTRAS QUE EL DERECHO DE INICIATIVA DEL P:<ESIDENTE, Pug_ 

DE NO SER ATENDIDO, YA SEA POR SER DESECHADO DE PLANO EL 

PROYECTO QUE PRESENTE, O POR NO SER ATENDIDOS LOS INFORMES 

O DATOS QUE EN SUS DISCURSOS SUMINISTREN LOS SECRETARIOS 

DE ESTADO, EN CAMBIO., EL DERECHO DE VETO, NO PUEDE SER DE~ 

CONOCIDO NI DESAIRADO. EL CONGRESO PARA PODER SUPERAR EL 

VETO DE LAS LEYES., TI ENE QUE ALCANZAR VOTACIÓN DE LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE SUS MIEMBROS, 

A PRIMERA VI STA SON MUY PARECIDAS LAS FUNC IOW:OS ADM 1 N l STR8. 

TIVA Y JURISDICCIONAL DE UN ÓRGANO DEL ESTADO, AL GRA.DO -

QUE l<ELSEN (20), HA AFIRMADO QUE SÓLO EXISTEN DOS DIST!N -

TAS FUNCIONES ESTATALES: LA LEGISLATIVA Y LA .EJECUTIVA, Y 

QUE DENTRO DE ESTA ÚLTIMA SE ENCUENTRA INCLUWA LA JUR!S -

DICCIONAL. TAL AFIRMACIÓN PARECER!A OBJETABL::, PERO SI 

CONSIDE?,Afo10S QUE LAS DOS FUNCIONES, LA ADMINISTRATIVA Y J!J. 

RISDICC!ONAL, TIENEN COMO FINALIDAD LA EJECUCIÓN DE LAS D~ 

.TERMINA·::IONES DEL PODER LEGISLATIVO, ENCONTRM~OS DE ESTA -

MANERA L; SEMEJANZA DE LAS MISMAS. PERO LA DfFERENC!A ES 

QUE LA FlJNCíÓN JURISDICCIONAL SE DISTINGUE DE LA ADMINIS -

TRATIVA ?OR SU MOTIVO Y SU FIN. PUES AUNQUE LAS DOS REALL 

ZAN ACTCS CONDICIÓN ... LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL (ACTo JURI2_ 

DICCIOrLU. O SEA LA SENTENCIA) TIENE COMO MOTIVO LA DECLARA. 
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TORIA O a. CONFLICTO DE UN DERECHO Y COMO FIN LA DETERMINA

CIÓN O LA DECLARACIÓN DE UN DERECHO, 

0 SEA, CUANDO EXISTEN ACTOS JURISDICCIONALES (SENTENCIAS) 

PRODUCIDAS POR UN ÓRGANO DEL PODER EJECUTIVO, SE ESTA REA 

. LIZANDO LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, Y ESTO ACONTECE EN LOS 

SIGUIENTES CASOS: NUESTRA CONSTITUCIÓN DETERMINA LA EXIS

TENCIA DE TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PARA 

DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL Y LOS PARTICULARES, EN NUESTRA CARTA ~AGNA, SE SE

ÑALA: "LAS LEYES FEDERALES PODRÁN INSTITUIR TRIBUNALES DE 

LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DOTADOS DE PLENA AUTONOMlA -

PARA DICTAR SUS FALLOS, QUE TENDRÁN A SU CARGO DIRIMIR LAS 

CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Pú -

BLICA FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL, Y LOS PARTICULARES, 

ESTABLECIENDO LAS NORMAS PARA SU ORGANIZACIÓN, SU FUNCIONA 

MIENTO, EL PROCEDIMIENTO Y LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLU

CIONES", (21) Asl COMO, LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FIS

CAL DE LA FEDERACIÓN ESTABLECE: "EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN ES UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, DOTADO DE PLENA 

AUTONOMJA, CON LA ORGANIZACIÓN Y ·ATRIBUCIONES QUE ESTA LEY 

ESTABLECE", (22) 

EL ARTlCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN SEÑALA A UN TRIBUNAL PA 

RA QUE SE VENTILEN LOS POSIBLES CONFLICTOS ENTRE LOS TRABA 
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JADORES DEL ESTADO, ASl LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO B DEL 

MENCIONADO ARTICULO DICE: "Los CONFLICTOS INDIVIDUALES, CQ_ 

LECTIVOS O INTERSINDICALES SERÁN SOMETIDOS A UN TRIBUNAL -

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, INTEGRADO SEGÜN LO -

PREVENIDO EN LA LEY REGLAMENTARIA", EL INSTRUMENTO LEGAL 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DETERMINA EN SU 

ARTICULO 92 COMO ESTÁ INTEGRADO D1CHO TRIBUNAL, EL ART1Cú~ 

LO 99 ESTABLECE SU COMPETENCIA Y DEL ARTlCULO 100 AL 114 -

SEÑALA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA ES LA MÁXIMA AUTORIDAD AGRA

RIA DEL PAlS, Y A ~L, LE SON SOMETIDAS TODAS LAS RESOLUCIQ 

NES SOBRE APROBACIÓN, RECTIFICACIÓN O MODIF(CACibN DE LOS 

DICTÁMENES FORMULADOS POR U\S cor1ISIONES AGRARIAS MIXTAS. 

ASL LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE: "LA DEPENDENCIA DEL EJECU

TIVO Y EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, DICTAMINARÁN SOBRE LA 

APROBACIÓN, RECTIFICACIÓN O MODIFICACIONES DE LOS DICTAi1E

NES FORMULADOS POR LAS COMISIONES MIXTAS, Y CON LAS MODIFL 

CACIONES QUE HAYAN INTRODUCIDO LOS GOBIERNOS LOCALES, SE -

INFORMARÁ AL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, PARA -

QUE ~STE DICTE RESOLUCIÓN COMO MÁXIMA AUTORIDAD AGRARIA".

.(23), TAMBI~N LA NUEVA LEY DE REFORMA AGRARIA EN SU ARTlC~ 

LO 85: ESTABLECE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA REP~ 

BLICA COMO MÁXIMA AUTORIDAD AGRARIA DE LA REPÜBLI.CA. 
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LA FUENTE CONSTITUCIONAL DE LOS TRIBUNALES LABORALES, ASl 

COMO SU CARACTER ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRAN EN LOS -

ARTlCULOS 107 FRACC. V INCISO D Y 123 APARTADO A FRACC. -

XX, QUE EXPRESAN: "EN MATERIA LABORAL, CUANDO SE RECLAMEN 

LAUDOS DICTADOS POR JUNTAS CENTRALES DE CONCILIACIÓN Y AR 

BITRAJE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN CONFLICTOS DE 

CARÁCTER COLECTIVO; POR AUTORIDADES FEDERALES DE CONCILI~ 

CIÓN Y ARBITRAJE EN CUALQUIER CONFLICTO, O POR EL TRIBU -

NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LOS TRABAJADO

RES AL SERVICIO DEL ESTADO". 

EL JlRTlCULO 123 EN SU APARTADO A FRACC. XX DI CE: "LAS D 1 -

FERENCIAS O CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO SE -

SUJETARÁN A LA DECISIÓN DE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AR 

BITRAJE, FORMADA POR IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE 

LOS OBREROS y DE LOS PATRONOS y"uNo DEL GOBIERNO". 

LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DcL DISTRITO FEDERAL QUE 

EN SU ~-~TlCULO 60. REGLAMENTA LA BASE lA. FRACC. IV DEL -

ARTlcuuo 73 DE LA CONSTITUCIÓN, DISPONE: "LA FUNCIÓN JURI§. 

DICCION.i.L EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO ESTARÁ A CARGO DEL -

TRIBUNA:L DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DOTADO DE PLE

NA AUTOn~oMlA, ESTABLECIENDO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES

TO POR J..A FRACCIÓN !, DEL ARTICULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN 

Y REG I Dl:J POR LA LEY QUE PARA El:. EFECTO SE D 1 CTE, , • " 



109. 

COMO CONCLUSIÓN DE TODO LO ANTERIOR, DESTAQUEMOS LAS CARA~ 
TER1STICAS DE NUESTRO SISTEMA POLlTICO .ME~ICANO. 

'·":> ,-· 

1) EL PODER EJECUTIVO Es UNITARI'o/ EsT~ I>EPOSITADo 
~;>:~-

EN UN PRESIDENTE. - '(, ?··:~_,.. : ;~·.;;:. -, ,__·,~-/ '>"'.-

2) EL PRESIDENTE ES ELECTO POR;Eí.: PUEBLO;YNO POR -

EL PODER LEGISLATIVO., LO ÓuE·¡_~'.'.Dk{NbEPENDENCI~·-·. 
FRENTE A ~STE, 

3) EL PRESIDENTE NOMBRA Y REMUEVE LIBREMENTE A LOS 

SECRETARIOS DE ESTADO, 

4) NI EL PRESIDENTE NI LOS SECRETARIOS DE ESTADO SON 

POL1TICAMENTE RESPONSABLES ANTE EL CONGRESO •. 

s>·NI EL PRESIDENTE NI LOS SECRETARIOS DE ESTADO -

PUEDEN SER MIEMBROS DEL CONGRESO, 

6) EL PRESIDENTE PUEDE ESTAR AF !LIADO A UN PARTIDO 

POLlTICO DIFERENTE AL DE LA MAYOR1A DEL CONGRESO, 

7) EL PRESIDENTE NO PUEDE DISOLVER EL CONGRESO, PE

RO EL CONGRESO NO PUEDE DARLE UN VOTO DE CENSU -

RA, (24) 

LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE PROVIENEN DE TRES PARTES: 

LA CONSTITUCIÓN,-DENTRO DE ESTAS FACULTADES SE EN -

CUENTRAN ENTRE OTRAS., LOS NOMBRAMIENTOS, LOS QUE -

EJERCE EN MATERIA INTERNACIONAL Y LAS DE INICIATIVA 
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DE LEY, 

LAS LEYES ENTRE LAS CUALES ENCONTRAMOS LA INTERVEN -

CIÓN EN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS -

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

Y EL SISTEMA POLlTICO, DENTRO DE LOS CUALES ENCONTRA 

MOS SU PAPEL COMO JEFE DEL PARTIDO EN EL PODER (PR!) 

LA DESIGNACIÓN DE SU SUCESOR Y DE LOS GOBERNANTES, -

(25) 

EL ARTlCULO 49 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN CONSAGRA EL PRINCI

PIO DE LA SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y ESTABLECE ADEMÁS QUE: 

"NO PODRÁN REUNIRSE DOS O Mil.S DE ESTOS PODERES EN UNA SOLA 

PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN UN 

INDIVIDUO, SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

EJECUTIVO DE LA UNIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTlC~ 

LO 29. EN NINGÚN OTRO CASO, SALVO LO DISPUESTO EN EL SE -

GUNDO PÁRRAFO DEL ARTfCULO 131, SE OTORGARÁN EXTRAORDINA -

RIAS PARA LEGISLAR, LAS CUALES SON: 

A) Los CASOS DE EMERGENCIA, SEGÚN EL ARTICULO 29. 

B) LAS MEDIDAS DE SALUBRIDAD, SEGÚN LA FRACCIÓN XVI 
DEL ARTICULO 73. 

e) Los TRATADOS INTERNACIONALES, SEGÚN LA FRACCIÓN 

l DEL ARTlCULO 76 Y LA X DEL 89. 
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D) LA FACULTAD REGLAMENTARIA, SEGON LA FRACCION 1 .., 

DEL ART1CULO 89, Y 

E) LA REGULACIÓN ECONÓMICA, SEGÜN EL SEGUNDO PÁRRA

FO DEL ARTlCULO 131. 

POR LO ANTERIOR, PODRlA PEUSARSE QUE EL PODER LEGISLATIVO 

NO SE ENCU8>TRA SUBORDINADO AL EJECUTIVO, SIN EMBARGO SI 

EXISTE POR L~S SIGUIENTES RAZONES: 

A) LA SRAN MAYORIA DE LOS LEGISLADORES PERTENECEN AL 

PRI, DEL CUAL EL PRESIDENTE ES EL JEFE, Y A TRA -

v~s DE LA DISCIPLINA DEL PARTIDO, APRUEBAN LAS M~ 

DID.l\S QUE EL EJECUTIVO DESEA. 

B) SI SE REBELAN, LO MÁS PROBABLE ES QUE TERMINEN SU 

CAR:RERA POL1TICA, YA QUE EL PRESIDENTE ES EL DIS

PEN'.SADOR DE LOS PRINCIPALES CARGOS Y PUESTOS Efl -

LA .;e.DMINISTRACION PÚBLICA, EN EL SECTOR PARAESTA

TAC..... EN LOS DE ELECCIÓN PÜBLICA, EN EL SECTOR PA -

RAESTATAL, EN LOS DE ELECCIÓN POPULAR Y EN EL PO

DER: JUDICIAL; 

OTRO.ASUNTO ~SEL CUESTIONAMIENTO DE QUE SI EL PODER JUDI

CIAL RESUELV':E CON OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD, SIN IMPOR -

TARLES LAS F~RESIONES DE QUE PUEDEN SER OBJETO, LOS CASOS -
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QUE SE LE PRESENTAN, PODEMOS CONTESTAR QUE LA SUPREMA -

CORTE POSÉE CIERTA INDEPENDENCIA FRENTE AL PODER EJECUTI

VO, PERO PUEDE SOSTENERSE QUE ESA AUTONOMJA SUFRE MENOSC8. 

BO EN LOS CASOS EN QUE EL EJECUTIVO ESTÁ INTERESADO POL1 

TICAMENTE EN LA RESOLUCIÓN, ESTA CIERTA INDEPENDENCIA PU5_ 

DE ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS SIGUIENTES FACTORES: 

A) LA DESIGNACIÓN.- Los MINISTROS DE LA SUPREMA COR 

TE DE JUSTICIA SON, DE ACUERDO CON LOS ART!CULOS 

89 FRACC, XVIII Y 96, DESIGNADOS POR EL PRESIDEN 

TE DE LA REPÚBLICA Y SOMETIDOS A LA APROBACIÓN -

DE LA CÁMARA DE SENADORES O DE LA COM IS 1 ÓN PERM8. 

NENTE_, EN SU CASO, 

B) LA ESTABILIDAD CONFORME AL ARTICULO 94 CONSTITU ~ 

CIONAL, LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE GOZAN -

DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN ELCARGO, YA QUE -

SON INAMOBIBLES; ES DECIR NO PUEDEN SER PRIVADOS 

DE SUS PUESTOS A MENOS QUE OBSERVEN MALA CONDUCTA 

DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO QUE INDICA EL -

ARTlCULO 111 O PREVIO JUICIO DE RESPONSABILIDAD". 

EL PRESIDENTE DE LA.REPÚBLICA PODRÁ PEDIR ANTE -

LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA DESTITUCIÓN, POR MALA 

CONDUCTA, DE CUALQUIERA DE LOS MINISTROS DE LA -

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE LOS -
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MAGISTRADOS DE CIRCUITOJ DE LOS JUECES DE DISTRl 

TOJ DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS JUECES DEL 

ORDEN DEL DISTRITO FEDERAL, EN ESTOS CASOS, SI -

LA CÁMARA DE DIPUTADOS PRIMERO, DESPU~S, DECLARAN 

POR MAYOR1A ABSOLUTA DE VOTOS JUSTIFICADA LA PETl 

CIÓN, EL FUNCIONARIO ACUSADO QUEDARA PRIVADO DES

DE LUEGO DE SU PUESTO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA -

RESPONSABILIDAD LEGAL EN QUE HUBIERA INCURRIDO, Y 

SE PROCEDERÁ A NUEVA DES I GNAC I óN", 

EN NiJESTRO PAlS EXISTE LA CREF.NCIA GENERAL QUE EL PRESIDE!! 

TE PUEDE RESOLVER CUALQUIER PROBLEMA CON SÓLO QUERER O PRQ 

PON~RSELO. Asl, POR EJEMPLO, PARA PABLO NERUDA, EL PRESI

DENTE ES UN EMPERADOR AZTECA, MIL VECES MÁS INTOCABLE QUE 

LA FAMILIA REAL INGLESA, y AFIRMA QUE M~XICO VIVE LA DEMO

CRACIA MÁS DICTATORIAL QUE PUEDE CONCEBIRSE. 
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EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

CON LA REVOLUCIÓN DE 1910, LA DICTADURA PORFIRISTA LLEGÓ A 

SU FIN, INICIÁNDOSE UN PERIODO EN EL CUAL POR NO EXISTIR -

UN PARTIDO POPULAR DE COALICIÓN, ENTRE LAS DIFERENTES CLA

SES SOCIALES, OCASIONÓ QUE EL PAfS ESTUVIERA ENVUELTO EN -

CONSTANTES LUCHAS Y SUBLEVACIONES, LAS CUALES DISTORNCIONA 

BAN TODO SISTEMA DE GOBIERNO QUE SE QUISIERA IMPONER. 

CON LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917~ SE INICIÓ 

LA FOR~.ACIÓN DE LOS PARTIDOS POLlTICOS, LA PRIMERA LEY 

ELECTORAL POST-REVOLUCIONARIA ESTABLECIÓ DOS REQUISITOS PA 

RA FORMAR UN PARTIDO POL!TICO: EL PRIMERO SERlA EL DE NO -

LLEVAR UN TITULO RELIGIOSO, Y EL SEGUNDO NO ESTAR FORMADO 

EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROVECHO DE UNA RAZA O DE UNA RELI

GIÓN. Asf FUE FUNDADO POR LUIS N, MORONES, EL PARTIDO SO

CIALISTA OBRERO, BUSCANDO CONVERTIRSE EN EL PARTIDO DE LA 

CLASE OBRERA, (26) 

INSPIRADO EN LOS PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS DEL "SUFRAGIO 

EFECTIVO NO REELECCIÓN" SE FUNDÓ EL PARTIDO LIBERAL CONSTl 

TUCIONALISTA, ÜTRO PARTIDO DE IMPORTANCIA QUE SE CONSTIT~ 

YÓ, FUE EL PARTIDO NACIONAL COOPERATIVISTA, COMO OPOSI- -

CIÓN AL CAUDILLISMO SE FORMÓ EL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO, 

EL CUAL CON POSTERIORIDAD INTERVINO PARA LA FORMACIÓN DEL 
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PARTIDO NACiONAL SOCIALISTA. ENTRE ESTOS DOS PARTIDOS - -

EXISTIERON CONTRADICCIONES LAS QUE AL AGRAVARSE PROVOCARON 

LA RUPTURA DE SUS RELACIONES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTE_ 

RIOR Y CON EL FIN DE CONTRA~ES+AR Í..A ~~NSTITlJC!ÓN DEL PAR

TIDO COMUNISTA MEXICANO, LOS SOCIALISTAS .FUNDARON EL PARTJ_ -- -, _-_. ·. -

DO LABORISTA MEXICANO, EL CUAL NO FlJE OTRA C~SA QUE EL ÓR-

GANO POL1TICO DE LA C.R.0.M. 

CUANDO EL GENERAL ALVARO OBREGÓN, DOMINÓ LA VIDA PÚBLICA -

DEL PAlS, SE _CONSTITUYÓ EL PARTIDO NACIONAL AGRARISTA, IN

TEGRADO POR CAMPESINOS QUE HAB1AN LUCHADO DURANTE LA REVO

LUCIÓN, CARECIENDO DE UNA ORGANIZACIÓN POLfTICA NACIONAL.

SIN EMBARGO, EL PRINCIPAL OBSTÁCULO PARA LA CONSOLIDACIÓN 

DEL NUEVO R~GIMEN SEGUlA SIENDO LA FALTA DE UNIDAD EN EL -

GRUPO DOMINANTE. Los DIRIGENTES POL!TICOS DEL PAIS ESTA -

BAN DIVIDIDOS, TANTO LOS CAUDILLOS MILITARES, COMO LA NUE

VA GENERACIÓN DE POLÍTICOS, MOSTRÁNDOSE INCAPACES DE SUPE

RAR SUS AMBICIONES PERSONALES Y DE COORDI·NAR ESFUERZOS PA

RA DESARROLLAR UN PROYECTO NACIONAL. 

CON LA LLEGADA DEL GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, A LA PR~ 

SrDENCIA DE LA REPÚBLICA, EL PAPEL DE LOS PARTIDOS POL.lTI

COS FUE MUY DISTINTO DE AQUEL QUE SE HABIA PRESENTADO EN -

EL GOBIERNO DEL GENERAL ALVARO OBREGÓN, CARACTERIZÁNDOSE-

POR EL PAPEL DOMINANTE QUE· TUVO LA UNIÓN DE LA C.R.0.M. Y 
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EL PARTIDO LABORISTA MEXICANO, PARA CONTRARESTAR ESTO ÚL

TIMO, Y CON EL FIN DE TENER UN APOYO MAYORITARIO AL RtGI -

MEN CALLISTA, SE CONSTITUYÓ UNA ESPECIE DE CONFEDERACIÓN -

DE PARTIDOS ESTANDO SU CONTROL SUPEDITADO AL GOBIERNO FEO~ 

RAL. 

CUANDO SE PRESENTÓ EL PERIODO PARA LA SUCESIÓN PRESIDEN- -

CIAL, SE PRESENTARON DIFERENCIAS ENTRE LAS tLITES POLITI -

CAS, MOTIVANDO A OBREGÓN QUE SE POSTULARA NUEVAMENTE COMO 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE l.A .REPÚBLICA, Y CON ESTO FUg_ 

RAN APLASTADAS LAS INSURRECCIONES QUE SE HAB1AN PRESENTADO. 

SIN EMBARGO, OBREGÓN NO LLEGÓ A LA REELECCIÓN, EN VIRTUD, 

QUE FUE ASESINADO EL 17 DE JULIO DE 1928. 

ENTRE 1917 Y 1928 LA VIDA POL1TICA EN ~~X!CO, SE HABlA DE~ 

SARROLLADO EN TORNO AL PRESIDENTE Y A LOS CAUDILLOS. LA -

MAYOR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, GRUPOS, ASOCIACIO -

NES Y SINDICATOS, HABfAN DEPENDIDO DE LOS- JEFES REVOLUCIO

NARIOS, CARECIENDO DE UNA !DEOLOGlA PRECISA Y DE UNA ORGA

NIZACIÓN SÓLIDA. A FINALES DE LOS AÑOS 20', NO EXIST!.t.. 

PARTIDO POLlTICO NACIONAL ALGUNO QUE PREVALECIERA SOBRE 

LOS CTROS, {27) 

LA SÚBITA DESAPARICIÓN DE ÜBREGÓN, ORIGINÓ UNA CRISIS -

POST-REVOLUCIONARIA. EL PRESIDENTE CALLES, VIÓ PERDIDO SU 
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PRESTIGIO, LOS PARTIDOS OPOSITORES LO EMPEZARON A ATACAR, 

LA SITUACIÓN POLlTICA DEL PAlS SE TAMBALEABA. TODOS ESTOS 

ACONTEC!MIENTOS PROVOCARON QUE EL PRESIDENTE CALLES, ADOP

TARA UNA POLlTICA QUE INSTAURARA LOS MECANISMOS DE TIPO 

INSTITUCIONAL, LOS CUALES FUERON CONSIDERADOS COMO LEGlTl

MOS POR LAS FUERZAS QUE COMPONlAN EL BLOQUE SOCIAL DOMINA!':!. 

TE. ESTOS FUNDAMENTOS SE CONSIDERARON COMO EL PROYECTO PQ. 

LlTICO DEL PRESIDENTE CALLES PARA INTEGRAR UN SOLO PARTI -

DO, DE~iTRO DEL CUAL ESTUVIERAN AGLUTINADOS TODOS LOS FREN

TES POPULARES REVOLUCIONARIOS. 

DE HECHO A FINALES ~E 1930 LA POLlTICA DE CALLES ESTABA DL 
RIGIDA HACIA LA MODERNIZACIÓN DE Mi:XICO, ES DECIR AL DESA

RROLLO CAPITALISTA DEL PAlS, Y PARA LOGRARLO ERA NECESARIO 

LA CONSOLIDACIÓN DEL APARATO ESTATAL DE ACUERDO CON LOS MQ. 

DELOS EuROPEOS Y NORTEAMERICANOS, Asl FUE COMO SE CONSTI

TUYÓ EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, APOYADO POR TGDO 

EL PESO DEL PODER ESTATAL, NAClA OFICIALMENTE AL AGRUPARSE 

LOS PARTIDOS POLlTICOS MÁS IMPORTANTES DE LAS DIVERSAS EN

TIDADES FEDERATIVAS, FUE CREADO POR UNA COALISIÓN DE LAS -

ORGANIZACI01NES Y GRUPOS SURGIDOS DE LA REVOLUCIÓN Y REUNI

DOS EN TORN!O AL PRESIDENTE CALLES. 

EL PRESIDEl'~-i-E CALLES, ANUNCIÓ QUE NO BUSCARlA LA REELEC -

CIÓN, QUE R:.ESPETARlA LOS POSTULADOS DE LA REVOLUCIÓN DEL -
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SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓNJ PENSABA EN ESTABLECER UN 

SOLO PARTIDO, AL CUAL PERTENECIERAN TODAS LAS REPRESENTA

CIONES REVOLUCIONARIAS DEL PAÍS. PARA CUMPLIR EL PERIODO 

PRESIDENCIAL AL DEJAR CALLES EL PODER, EMILIO PORTES GIL, 

CUBR I 6 UN BREVE IN TER !NA TO, 

AL TERMINAR su PERIODO PRESIDENCIAL EL LIC. EMILIO PORTES 

GIL, EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO POSTULÓ COMO CAN

DIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PARA CUBRIR LOS -

SEIS AÑOS QUE HABfA DEJADO VACANTE EL EXTINTO GENERAL ÜBR~ 

GÓN, AL lNG. Y GENERAL PASCUAL ÜRTIZ RUBIO, LLEGANDO A OC!.!. 

PAR LA PRESIDENCIA CUANDO EL PAlS ESTABA EN MEDIO DE UNA -

INESTABILIDAD POLlTICA. AL TERCER AÑO DE SU PERIODO RENUli 

CIÓ AL CARGO, DESIGNÁNDOSE AL GENERAL ABELARDO L. RODRl- -

GUEZ COMO PRESIDENTE INTERINO, ESTE PERIODO SE CARACTERI

ZÓ PORQUE ATRÁS DE TODO EL MECANISMO POLl TI CO SE ENCONTRA

BA LA INFLUENCIA DE PLUTARCO ELIAS CALLESJ ~STA FUE DE TAL 

MAGNITUD, QUE LOS PRES !DENTES ELEGIDOS EN ESE ENTONCES RE

CONOClAN SU VOLUNTAD LLAMÁNDOSELE INSTITUCIONALMENTE A ES

TE PERIODO COMO EL DE ~AXIMATO, 

AL. TERMINAR EL PERlODOJ EL PRESIDENTE ABELARDO L. RODRl- -

GUEZ, EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO POSTULÓ AL GENE -

RAL LÁZARO CÁRDENAS, PARA OCUPAR LA PRESIDENCIA DE LA REPQ 

BLICA, LLEGANDO AL PODER EN 1934. 
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LA TRANSFORMACIÓN DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO EN 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA OBEDECIÓ A UNA POLlTICA 

DEL SECTOR DOMINANTE SUS ORGANIZACIONES Y SUS COALICIONES. 

LA TRANSFORMACIÓN DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO EN 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA SE AMPLIÓ A UN MOV!MIEti 

TO DE OBREROS Y CAMPESINOS. LA HISTORIA DEL NACIMIENTO -

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y DE SU FINAL DESA

PARICIÓN CORRESPONDE A ESE MOVIMIENTO, INICIADO POR LAS -

PRESIONES OBRERAS Y CAMPESINAS, Y CONTROLADO EN ETAPAS S~ 

CESIVAS POR LA CLASE POLlTICA EN DISTINTOS TRIUNFOS Y DE

RROTAS DE SUS MIEMBROS MÁS PROGRESISTAS. EL PARTIDO NA -

CIONAL REVOLUCIONARIO EMPEZÓ UNA NUEVA HISTORIA A RAlZ 

DEL DISCURSO _DE VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, RELhCIONADO CON 

GOBERNAR CON EL PROGRAMA SOCIALISTA QUE ORIGINALMENTE HA

BlA DEFENDIDO EL PARTIDO LABORISTA MEXICANO, ASl COMO DE 

LAS CONSTANTES REACCIONES POLÍTICAS PARA LANZAR NUEVO CA~ 

DIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. (28) 

LA TRANSFORMACIÓN DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA -

EN PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SIGUIÓ UN LARGO -

PROCESO, ENCABEZADO DIRECTAMENTE POR EL JEFE DEL EJECUTI

VO Y POR LA NUEVA POLÍTICA DEL ESTADO. DURANTE ESTA _ETA

PA HABÍA DESAPARECIDO TOTALMENTE EL CAUDILLISMO '( LO QUE 

PREVALECfA ERA LA ALIANZA ENTRE LAS ORGANIZACIONES OBRE -

RAS, CAMPESINAS Y POPULARES. EL ÚLTIMO GENERAL INSURREC-
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TO HABfA SIDO VENCIDO CON FACILIDAD, ACEPTANDO SU DERROTA, 

NEGÁNDOSE A CUALQUIER INTENTO INSURRECIONAL. EL CLERO HA

B lA ABANDONADO SUS OBJETIVOS DE PODER, ENCONTRANDO EN EL -

PRESIDENTE ELEMENTOS DE IDENTIDAD, NO SÓLO POR SER CATÓLI

CO, SINO PORQUE AMBOS ERAN UN POCO MÁS LAICOS Y BURGUESES • 

. EN CUANTO A LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN EL QUE HABfA SOSTENL 

DO AL CANDIDATO PERDEDOR, ENTRÓ EN PRONTO DETERIORO COMO -

PARTIDO ANTIGUO DE CAUDILLO, SIN CAUDILLO. MIENTRAS TANTO 

SE FUNDÓ EL f'.ARTIDO J.::E ACCIÓN NACIONAL, LIBERAL, HISPANIS

TA Y CATÓLICO, CON ENCONTRADAS CORRIENTES ANTIGUAS Y MODEB. 

NAS, TODAS DECIDIDAS A LUCHAR DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN Y 

A ARRIAR LAS BANDERAS RELIGIOSAS, O A USARLAS CON EXTREMA 

DISCRECIÓN, GUARDANDO LAS FORMAS DE UN ESTADO LAICO, (29) 

EL ESTADO PASÓ DEL PROVECTO SOCIALISTA EN EL PAPEL A UN 

PROYECTO DEMOCRÁTICO, AS! MISMO PASÓ DEL FRENTE POPULAR A 

LA UNIDAD NACIONAL, Y DE LA TOLERANCIA RELIGIOSA CON QUE -

CÁRDENAS DIERA FIN AL FALSO ANTICLERICALISMO CALLISTA, A -

UN L[BERALISMO Y UNA TOLERANCIA MÁS MODERNA, 

MANUEL AVILA CAMACHO DISPUSO EL lo. DE DICIEMBRE DE 1940, 

QUE EL SECTOR MILITAR DESAPARECIERA DEL PARTIDO DE LA REVQ 

LUC!ÓN MEXICANA. CON ESTO SE VENClA EL ÚLTIMO VESTIGIO DE 

LA RESISTENCIA DE LOS MILITARES. CON OBJETO DE IMPLANTAR 
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AL PARTIDO UNA DISCIPLINA MILITAR ... COLOCO EN LOS ALTOS. 

PUESTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA A UN BUEN -

NÚMERO DE MILITARES ... AMIGOS Y ALIADOS SUYOS, 

AL FINALIZAR EL GOBIERNO DE AVILA CAMACHO ... LA CORRELACIÓN 

DE FUERZAS HABlA CAMBIADO SENSIBLEMENTE EN FAVOR DE LA. 

BURGUESlA, Y EN DESMEDRO DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS, LEG~ 

LIZAR E INSTITUCIONALIZAR EL NUEVO CARÁCTER DE LA DOMINA

CIÓN EN LA LUCHA DE LOS PARTIDOS, Y EN VISTA DE LA SUCE -

SIÓN PRESIDENCIAL ... FUE EL SIGUIENTE PASO EN LA RESTRUCTU

RAC!ÓN DEL ESTADO, UN PASO IMPORTANTE PUESTO QUE TENDIÓ -

A CONSOLIDAR LA REPílODUCCION DEL SISTEMA DE ACUERDO CON -

LA NUEVA CORRELACIÓN DE FUERZAS, COMO EN LOS CASOS ANTE

RIORES, EL ESTADO YA SE HABlA REORGANIZADO DE HECHO. SE 

TRATABA AHORA DE FORTALECERLO CON NUEVAS NORMAS JUR1DICAS ... 

DE ASEGURA.R SU CONTINUIDAD POR LA VlA ELECTORAL Y LA LU -

CHA DE PARTIDOS, LA LÓGICA DEL PODER ERA INTACHABLE, 

FUNDÁNDOSE EN ELLA NACERlA EL NUEVO PARTIDO DE ESTADO CON 

UN NOMBRE MUY SIGNIFICATIVO, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, CON ESE NOMBRE NO SÓLO SE POSTULO QUE EL 

ORGANISMO POLlTICO LUCHARlA EN DEFENSA DE LAS INSTITUCIO

NES EXISTENTES, SE SOSTUVO QUE EN M~XICO LA REVOLUCIÓN -

ERA YA UNA lNSTITUCIÓN A CARGO DEL ESTADO Y SU PARTIDO. 

EN 1946 NACIÓ EL PRI ... EN SUS PROLEGÓMENOS HABlA PASADO 
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POP. LO MENOS OCHO AÑOS. EN SU FORJA PASARON OTROS DOCE.. -

ESTA SE REALJZ6 POR LO MENOS EN ETAPAS, LA PRIMERA CONSJ~ 

Tr5 EN CREAR UN NUEVO MARCO JURlDICO DEL SISTEMA DE PARTI

DOSJ EL 31 DE DICIEMBRE DE 1945J EL CONGRESO APROBÓ UNA NUg 

VA LEY ELECTORAL QUE MODERNIZABA LA CONTIENDA DE LOS PARTL 

DOS POL!TICOS DENTRO DEL GRAN ESQUEMA DE LA DEMOCRACIA ME

XICANA. (30) 
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PRIMERA.- EL DERECHO ES UN FENÓMENO NORMATIVO, QUE LE CORRES

PONDEN DIVERSOS CONTENIDOS, ENTRE ELLOS, CONTENIDOS POLfTicos 

O ECONÓMICOS O SOCIALES O AXIOLOGICOS, CA.BE DESTACAR SU CONT~ 

NIDO POLfTICO, LO VEMOS EN EL ASUNTO DE LA DEMOCRACIA COMO -

FORMA DEL EJERCICIO DEL PODER POLfTICO. 

SEGUNDA.-EL DERECHO ES OBRA DEL IDEÓLOGO, DEL JURISTA, DEL L~ 

GISLADOR Y DEL POLITICO, ES UN PRODUCTO SOCIAL QUE REQUIERE -

DE UNll. ACTIVIDAD INTELECTUAL ESPECIFICA, POR EL NÚMERO DE IM

PONDERAB~ES QUE DEBE CONSIDERAR PARA QUE EL ORDEN JURIDICO PQ 

SEA, CUANDO MENOS CIERTA EFICACIA. EN PRIMER LUGAR EL DERECHO 

DEBE DE REPRODUCIR LAS FORMAS DE LAS RELAC10NES QUE LOS HOM-

BRES EMPLEAN PARA PRODUCIR SU VIDA, ES DECIP. LAS RELACIONES -

SOCIALES DE PRODUCCIÓN DE RIQUEZA Y TAMBl~11 EL PROYECTO DE Vl 

DA COLECTIVA A QUE ASPIRA LA COMUNIDAD. 

TERCERA.- EL DERECHO, CON RESPECTO A LA ACCIÓN DEL ESTADO, -

QUE ES EL ORDEN JURÍDICO MISMO, TIENE QUE DESEMPEÑAR DIVERSAS 

FUNCIONES AL INTERIOR DE LA SOCIEDAD, ENTRE ELLAS DESTACAN LA 

FUNCIÓN ECON~MICA Y LA FUNCIÓN IDEOLÓGICA-POLfTICA-COACTIVA, 
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CUARTA.- LA DEMOCRACIA, COMO UN SISTEMA DE VIDA, FUNDADO Etl EL -

CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO-SOCIAL Y CULTURAL DEL PUEBLO, -

SEGÚN REZA EL POSTULADO CONSTITUCIONAL MEXICANO, ADQUIERE FORMAS 

INSTITUCIONALES, ES DECIR FORMA JURfDICA, CARÁCTER NORMATIVO, AL 

ESTAR INSCRITAS EN LAS DIVERSAS LEYES QUE INTEGRAN EL ORDEN JURl 

DICO NACIONAL. LA DEMOCRACIA, COMO UN ASUNTO POLfTICO, TAMBI~N -

TIENE EXPRESIONES LEGALES, EL PRINCIPAL DE ELLOS, EL ARTfCULO 41 

CONSTITUCIONAL Y EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL. 

QUINTA.- LA DEMOCRACIA TIENE UN SIGNIFICADO IDEOLÓGICO DIVERSO,

SEGÚN SEA LA SOCIEDAD Y LA ETAPA HISTORICA EN QUE NOS UBlQUEMOS, 

EN LOS TIEMPOS QUE CORREN, BÁSICAMENTE EXISTEN DOS DISCURSOS SO

BRE ELLA, EL QUE PRONUNC.IA EL LIBERALISMO SOCIAL Y EL QUE MANI-

FIESTA EL MARXISMO, 

SEXTA.- EL DISCURSO LIBERAL SOBRE LA DEMOCRACIA GIRA EN TORNO AL 

INDIVIDUO Y SUS LIBERTADES NATURALES, QUE TODU ·oRDEN JURIDICO Dg 

BE DE PROTEGER Y GARANTIZAR. EL LIBERALISMO FAVORECE LA EXISTE~i

CIA DE GOBIERNOS REPRESENTATIVOS, EN LOS QUE SE SUPONE EL SUFRA

GIO UNIVERSAL, LIBRE Y SECRETO, EL LIBERALISMO DEMOCRÁTICO HACE

D E LA POLfTICA EL MECANISMO A TRAV~S DE LA CUAL SE ESTABLECEN -

LAS REGLAS DEL JUEGO ELtCTORAL Y PUGNA POR CRISTALIZARLO EN INS

TRUMENTOS LEGALES APROPIADOS, DE AH! QUE JUSTIFIQUE LA CONVENIEU. 

CIA DE ACTUALIZAR CONSTANTEMENTE LAS LEYES ELECTORALES DE UN --

PAfS, 
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SEPTIMA.- EN EL CASO DE M~XICO, EL ESTADO MEXICANO DESDE EL MOMEN 

TO MISMO DE SU CONSTITUCIÓN CON JUÁREZ, EMPARENTÓ SU DESARROLLO -

SOCIAL CON EL DISCURSO DE LA DEMOCRACIA, 

OCTAVA.- EN M~XICO HA HABIDO UN PROCESO HISTÓRICO DE CONFORMACIÓN 

DEMOCRÁTICA. As! APARECEN LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA, QUE TODOS CONQ 

CEMOS COMO EL MOVIMIENTO DE REFORMA.., LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE -

PRINCIPIOS DE SIGLO Y LOS DISTINTOS AJUSTES DE LOS GRUPOS POLITI

COS AL INTERIOR DEL SISTEMA POLfTICO MEXICANO, 

NOVE11A.- COMPARTO LA OPINIÓN DE DON DON DANIEL Cosfo VILLEGAS, EN 

EL SENTIDO DE QUE DOS SON LAS PIEZAS CLAVES DEL SISTEMA POLfTICO

MEXICANO, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL PARTIDO; QUE SI BIEN 

HAN SIDO COLUMNA VERTEBRAL DEL DESARROLLO ALCANZADO, TAMBI~N Y -

SIMULTÁNEAMENTE REPRESENTAN UN FRENO A LA DEMOCRATIZACIÓN CONSTAtl 

TE QUE RECLAMA LA SOCIEDAD MEXICANA, 

DECIMA.- TANTO EL PRESIDENCIALISMO COMO EL PARTIDO DE LA REVOLU-

CIÓN DEBEN MODERNIZARSE, EN LA MEDIDA, DE ACUERDO CON LAS REGLAS

DE JUEGO, DE PROCURAR UN PERFECCIONAMIENTO DE LA DEMOCRACIA, 

DECIMA PRIMERA,- SIN EMBARGO, LA DEMOCRATIZACIÓN, POR LA PROPIA -

ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLfTICO MEXICANO, DEBERÁ PROVENIR DE ES-

TAS DOS PIEZAS CLAVES DEL MISMO, 



BIBLIOGRAFIA GENERAL. 



130. 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

1) ALTHUSSER .. LOUIS. IDEOLOGIA y APARATOS IDEOLÓGICOS DE. 
ESTADO .. EDICIONES NUEVA VISIÓN, Bs. As ... ARGENTINÁ .. ..: 
1974. 

2) ALTHUSSER .. LOUIS. LA REVOLUCIÓN TEÓRICA DE MiRÁ/sA.' 
ED,, SIGLO XXI EDITORES., fl!~XICO, 1970. 

3) ANDERSON, PERRY. TRANSICIONES DE LA 8NTIGUEDAD Al FEU 
DAUSMO, SIGLO XXI EDITORES, MÉXICO, 1979. 

4) ARISTOTELES, LA POL!TICA, VERSIÓN ESPAÑOLA, NOTAS E -
INTRODUCCIÓN DE ANTONIO GóMEZ ROBLEDO, BIBLIOTECA 
SCRIPTORUM GRAECORUM ET ROMANORUM MEXICANA, urlAM, MÉ
XICO, 1963, 

5) BODitlO., JUAN, LA REPÚBLICA, ALIANZA EDITORIAL .. ESPA '
fiA, 

6) CABANELLAS .. GUILLERMO. DICCIONARIO DE DERECHO USUAL. 

7) CN1~ANELA, TOMAS, CIUDAD DEL SOL, 

8) CARRANZA, VENUSTIANO. ALOCUCIÓN, DIARIO DE DEBATES 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, SECRETAR[A DE GOBERNA 
CIÓN., MÉXICO., 1917, TOMO l. 

9) CARPIZO, JORGE, EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO, EDITO -
RIAL SIGLO XXI EDITORES, f1ÉXICO, 1983, 



131. 

10) CARPIZO, JORGE; MADRAZO, JORGE. DERECHO CONSTITUC!O -
NAL, INTRODUCCIÓN AL DERECHO MEXICANO, LJrJAM, MÉXICO, 
1981. 

11) COSIO VILLEGAS, DANIEL. HISTORIA GENERAL DE MÉXICO, -
TOMO 4, EL COLEGIO DE MÉXICO, MÉXICO, 1976. 

12) COSIO VILLEGAS, DANIEL. EL SISTEMA PoL1TICO MEXICA~lO, 
EDITORIAL JOAOU!N MORTiz, MÉXICO, 1972, 

13) CORDERA, ROLANDO. ESTUDIO Y DESARROLLO EN EL CAPITA -
LISMO TARDÍO Y SUBORDINADA. SfNTESIS DE UN CASO PION~ 
RO, MÉXICO 1920-1970. 

14) CORDOVA, ARNALDO. LA IDEOLOGÍA DE LA REVOLUCIÓN MEXI
CANA, UNAM, EDITORIAL ERA, MÉXICO, 1973. 

15) CORDOVA, ARNALDO, LA FORMACIÓN DEL PODER POLITICO EN 
(1ÉXICO, EDITORIAL ERA, SERIE POPULAR, MÉXICO, 1975. 

16) CORRO, VICENTE M. APUNTES DE DERECHO PÜBLICO ECLESIÁS 
TICO, EDITORIAL Jus, MÉXICO, 1961. 

17> CROSSílAN, R. H. S. BIOGRAFfAS DEL ESTADO MODERNO, 2A. 
FCE. MÉX 1 co. 

18) GARCIA CANTU, GASTÓN. EL SOCIALISMO EN MÉXICO, SIGLO 
XIX, EDICIONES ERA, MÉXICO, 1969, 

19) GARRIDO, LUIS JAVIER. EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN '!NS 
TITUCIONALIZADA, EDITORIAL SIGLO XXI EDITORES, MÉXI -
co. 



13.2. 

20) GONZALEZ CASANOVA, PABLO. EL ESTADO Y LOS PARTIDOS Po 

LfTICOS EN MtXICO, EDITORIAL ERA, MtXICO, 1980. 

21) GLUCKSMANtJ, CRISTINE Bucr. GRAMSCI y EL ESTADO, EDITQ 
RIAL SIGLO XXI EDITORES, NtXICO, 1979. 

22) !CAP (INSTITUTO DE CAPACITACIÓN POLfTICA) PR! (PARTI

DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL), HISTORIA DOCUMENTAL, 

CTM, CNC, MtXICO, 1981. 

23) HOOKER, RICARD. PoLfTICA ECLESIÁSTICA, EDITORIAL NA -

CIONAL. 

24) HOBBES, JOMAS, LEVIAT.Á.N, EDITORIAL rlACIONAL, MADRID, 

1979. 

25) KANT, EMMANUEL, PRINC!PICS METAFfSJCOS DE LA DOCTRINA 

DEL DERECHO, ur!AM, MtXICO, 1968. 

"26) KELSEN, HANS, TEORÍA PURA DEL DERECHO, EUDEBA, Bs. 

As.~ ARGENTINA, 1960. 

27) KELSEN, HANS, TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y EL ESTADO, 

En I TOR I AL UNAM, i'!ÉX I CO, 1949, 

28) KRAUS, ENRIQUE, BIOGRAFfA DEL PODER. FRANCISCO l, MA

DERO, FCE, IMSS, MtXICO, 1987. 

29) LOPEZ CAMARA, FRANCISCO. "ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL LIBE 

_RALISMO", 3A, ED., UNAJ"!, TEXTOS UNIVERSITARIOS, MtXI

co, 1977. 



133. 

30) MAYER, J, P. TRAYECTORIA DEL PENSAMIENTO POL!TICO, 
FCE, M~Xlco, 1966, 

.31) MARX, CARLOS Y ENGELS, FEDERICO, EL MANIFIESTO DEL 
PARTIDO COMUNISTA, EN OBRAS ESCOGIDAS EN Dos TOMOS, -
TOMO L EDICIONES EN LENGUAS EXTRANJERAS, Moscú, s/F, 

32) MARX, CARLOS. CRlTICA AL PROGRAMA DE GOTHA, EN OBRAS 
ESCOGIDAS EN Dos TOMOS, TOMO II, EDICIONES EN LENGUAS 
EXTRANJERAS, Moscú, S/F. 

33) MEHRING, FRANZ, CARLOS MARX, HISTORIA DE SU VIDA, 2A, 
ED,, EDICIONES GRIJALBO, (TRADUCCIÓN DE l·f, ROCES), 
BARCELONA, ESPAÑA, 1967, 

34) MORO, TOMÁS, UTOPfA, 

35) MORENO ZENDEJAS, DANIEL. ESTADO, DEMOCRAC!A Y PARTI -
DO, COSTA AMIC EDITORES, M~XICO, 1979. 

36) MONTESQUIEU, CARLOS DE SECONDAT. EL ESP1RITU DE LAS -
LEYES, EDITORIAL UNIVERSITARIA, PUERTO Rrco, 1964. 

37) MUSSOLINI, BENITO, LA DOCTRINA DEL FASCISMO, EN ENCI
CLOPEDIA TRECCANI, EDITORIAL ToR, Bs. As., ARGENTINA, 
1933. 

·33) MURILLO SOBERANIS, MANLIO. LA REFORMA PoLJTICA, EDITQ 
RIAL DIANA, M~xrco, 1979. 

39) OVILLA MANDUJANO, MANUEL. TEORfA POLÍTICA, 4A, EDI 
CIÓN, EDITORIAL GIOMAN, MÉXICO, 1987. 



134, 

40) OVILLA MANDUJANO, MANUEL. Los ESTUD l ANTES y LA DEMO -
CRACIA. CONFERENCIA SOBRE El SISTEMA PoLfnco ... COLE -
GIO DE DEFENSA NACIONAL, MtXICO, 1986. 

41) POULANTZAS, N. PODER PoLlTICO Y CLASES SOCIALES EN EL 
ESTADO CAPITALISTA. SIGLO XXI, M~XICO, 1989. 

42) PlATON. DIÁLOGOS, ESTUDIO PRELIMINAR DE FRANCISCO lA
RROYO, 6A, EDICIÓN CORREGIDA Y AUMENTADA, EDITORIAL -
PORRÜA, COLECCIÓN "SEPAN CUANTOS", No, 13, M~XICO, 
1969. 

43) REVUELTAS, Jos~. EL PROLETARIADO SIN CABEZA, EDICIO -
NES DEL AUTOR., M~XICO, 1960. 

44) ROUSSEAU, JUAN JACOBO. EL CONTRATO SOCIAL, EDITORIAL 
PORRÜA, COLECCIÓN "SEPAN CUANTOS,,,", No. 113, M~XICO 
1969. 

45) ROUSSEAU, JUAN JACOBO. DISCURSO SOBRE LOS ORfGENES DE 
LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES, AGUILAR, Bs. As ... -
ARGENTINA, 1956, 

46) SABINE, GEORGE H. "HISTORIA DE LA TEORfA POLfTICA", 
(8A. REIMPRESIÓN}, FCE, M~XICO, 1982. 

47) TEX!ER, GRAMSCI, EL TEÓRICO DE LAS SUPERESTRUCTURAS, 
LA PENS~E, No. 139, 1968. 

48) TOCQUEVILLE, ALEXIS. LA DEMOCRACIA EN AM~RICA, FCE, -
M~XICO, 1969. 



135 

49) VERNütL RAYMUNDO, EL DI LEMA DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

DE MtXICO, EDITORIAL DIANA, MÉXICO, 1966, 

50) WEBER, MAX, EcoNOM [A Y Soc I EDAD, FCL MtX I co, 1975. 

51) ZAREDEL BARBU, PSICOLOGÍA DE LA DEMOCRACIA Y LA DIC

TADURA, EDITORIAL PAIDOS, Bs. As., ARGENTINA, 1972. 

52) 

53) LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 't.:~'FEDERAC;ÓN., 
D.0.F. 2 DE FEBRERO DE 1978. 



I N D I C E. 

POLITICA~ SOCIEDAD Y DERECHO. 

CAPITULO I, 

POLITICA Y DERECHO .................................... ,. .. 1 

CAPITULO I 1, 

LA DEMOCRACIA~ SU SIGNIFICADO IDEOLOGICO.,,., •• ,. 

I I. l. EL DISCURSO LIBERAL DE LA DEMOCRACIA , ; ~ 

I I. 2. MARX! SMO Y DEMOCRACIA ............... , , • , 

CAPITULO I I I. 

SISTEMA POLITICO MEXICANO.,,, •• ,,,,, •• ,.,. 

III.l. LAS CONDICIONES HISTORICAS ......... .. 

I l I .2. LAS PIEZAS CENTRALES DEL SISTEMA., 

CONCLUSIONES . ••••.• , •..•.••.••••••••••• 

BIBLIOGRAFIA GENERAL ••••••••• , · •• ;, , , , •• :. , • , : ,·,,, , • , • Í29 

GLORIA OLGA BUENO ROBLES. 


	Portada
	Capítulo I. Política y Derecho
	Capítulo II. La Democracia, su Significado Ideológico
	Capítulo III. Sistema Político Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía General
	Índice



